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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para la operación del CJM Piedras Negras, Coahuila  
de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, JOSÉ 
ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ, 
TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“… 

.c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres 
y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

De conformidad con el oficio número SM/052/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por Mayra 
Lucila Valdés González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Piedras Negras (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación del CJM Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de 
$362,651.00 (Trescientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), exclusivamente 
para la modalidad C. Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/047/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en calle Avenida Las Américas SN, Col. Central, C.P. 26070, 
municipio Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 
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La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades 
para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV, 116 fracciones II y IV del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00422 
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”]. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Manolo 
Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 82 fracciones V y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción 
XIX y Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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II.3. El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 18 fracción I, 19 fracciones 
XX y XXXIV, 21 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, artículos 5,7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Coahuila. 

II.4 El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 4, 18 fracción II, 19 fracción 
XX y XXXIV, 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y los artículos 8 y 9 fracciones XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5  La Secretaría de las Mujeres, a la que está adscrita el CJM es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
el artículo 18 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Su Titular Mayra Lucila Valdés González, cuenta con facultades para 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 18 fracción XVII, 19 fracción 
XX y 33 QUINQUES, fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica para la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza acredita el domicilio del 
inmueble del CJM ubicado en: Calle Américas S/N, Colonia Central, Código Postal 26070, 
Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, con el comprobante de domicilio emitido 
por: Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, en el municipio de Saltillo, del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 
para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para la Operación del CJM Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, en términos del PROYECTO, que permita 
planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $362,651.00 (Trescientos sesenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para Operación del CJM Piedras Negras, 
Coahuila de Zaragoza 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Operación del CJM PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
DE ZARAGOZA 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 078 01262777165 0 

Número de cuenta bancaria:  1262777165 

Tipo de cuenta:  ENLACE GLOBAL PERSONA MORAL CON 
INTERES (PRODUCTIVA) 

Número de sucursal: 605 

Número de plaza 078 

Fecha de apertura de la cuenta: 27 DE FEBRERO DE 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

JOSE ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ 

BLAS JOSE FLORES DAVILA 

LUCIA AGUILAR HERNANDEZ 

YAMILETH GARCIA ORTEGA 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 
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Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO, y 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

e. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa. 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 
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b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el expediente correspondiente con la documentación justificativa y probatoria 
original de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios para la ejecución del PROYECTO objeto del presente 
instrumento; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza el expediente correspondiente a la ejecución y comprobación del PROYECTO financiado 
con los recursos otorgados, objeto del presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la que se observe el formato base 
establecido por la CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en el Capítulo 
XVIII: Acta de entrega de resultados, de los CRITERIOS CJM 2024. 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral, y 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
las Mujeres deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO a 
“GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el Capítulo 
XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación probatoria 
correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres, ésta deberá remitir a la 
CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83  
del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y 
(vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, de los CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal 
aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 24 días del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, 
Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DEL CJM PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: “Operación del CJM Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza”. 

b) Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto se pretende realizar la adquisición e 
instalación de equipo detector de metales en el acceso principal y acceso en área de 
Ministerio Público, así como cámaras de video vigilancia. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: EL presente proyecto se 
realizará en una sola etapa, se van a adquirir e instalar dos equipos detectores de metales, 
uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, así 
como cámaras de video vigilancia, con lo cual se reforzara la seguridad que debe prevalecer 
en las instalaciones del Centro para las mujeres que se atiende de manera diaria, así como 
a sus hijas e hijos, y personal que labora en la institución. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

Argumentos: El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de mejorar la calidad de vida 
de las mujeres coahuilenses, incluyo entre los ejes de acción de su agenda “La calidad de vida”, el 7 
denominado “Gobernador de las mujeres”, que tiene entre otros objetivos: justicia para las mujeres; 
fortalecer el Instituto y el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar campañas de 
orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, discriminación y 
violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el desarrollo del 
Estado. 

El Estado de Coahuila busca cambiar la vida de las mujeres que están inmersas en diversos tipos de 
violencia, que pueden manifestarse en forma física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, 
obstétrica, mediática, política, entre otras. Es por lo que, a través de la colaboración interinstitucional, 
el Estado previene, atiende, sanciona y erradicar el fenómeno social que constituye la violencia 
contra las mujeres. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen el Estado, trabajan de 
manera permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de 
violencia sean atendidas de forma especializada e integral, observando en todo momento sus 
derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, consistente en adquirir e instalar dos equipos detectores 
de metales, uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, 
así como cámaras de video vigilancia, para reforzar la seguridad que debe prevalecer en la 
institución, tanto para las mujeres que se atiende de manera diaria, como sus hijas e hijos, y personal 
que labora en la misma, a fin de garantizar que se trata de espacios libres de riesgos, y que generen 
climas de confianza, y tranquilidad durante el tiempo que se necesite estar para la atención de las 
mujeres que acuden a solicitar los servicios que se proporcionan. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Instancia Local Responsable 

a) Nombre: Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 698-10-80. 

e) Domicilio: Centro de Gobierno, 2° piso, ubicado en Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de 
Torreón s/n, colonia el Toreo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25298. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
secmujeres@coahuila.gob.mx. 

 Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Dirección General del Centro de Justicia 
y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 434-18-11. 

e) Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx 

f) Oficio de designación: SM/045/2024. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

● Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

● Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación: calle Avenida Las Américas SN, Col. Central, C.P. 26070, municipio Piedras Negras, 
Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: “Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Piedras Negras”. 

5. MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $362,651.00 (Trescientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y uno  
pesos 00/100 M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

● Fecha: 01 de Junio 2024 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

● Fecha: 31 de Agosto 2024 

7.  CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 
programación de gasto del subsidio otorgado: 

NO. 
DEXCROPCION DEL 

CONCEPTO 

TOTAL DEL 
MONTO A 

EJECUTAR 
AVANCE MES 1 MES 2 MES 3 

1 

Procedimiento de 
contratación del 

equipamiento CJEM 
Piedras Negras 

N/A 100% X X N/A 

2 
Elaboración y firma de 

contrato (s) 
N/A 100% N/A X N/A 

3 

Entrega y Recepción 
de bienes y/o servicios 

en CJEM Piedras 
Negras 

N/A 100% N/A X X 

4 
Pago de bienes y/o 

servicios 
$362,651.96 100% N/A X X 
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8. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024: 

# Concepto de Gasto Descripción Cantidad/Unidad Precio Unit Precio Total 
T. de 

Entrega 

1 
HAC- 
HDW1209TLQN- 
LED 

DAHUA HAC-
HDW1209TLQN-LED - 
Cámara Domo Full 
Color de 2 
Megapíxeles/ 

8 $824.00 $6,592.00 
8 a 10 días 

hábiles 1080p/ Lente e 2.8mm/ 
106 Grados de 
Apertura/ 20 Metros de 
Iluminación/ 
Instalación Rápida/ 
IP67/ DWDR/ Starlight/

2 
HAC-
HFW1209TLMN- 
LED 

DAHUA HAC-
HFW1209TLMN-LED - 
Camara Bullet Full 
Color de 2 
Megapixeles/ 

4 $1,176.00 $4,704.00 
8 a 10 días 

hábiles 

1080p/ Lente de 
2.8mm/ 108 Grados de 
Apertura/ 40 Metros de 
Iluminación/ DWDR/ 
IP67/ 
Metal+Policarbonato/ 
Soporta: 
CVI/CVBS/AHD/TVI/ 

   

DAHUA DH-
XVR5432L-I3 - DVR 
de 32 Canales de 5 
Megapixeles Lite/ 
WizSense/ IA/ H.265+/ 
4 Bahías de Discos 
Duros/ Hasta 32 
Canales IP/ 2 Ch de 
Reconocimiento 
Facial/ SMD Plus/ 
Codificación IA/ Onvif/ 
Funciones IoT&POS 

    

3 DH-XVR5432L-I3  1 $15,294.00 $15,294.00 
8 a 10 días 

hábiles 

4 WD101PURP 

WESTERN 
WD101PURP- Disco 
Duro de 10TB Purple 
PRO/ Especial para 

2 $12,094.00 $24,188.00 
8 a 10 días 

hábiles 

Videovigilancia con IA/ 
Tecnología IA 
AllFrame/ Interface: 
Sata 6 Gb/s/ Cache 
256 

MB/ Hasta 64 
Cámaras/ 32 
Secuencias de IA 

5 UTP101PHD408 

UTEPO 
UTP101PHD408 - 
Paquete de 8 pares de 
transceptores pasivo 4 
en 1 / Push / HDCVI / 
HDTVI / A HD / CVBS 
/ 250 M a 720p / 200 M 
a 1080p / 150 M a 4 

2 $541.00 $1,082.00 
8 a 10 días 

hábiles 

MP 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 15 

6 PSU1205DPAQD 

Paquete de Fuente de 
Poder de 12 Vcc 5 
Amperes + Divisor 
para 4 Camaras/ Ideal 
Para Equipos de Alto 
Consumo/ Para Usos 
Multiples: Sistemas de 
CCTV, Acceso, 
Asistencia, etc/ 
Certificación UL/ 

20 $259.00 $5,180.00 8 a 10 días 
hábiles 

7 00-4196-2 

No-Break KOBLENZ
20012-USB/R, 2000 
VA, 1200 W, 4 h, 
Negro, Oficina 

1 $5,963.00 $5,963.00 8 a 10 días 
hábiles 

8 NORTH051 
Charola para monitor 
NORTH SYSTEM, 
Negro, 2.8 kg, Acero 

2 $391.00 $782.00 8 a 10 días 
hábiles 

9 UN50CU7010FXZX 
TV Samsung 50 
Pulgadas 4K Ultra HD 
Smart TV LED 

1 $7,647.00 $7,647.00 8 a 10 días 
hábiles 

10 OVTV-M5090 

Soporte de Pared Fijo 
OVALTECH OVTV-
M5090 para TV de 50 
pulgadas a 90 1 $1,788.00 $1,788.00 8 a 10 días 

hábiles 
pulgadas (Resistencia 
75kgs) 

11 LOTE 

MANO DE OBRA 
SERVICIO DE 
INSTALACION Y 
SUMINITRO DE 
CABLE UTP, 1 $166,471.00 $166,471.00 Programable
COLOCACION DE 
CAMARAS EN SITIO, 
CONFIGURACION DE 
DVR, PUESTA EN 

 Arco detector de metales 

12 ZK-D3180 

ZKTECO D3180 - Arco 
Detector de Metales / 
18 Zonas de detección 
/ Pantalla LCD 

2 $30,588.00 $61,176.00 8 a 10 días 
hábiles 

7"/ 500 Niveles de 
Sensibilidad por Zona / 
Conteo de Alarmas y 
Personas / Password 
de Protección / 
Indicadores LED / 
Material a Prueba de 
Fuego 

13 LOTE 

MANO DE OBRA 
SERVICIO DE 
INSTALACION Y 
SUMINITRO DE 
CABLE UTP, 
COLOCACION DE 
CAMARAS EN SITIO, 
CONFIGURACION DE 
DVR, PUESTA EN 
MARCHA 

2 $5,882.00 $11,763.17 Programable

  
SUBTOTAL

I.V.A. 
$312,630.17 
$50,020.83 

 TOTAL $362,651.00 

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2024.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda 
Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las 
Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para la operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 

ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ, 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“… 

.c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres 
y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
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que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

De conformidad con el oficio número SM/053/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por Mayra 
Lucila Valdés González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Saltillo (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de 
$84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la modalidad C. 
Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/046/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en calle Periférico Luis Echeverría Álvarez, sin número, Colonia 
Satélite Norte, Código Postal 25115, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de 
la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para  
la suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 Bis, 
fracción XII de la LGAMVLV 2, 116 fracciones II y IV del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII de 
DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00419 
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado del 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Manolo 
Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 82 fracciones V y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción 
XIX y Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 18 fracción I, 19 fracciones 
XX y XXXIV, 21 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, artículos 5, 7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Coahuila. 
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II.4 El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 4, 18 fracción II, 19 fracción 
XX y XXXIV, 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y los artículos 8 y 9 fracciones XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5  La Secretaría de las Mujeres, a la que está adscrita el CJM es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
el artículo 18 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Su Titular Mayra Lucila Valdés González, cuenta con facultades para 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 18 fracción XVII, 19 fracción 
XX y XXXIV y Artículo 33 QUINQUES, fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: calle 
Periférico Luis Echeverría Álvarez, sin número, Colonia Satélite Norte, Código Postal 25115, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, en el municipio de Saltillo, del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 
para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para la Operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en términos del PROYECTO, que permita planear, 
elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos 
diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para Operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Operación del CJM SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 

 

072 078 01262778957 4 

Número de cuenta bancaria:  1262778957 

Tipo de cuenta:  ENLACE GLOBAL PERSONA MORAL CON 
INTERES (PRODUCTIVA) 

Número de sucursal: 605 

Número de plaza 078 

Fecha de apertura de la cuenta: 27 DE FEBRERO DE 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

JOSE ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ 

BLAS JOSE FLORES DAVILA 

LUCIA AGUILAR HERNANDEZ 

YAMILETH GARCIA ORTEGA 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO, y 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

e. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa. 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 
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d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el expediente correspondiente con la documentación justificativa y probatoria 
original de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios para la ejecución del PROYECTO objeto del presente 
instrumento; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza el expediente correspondiente a la ejecución y comprobación del PROYECTO financiado 
con los recursos otorgados, objeto del presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la que se observe el formato base 
establecido por la CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en el Capítulo 
XVIII: Acta de entrega de resultados, de los CRITERIOS CJM 2024. 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral, y 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 
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SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
las Mujeres deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO a 
“GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el Capítulo 
XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación probatoria 
correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres, ésta deberá remitir a la 
CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del 
RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, numeral TRIGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 
2024 y la normatividad estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 24 días del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, 
Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DEL CJM SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del CJM Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

b) Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto se pretende realizar la adquisición e 
instalación de equipo detector de metales en el acceso principal y acceso en área de 
Ministerio Público. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: EL presente proyecto se 
realizará en una sola etapa, se van a adquirir e instalar dos equipos detectores de metales, 
uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, con 
lo cual se reforzara la seguridad que debe prevalecer en las instalaciones del Centro para 
las mujeres que se atiende de manera diaria, así como a sus hijas e hijos, y personal que 
labora en la institución. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

Argumentos: El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de mejorar la calidad de vida 
de las mujeres coahuilenses, incluyo entre los ejes de acción de su agenda “La calidad de vida”, el 7 
denominado “Gobernador de las mujeres”, que tiene entre otros objetivos: justicia para las mujeres; 
fortalecer el Instituto y el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar campañas de 
orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, discriminación y 
violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el desarrollo del 
Estado. 

El Estado de Coahuila busca cambiar la vida de las mujeres que están inmersas en diversos tipos de 
violencia, que pueden manifestarse en forma física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, 
obstétrica, mediática, política, entre otras. Es por lo que, a través de la colaboración interinstitucional, 
el Estado previene, atiende, sanciona y erradicar el fenómeno social que constituye la violencia 
contra las mujeres. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen el Estado, trabajan de 
manera permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de 
violencia sean atendidas de forma especializada e integral, observando en todo momento sus 
derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, consistente en adquirir e instalar dos equipos detectores 
de metales, uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, 
así como cámaras de video vigilancia, para reforzar la seguridad que debe prevalecer en la 
institución, tanto para las mujeres que se atiende de manera diaria, como sus hijas e hijos, y personal 
que labora en la misma, a fin de garantizar que se trata de espacios libres de riesgos, y que generen 
climas de confianza, y tranquilidad durante el tiempo que se necesite estar para la atención de las 
mujeres que acuden a solicitar los servicios que se proporcionan. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 698-10-80. 

e) Domicilio: Centro de Gobierno, 2° piso, ubicado en Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de 
Torreón s/n, colonia el Toreo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25298. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
secmujeres@coahuila.gob.mx. 
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Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Dirección General del Centro de Justicia 
y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 434-18-11. 

e) Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx. 

f) Oficio de designación: SM/045/2024. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

● Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

● Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación: calle Periférico Luis Echeverría Álvarez, sin número, Colonia Satélite Norte, Código 
Postal 25115, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: “Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, sede Saltillo”. 

5. MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

● Fecha: 01 de Junio 2024 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

● Fecha: 31 de Agosto 2024 

7. CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 
programación de gasto del subsidio otorgado: 

NO. 
DEXCROPCION DEL 

CONCEPTO 

TOTAL DEL 
MONTO A 

EJECUTAR 
AVANCE MES 1 MES 2 MES 3 

1 
Procedimiento de contratación 

del equipamiento CJEM 
Saltillo 

N/A 100% X X N/A 

2 
Elaboración y firma de 

contrato (s) 
N/A 100% N/A X N/A 

3 
Entrega y Recepción de 

bienes y/o servicios en CJEM 
Saltillo 

N/A 100% N/A X X 

4 Pago de bienes y/o servicios $84,610.40 100% N/A X X 
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8. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024: 

# Concepto de gasto Cantidad/unidad Precio Unit Precio Total 
T. de 

Entrega 

  Arco detector de metales 

1 ZK-D3180 

ZKTECO D3180 - 

Arco Detector de 

Metales / 18 Zonas de 

detección / Pantalla 

LCD 

2 $30,588.00 $61,176.00 
8 a 10 días 

hábiles 

7"/ 500 Niveles de 

Sensibilidad por Zona 

/ Conteo de Alarmas y 

Personas / Password 

de Protección / 

Indicadores LED / 

Material a Prueba de 

Fuego 

2 LOTE 

MANO DE OBRA 

SERVICIO DE 

INSTALACION Y 

SUMINITRO DE 

CABLE UTP, 

COLOCACION DE 

CAMARAS EN SITIO, 

CONFIGURACION 

DE DVR, PUESTA EN 

MARCHA 

2 $5,882.00 $11,763.66 Programable

  SUBTOTAL  $72,939.66 

  I V A $11,670.35 

   TOTAL $84,610.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2024.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  

La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda 

Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las 

Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para la operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 

ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ, 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al  
Estado mexicano: 

“… 

.c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres 
y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
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que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

De conformidad con el oficio número SM/054/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por Mayra 
Lucila Valdés González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Torreón (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de 
$84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la modalidad C. 
Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/045/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en Calzada Francisco Sarabia, Fraccionamiento San Felipe, Código 
Postal 27085, Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades 
para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV, 2, 116 fracciones II y IV del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII 
del DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179, de fecha 01 
de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00430 emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Manolo 
Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 82 fracciones V y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción 
XIX y Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 18 fracción I, 19 fracciones 
XX y XXXIV, 21 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, artículos 5,7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Coahuila. 
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II.4 El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 4, 18 fracción II, 19 fracción 
XX y XXXIV, 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y los artículos 8 y 9 fracciones XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5  La Secretaría de las Mujeres, a la que está adscrito el CJM es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
del Artículo 18 fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. Su 
Titular Mayra Lucila Valdés González, cuenta con facultades para para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 18 fracción XVII, 19 fracción XX y 33 QUINQUIES, 
fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: se 
encuentra ubicado en Calzada Francisco Sarabia, Fraccionamiento San Felipe, Código Postal 
27085, Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, en el municipio de Saltillo, del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 
para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para la Operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza, en términos del PROYECTO, que permita planear, 
elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos 
diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para Operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Operación del CJM TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 078 01262780969 0  

Número de cuenta bancaria:  1262780969 

Tipo de cuenta:  ENLACE GLOBAL PERSONA MORAL CON 
INTERES (PRODUCTIVA) 

Número de sucursal: 605 

Número de plaza 078 

Fecha de apertura de la cuenta: 27 DE FEBRERO DE 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

JOSE ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ 

BLAS JOSE FLORES DAVILA 

LUCIA AGUILAR HERNANDEZ 

YAMILETH GARCIA ORTEGA 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO, y 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

e. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa. 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres, el expediente 
correspondiente con la documentación justificativa y probatoria original de las erogaciones cubiertas 
con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios para la 
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ejecución del PROYECTO objeto del presente instrumento; realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y 
dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de  
los mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres el expediente correspondiente a la 
ejecución y comprobación del PROYECTO financiado con los recursos otorgados, objeto del 
presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres, en la que se observe el formato base establecido por la CONAVIM, mismo 
que deberá contener la información señalada en el Capítulo XVIII: Acta de entrega de resultados, de 
los CRITERIOS CJM 2024. 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral, y 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
las Mujeres deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO a 
“GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el Capítulo 
XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación probatoria 
correspondiente. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres, ésta deberá remitir a la 
CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83  
del RLFPRH. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 
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VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, de los CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal 
aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los días 24 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres Titular de la Instancia Local Responsable, 
Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DEL CJM TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del CJM Torreón, Coahuila de Zaragoza 

b) Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto se pretende realizar la adquisición e 

instalación de equipo detector de metales en el acceso principal y acceso en área de Ministerio 

Público. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: EL presente proyecto se realizará 

en una sola etapa, se van a adquirir e instalar dos equipos detectores de metales, uno en el 

acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público. Con lo cual se 

reforzara la seguridad que debe prevalecer en las instalaciones del Centro para las mujeres que 

se atiende de manera diaria, así como a sus hijas e hijos, y personal que labora en la institución. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

Argumentos: El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de mejorar la calidad de vida 

de las mujeres coahuilenses, incluyo entre los ejes de acción de su agenda “La calidad de vida”, el 7 

denominado “Gobernador de las mujeres”, que tiene entre otros objetivos: justicia para las mujeres; 

fortalecer el Instituto y el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar campañas de 

orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, discriminación y 

violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el desarrollo del 

Estado. 

El Estado de Coahuila busca cambiar la vida de las mujeres que están inmersas en diversos tipos de 

violencia, que pueden manifestarse en forma física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, 

obstétrica, mediática, política, entre otras. Es por lo que, a través de la colaboración interinstitucional, 

el Estado previene, atiende, sanciona y erradicar el fenómeno social que constituye la violencia 

contra las mujeres. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen el Estado, trabajan de 

manera permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de 

violencia sean atendidas de forma especializada e integral, observando en todo momento sus 

derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, consistente en adquirir e instalar dos equipos detectores 

de metales, uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, 

así como cámaras de video vigilancia, para reforzar la seguridad que debe prevalecer en la 

institución, tanto para las mujeres que se atiende de manera diaria, como sus hijas e hijos, y personal 

que labora en la misma, a fin de garantizar que se trata de espacios libres de riesgos, y que generen 

climas de confianza, y tranquilidad durante el tiempo que se necesite estar para la atención de las 

mujeres que acuden a solicitar los servicios que se proporcionan. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 

Responsable 

a) Nombre: Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres 
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c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 698-10-80. 

e) Domicilio: Centro de Gobierno, 2° piso, ubicado en Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de 

Torreón s/n, colonia el Toreo. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25298. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 

secmujeres@coahuila.gob.mx 

 Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Dirección General del Centro de Justicia y 

Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 434-18-11. 

e) Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx. 

f) Oficio de designación: SM/045/2024. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 

comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 

que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 

RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

● Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

● Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación: Calzada Francisco Sarabia, Fraccionamiento San Felipe, Código Postal 27085, 

Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Torreón 

5. MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $84,610.00 (Ochenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

● Fecha: 01 de Junio 2024 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

● Fecha: 31 de Agosto 2024 
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7. CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 
programación de gasto del subsidio otorgado: 

NO. 
DESCRIPCIÓN DEL 

CONCEPTO 

TOTAL DEL 
MONTO A 

EJECUTAR 
AVANCE MES 1 MES 2 MES 3 

1 

Procedimiento de 
contratación del 

equipamiento CJEM 
Torreón 

N/A 100% X X N/A 

2 
Elaboración y firma de 

contrato (s) 
N/A 100% N/A X N/A 

3 
Entrega y Recepción de 
bienes y/o servicios en 

CJEM Torreón 
N/A 100% N/A X X 

4 
Pago de bienes y/o 

servicios 
$84,610.40 100% N/A X X 

 

8. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024: 

# No Parte Descripción Cantidad/Unidad Precio Unit Precio Total T. de Entrega

  Arco detector de metales 

1 ZK-D3180 

ZKTECO D3180 - 
Arco Detector de 
Metales / 18 Zonas de 
detección / Pantalla 
LCD 

2 $30,588.00 $61,176.00 
8 a 10 días 

hábiles 

7"/ 500 Niveles de 
Sensibilidad por Zona 
/ Conteo de Alarmas y 
Personas / Password 
de Protección / 
Indicadores LED / 
Material a Prueba de 
Fuego 

2 LOTE 

MANO DE OBRA 
SERVICIO DE 
INSTALACION Y 
SUMINITRO DE 
CABLE UTP, 
COLOCACION DE 
CAMARAS EN SITIO, 
CONFIGURACION 
DE DVR, PUESTA EN 
MARCHA 

2 $5,882.00 $11,763.66 Programable 

  SUBTOTAL $72,939.66 

  I. V. A. $11,670.35 

   TOTAL $84,610.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2024.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda 
Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las 
Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 95/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 13 al 19 de julio de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 12.64% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 5.50% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.7808 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.3732 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.3944 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.4133 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 96/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

13 al 19 de julio de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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20-25 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 
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25-30 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 
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25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 97/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 13 al 19 de julio de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el primer periodo vacacional 2024 para la Agencia Nacional de  
Aduanas de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Oficina del Titular. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2024 

PARA LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO 

ANDRE GEORGES FOULLON VAN LISSUM, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, fracción XIII, 4, apartado A, 8 y 11, fracciones II, III y XX, del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, expedido mediante “DECRETO por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 21 de diciembre de 2021, así como su reforma publicada en el mismo órgano oficial el 24 de 

mayo de 2022, y 

Considerando 

Que, la Agencia Nacional de Aduanas de México, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, 

organización y funcionamiento de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 

cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Que, corresponde a la Agencia emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos 

necesarios para el ejercicio eficaz de sus atribuciones. 

Que, a efecto de brindar y garantizar mayor certeza jurídica a los contribuyentes respecto del ejercicio de 

las atribuciones conferidas a la Agencia Nacional de Aduanas de México, en su Reglamento Interior, resulta 

conveniente la emisión del presente Acuerdo Administrativo. 

Que, con el fin de establecer el periodo vacacional para la Agencia Nacional de Aduanas de México, para 

efectos del cómputo de plazos y términos legales; se expide el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2024 

PARA LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO” 

Artículo Único. En términos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación 

(CFF), se estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del cómputo de plazos y términos, se establece como primer periodo general de 

vacaciones del año 2024, el que comprende los días del 15 al 26 de julio de 2024. 

II. En dicho periodo NO se computarán plazos y términos legales correspondientes en los actos, trámites y 

procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México. 

Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la operación y 

continuidad en el ejercicio de las facultades conferidas y el despacho aduanero, de acuerdo a lo previsto en 

los artículos 13 del CFF, 1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su Reglamento, en relación 

con el Anexo 4, Horario de las aduanas, de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 

Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 8 de julio de 2024.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

Andre Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, 
Séptimo y Décimo Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII, y 9, 
fracción XV, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, párrafo primero, y 74 de la Ley General de Mejora Regulatoria 
(LGMR), la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicas las propuestas regulatorias, los 
análisis de impacto regulatorio, los dictámenes que emita, las autorizaciones y exenciones de análisis de 
impacto regulatorio, salvo aquéllos que con su publicación se pudieran comprometer los efectos que se 
pretenden lograr con la Regulación, y 

Que de conformidad con el artículo 76, párrafo segundo, de la LGMR, dicha publicación se hará a través 
del Medio de Difusión Oficial, el cual publicará la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria de los títulos de las propuestas regulatorias y los documentos referidos en el párrafo previo; es 
por ello que he tenido a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE JUNIO DE 2024 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las Propuestas Regulatorias que la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria recibió y dictaminó, de conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, 
denominado "Del análisis de Impacto Regulatorio", de la LGMR, durante el mes de junio del año 2024. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, así como aquéllas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición 
del público en general en el portal electrónico www.cofemersimir.gob.mx; o bien, se pueden solicitar por 
escrito a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en sus oficinas o por medios electrónicos, a través del 
correo contacto@conamer.gob.mx. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, Alberto Montoya 
Martín del Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de junio de 2024 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 

inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

06/06/2024 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
06/06/2024 Exención de AIR 

Lineamientos para la Promoción, Conformación, Organización, Funcionamiento y 

Monitoreo de los Mecanismos de Participación Ciudadana en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

12/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 

inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

12/06/2024 Exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de 
Representación en Veracruz, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados 

19/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

19/06/2024 Exención de AIR 

INSTRUCTIVO NORMATIVO PARA LA ASIGNACIÓN Y GESTIÓN DE LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

21/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

26/06/2024 Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer la actualización del Manual de Procedimientos 
de la Dirección General Adjunta de Quejas del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

21/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE LOS 
PUESTOS ADSCRITOS AL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, QUE AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR ACTA ADMINISTRATIVA 
DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES GENERALES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, INDIVIDUALES E 
INSTITUCIONALES, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; Y CON LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REGULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

07/06/2024 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos a la 
Coordinación Nacional Antisecuestro y Delitos de Alto Impacto, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a rendir un informe de 
separación y a realizar acta de entrega-recepción de los asuntos de su competencia, 
de conformidad con las Bases Generales para los Procedimientos de Rendición de 
Cuentas, Individuales e Institucionales, de la Administración Pública Federal y para 
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de 
los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión; y con los Lineamientos Generales para la Regulación de los 
Procedimientos de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal. 

11/06/2024 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, 
cargo o comisión, están obligados a realizar acta administrativa de entrega-recepción 
individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las Bases 
Generales para los Procedimientos de Rendición de Cuentas, Individuales e 
Institucionales, de la Administración Pública Federal; y con los Lineamientos 
Generales para la Regulación de los Procedimientos de Rendición de Cuentas de la 
Administración Pública Federal. 

13/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO LLEVEN A CABO EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA 62ª OCTIES DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

14/06/2024 
Respuesta a 
Solicitud de 
Información 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

25/06/2024 Exención de AIR 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 17/06/2024 

Respuesta a 
Ampliaciones y 
Correcciones 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

25/06/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

25/06/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUIONES DE CRÉDITO (Requerimientos de Capital por 
Riegos Operacional bajo el Método del Indicador de Negocio) 

25/06/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Fecha Descripción 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro 

07/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

CIRCULAR CONSAR 19-32 ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE 
DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

10/06/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

07/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-
ASEA-2023, Instalaciones de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 
(Cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SECRE-2013, Diseño, 
construcción, seguridad, operación y mantenimiento de sistemas de almacenamiento 
de gas licuado de petróleo mediante planta de depósito o planta de suministro que se 
encuentran directamente vinculados a los sistemas de transporte o distribución por 
ducto de gas licuado de petróleo, o que forman parte integral de las terminales 
terrestres o marítimas de importación de dicho producto). 

06/06/2024 
Respuesta a 

Dictamen 
Preliminar 

Aviso por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio 
realizado para justificar la expedición del Decreto por el que se declara zona de 
restauración ecológica el área de influencia de la Presa Endhó, con una superficie 
total de 24, 684.28 hectáreas, ubicada en los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de 
Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, 
Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el estado de Hidalgo 

10/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA SIERRA DE SAN 
MIGUELITO 

11/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-
ASEA-2023, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela y sustituye 
a la NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción 
y condiciones seguras en su operación). 

12/06/2024 
Respuesta a 

Dictamen 
Preliminar 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Guerrero, con Sede en el Municipio de 
Acapulco de Juárez. 

17/06/2024 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-CONAGUA-2021, GRIFERÍA, VÁLVULAS Y 
ACCESORIOS PARA INSTALACIONES HIDRÁULICAS DE AGUA POTABLE 

21/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 
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Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REFORMAS, ADICIONES Y 

DEROGACIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

18/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 119 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República de Colombia, adoptada el 27 de mayo de 2024 

14/06/2024 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Publicación de datos relacionados con la solicitud de Declaración de Protección a la 

Indicación Geográfica "Esfera de Chignahuapan". 
05/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, POR CAUSA DE 

FUERZA MAYOR, EN LA OFICINA DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, CON DOMICILIO EN MONTERREY, ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, LOS DÍAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 

28/06/2024 Exención de AIR 

Publicación de datos relacionados con la Solicitud de Declaración de Protección a la 

Indicación Geográfica “Butifarra de Jalpa de Méndez”. 
25/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Código de conducta - Conuee 27/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara el 30 de octubre de cada año como el día Nacional de 

la zarzamora mexicana 
10/06/2024 Exención de AIR 

Convocatoria para el premio nacional de sanidad animal 2024 12/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

18/06/2024 

Formato para 

Reglas de 

Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL PICUDO 

DEL ALGODONERO (ANTHONOMUS GRANDIS) A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE BAJA CALIFORNIA Y CHIHUAHUA; EL MUNICIPIO DE SIERRA 

MOJADA, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y LOS 

MUNICIPIOS DE ALTAR, CABORCA, GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES, 

PITIQUITO Y SAN LUIS RÍO COLORADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 

SONORA 

18/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de 

Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y diseminación del Gusano 

Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia hominivorax) y, en su 

caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su 

aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el 134 del 

Reglamento de la LFSA en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de 

la presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del Territorio 

Nacional. 

20/06/2024 
AIR de 

Emergencia 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO Y NUEVO DOMICILIO 

DEL ARCHIVO GENERAL AGRARIO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO; ASÍ COMO LA 

SUSPENSIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA, A PARTIR DEL 

DÍA 4 DE MARZO DE 2024 AL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

26/06/2024 Exención de AIR 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Satelital y se establecen las reglas 

para su funcionamiento. 
04/06/2024 Exención de AIR 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 

ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 

JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

11/06/2024 Exención de AIR 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 

ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 

JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

11/06/2024 Exención de AIR 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 
ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 

JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

11/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Señalización y Dispositivos para el Control 

del Tránsito en Calles y Carreteras, y se hace del conocimiento público la dirección 
electrónica en donde podrá consultarse 

27/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 

AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 
27/06/2024 Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el diverso que reestructura la 

organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

10/06/2024 Exención de AIR 

Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 2020-2024 
27/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 17/12/23, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 

12/06/2024 

Formato para 

Reglas de 

Operación 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

de la Secretaría de Educación Pública. 

18/06/2024 Exención de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO EN 

REMUNERACIONES ACORDADO PARA EL PERSONAL A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 26 Y 26-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

24/06/2024 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO: 
28/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-240-SSA1-2023, Instalación y 

operación de la tecnovigilancia 
26/06/2024 

AIR de Impacto 

Moderado 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-241-SSA1-2024, 

BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
26/06/2024 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-220-SSA1-2024, Instalación y 
operación de la Farmacovigilancia 

26/06/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la actualización de los Lineamientos para el 

Desarrollo de la Investigación Científica en el Hospital Juárez de México. 
28/06/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 
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Instituto Nacional de Medicina Genómica Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer el hipervínculo que redirige al Código de Conducta 
del Instituto Nacional de Medicina Genómica  

17/06/2024 Exención de AIR 

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIRMEX 

21/06/2024 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CREDENCIAL NACIONAL 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

06/06/2024 
Solicitud de Baja 
de Expediente 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 
REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, CON SEDE EN ACAPULCO, 
GUERRERO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL 

04/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 
REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO CON SEDE EN 
ACAPULCO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 

11/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 
REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO ZONA SUR CON 
SEDE EN ACAPULCO DE JUÁREZ, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

11/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 
REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, CON SEDE EN ACAPULCO, 
GUERRERO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL 

12/06/2024 
Solicitud de Baja 
de Expediente 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 
REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 
NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO ZONA SUR CON 
SEDE EN ACAPULCO DE JUÁREZ, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

12/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2024 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SUBSTANCIA LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

14/06/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO DE CALIDAD 
REGULATORIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO. 

07/06/2024 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-SEDATU-2024, CONTENIDOS 
GENERALES PARA PLANES O PROGRAMAS MUNICIPALES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y/O DESARROLLO URBANO. 

10/06/2024 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Registro Agrario Nacional. 

21/06/2024 Exención de AIR 
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Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

ANTEPROYECTO DE REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE CULTURA 
03/06/2024 Exención de AIR 

LEY FEDERAL DEL CINE Y EL AUDIOVISUAL 03/06/2024 Exención de AIR 

LEY FEDERAL DEL CINE Y EL AUDIOVISUAL 
04/06/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 

PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE CONTRATOS EN LÍNEA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

DERECHO DE AUTOR, QUE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE OBRAS, FONOGRAMAS, 

VIDEOGRAMAS Y EDICIÓN DE LIBROS EN LÍNEA ANTE EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR” 

11/06/2024 Exención de AIR 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN 

MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “CULTURA", Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

13/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 

PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE CONTRATOS EN LÍNEA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

DERECHO DE AUTOR, QUE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE OBRAS, FONOGRAMAS, 

VIDEOGRAMAS Y EDICIÓN DE LIBROS EN LÍNEA ANTE EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR” 

17/06/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las áreas de especialidad 

en materia de control interno; fiscalización; contrataciones públicas; quejas, 

denuncias e investigaciones y en responsabilidades del ramo gobernación. 

07/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se extingue el Órgano Interno de Control Específico en el 

SUPERISSSTE 
13/06/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo XXX/2024 por el que el Órgano de Gobierno delega e instruye a unidades 

administrativas de la Comisión Nacional de Hidrocarburos para que lleven a cabo la 

admisión a trámite, inicio y tramitación de los procedimientos de caso fortuito o fuerza 

mayor de los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

13/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo CNH.X.XX.XXX/2024 por el que se modifica el Acuerdo CNH.15.07/2024 por 

el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye a diversas unidades 

administrativas para que se analice la presentación de los programas de 

cumplimiento del porcentaje de contenido nacional, capacitación y de transferencia de 

tecnología conforme al artículo 38 bis de los Lineamientos que regulan los planes de 

exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos. 

24/06/2024 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA ESTABLECER CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN DE 

SOLICITUDES AGRUPADAS AUTOFINANCIADAS 

19/06/2024 
AIR de Alto 

Impacto 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EMITEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

QUE REGULAN LOS ESQUEMAS PARA EL CANJE E INTERCAMBIO DE 

RECIPIENTES PORTÁTILES Y RECIPIENTES TRANSPORTABLES SUJETOS A 

PRESIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

19/06/2024 

AIR de Impacto 

Moderado con 

Análisis de 

Impacto en la 

Competencia 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EMITE LOS 

CRITERIOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE CARGAS INDIRECTAMENTE 

MODELADAS EN LOS ESTADOS DE CUENTA DIARIOS (EDC) QUE EMITE EL 

CENACE PARA LOS CASOS EN QUE SE PRESTE EL SERVICIO DE SUMINISTRO 

DE ÚLTIMO RECURSO 

19/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

DE USUARIOS CALIFICADOS Y LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

MISMO 

27/06/2024 
AIR de Alto 

Impacto 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la emisión del Manual de Organización 

General del Archivo General de la Nación, para todos los efectos jurídicos a que haya 

lugar 

06/06/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO QUE REFORMA 

LOS LINEAMIENTOS DEL CONSEJO HONORARIO PARA LA MEMORIA 

HISTÓRICA DE MÉXICO PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE HAYA 

LUGAR 

06/06/2024 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los días del año 2024 que se consideran 

inhábiles para el Archivo General de la Nación 
12/06/2024 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer la aprobación de normativa interna del 

Archivo General de la Nación, así como sus datos de identificación para todos los 

efectos jurídicos a que haya lugar 

12/06/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

CRITERIOS que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 

valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación.
27/06/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A.C. Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Manual de Procedimientos del 

Departamento de Mantenimiento y Obra Pública del Centro de Investigación en 

Alimentación y Desarrollo, A.C. (CIAD). 

20/06/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 

DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
11/06/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y 

Comunicación 
Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 

INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

18/06/2024 Exención de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

18/06/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. Fecha Descripción 

Código de Conducta del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 04/06/2024 Exención de AIR 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las 

ausencias del Dr. Misael Ley Mejia, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 

resoluciones que debe emitir este Órgano. 

04/06/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias del Doctor Marco Antonio Hernández Carrillo, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Guanajuato del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 

documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este 

Órgano. 

05/06/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias de la Doctora María Aurora Treviño García, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

06/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO número ACDO.SA2.HCT.280524/191.P.DA dictado por el H. Consejo 

Técnico, en sesión ordinaria de 28 de mayo de 2024, relativo a la Aprobación del 

documento denominado: Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2023 

13/06/2024 Exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 

disponible para consulta el Manual de Operación del Registro de Integridad de 

Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS).(respuesta a 

Ampliaciones y correcciones) 

14/06/2024 

Respuesta a 

Ampliaciones y 

Correcciones 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias de la Doctora Fátima Borrego Pérez, Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Colima del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

27/06/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias del Dr. José Valeriano Ibáñez de la Rosa, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

28/06/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Código de Conducta del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 11/06/2024 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Procedimiento para la atención de infertilidad 04/06/2024 Exención de AIR 

Procedimiento para la Realización de Técnicas de Reproducción Médicamente 

Asistidas de Alta Complejidad 
04/06/2024 Exención de AIR 

Procedimiento Operativo para la Preservación de la Fertilidad en Pacientes 

Oncológicos 
04/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
07/06/2024 Exención de AIR 

Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 
10/06/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

Procedimiento para la atención de infertilidad 
10/06/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

Procedimiento para la Realización de Técnicas de Reproducción Médicamente 

Asistidas de Alta Complejidad 
10/06/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 
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Procedimiento Operativo para la Preservación de la Fertilidad en Pacientes 
Oncológicos 

10/06/2024 
Solicitud de Baja 
de Expediente 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN DE 
LAS VENTANILLAS DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INDICAN 

13/06/2024 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2024 24/06/2024 Exención de AIR 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2024 24/06/2024 Exención de AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA 
PÁGINA DE INTERNET INSTITUCIONAL DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL BIENESTAR 

07/06/2024 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

11/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Lineamientos para la Promoción, Conformación, Organización, Funcionamiento y 
Monitoreo de los Mecanismos de Participación Ciudadana en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de 
Representación en Veracruz, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados 

19/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

19/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

INSTRUCTIVO NORMATIVO PARA LA ASIGNACIÓN Y GESTIÓN DE LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles para la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación en la Ciudad de México 

28/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer la actualización del Manual de Procedimientos 
de la Dirección General Adjunta de Quejas del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

21/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE LOS 
PUESTOS ADSCRITOS AL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, QUE AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR ACTA ADMINISTRATIVA 
DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES GENERALES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, INDIVIDUALES E 
INSTITUCIONALES, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; Y CON LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REGULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

07/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 



60 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos a la 
Coordinación Nacional Antisecuestro y Delitos de Alto Impacto, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a rendir un informe de 
separación y a realizar acta de entrega-recepción de los asuntos de su competencia, 
de conformidad con las Bases Generales para los Procedimientos de Rendición de 
Cuentas, Individuales e Institucionales, de la Administración Pública Federal y para 
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de 
los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión; y con los Lineamientos Generales para la Regulación de los 
Procedimientos de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal. 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, 
cargo o comisión, están obligados a realizar acta administrativa de entrega-recepción 
individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las Bases 
Generales para los Procedimientos de Rendición de Cuentas, Individuales e 
Institucionales, de la Administración Pública Federal; y con los Lineamientos 
Generales para la Regulación de los Procedimientos de Rendición de Cuentas de la 
Administración Pública Federal. 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución por la que se modifican los Lineamientos para la Evaluación de 
Desempeño de Instituciones de Banca Múltiple 

03/06/2024 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO LLEVEN A CABO EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA 62ª OCTIES DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

03/06/2024 
Solicitud de Mayor 

Información 

Resolución por la que se modifican los Lineamientos para la Evaluación de 
Desempeño de Instituciones de Banca Múltiple 

15/06/2024 Dictamen Final 

ESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO LLEVEN A CABO EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA 62ª OCTIES DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

19/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

28/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

18/06/2024 Dictamen Final 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Fecha Descripción 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro 

05/06/2024 
Dictamen 
Preliminar 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro 

11/06/2024 Dictamen Final 

CIRCULAR CONSAR 19-32 ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE 
DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
07/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se modifican, adicionan y 

derogan diversos numerales de la Convocatoria para obtener la Aprobación como 
Unidad de Verificación para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos 

mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de 

Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos 

automotores 

03/06/2024 
Dictamen 

Preliminar 

Aviso por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio 

realizado para justificar la expedición del Decreto por el que se declara zona de 

restauración ecológica el área de influencia de la Presa Endhó, con una superficie 

total de 24, 684.28 hectáreas, ubicada en los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de 

Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, 
Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el estado de Hidalgo 

10/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 

Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana

NOM-017-ASEA-2023, Instalaciones de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP). (Cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SECRE-2013, 

Diseño, construcción, seguridad, operación y mantenimiento de sistemas de 

almacenamiento de gas licuado de petróleo mediante planta de depósito o planta de 

suministro que se encuentran directamente vinculados a los sistemas de transporte o 

distribución por ducto de gas licuado de petróleo, o que forman parte integral de las 

terminales terrestres o marítimas de importación de dicho producto). 

11/06/2024 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 

MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA SIERRA DE SAN 

MIGUELITO 

12/06/2024 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en la 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Guerrero, con Sede en el Municipio de 

Acapulco de Juárez. 

20/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape 

de los motores nuevos y la maquinaria móvil no de carretera nueva, que usan diésel 

como combustible. 

21/06/2024 
Dictamen 

Preliminar 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-CONAGUA-2021, GRIFERÍA, VÁLVULAS Y 

ACCESORIOS PARA INSTALACIONES HIDRÁULICAS DE AGUA POTABLE 
28/06/2024 Dictamen Final 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REFORMAS, ADICIONES Y 

DEROGACIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

20/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 119 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República de Colombia, adoptada el 27 de mayo de 2024 

17/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Publicación de datos relacionados con la solicitud de Declaración de Protección a la 
Indicación Geográfica "Esfera de Chignahuapan". 

05/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Publicación de datos relacionados con la Solicitud de Declaración de Protección a la 

Indicación Geográfica “Butifarra de Jalpa de Méndez”. 
25/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, POR CAUSA DE 
FUERZA MAYOR, EN LA OFICINA DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, CON DOMICILIO EN MONTERREY, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LOS DÍAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 

28/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Código de Conducta de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
03/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

Decreto por el que se declara el 30 de octubre de cada año como el día Nacional de 
la zarzamora mexicana 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL PICUDO 
DEL ALGODONERO (ANTHONOMUS GRANDIS) A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE BAJA CALIFORNIA Y CHIHUAHUA; EL MUNICIPIO DE SIERRA 
MOJADA, DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y LOS 
MUNICIPIOS DE ALTAR, CABORCA, GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES, 
PITIQUITO Y SAN LUIS RÍO COLORADO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
SONORA 

21/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal, para prevenir la entrada y diseminación del Gusano 
Barrenador del Ganado ocasionado por la mosca (Cochliomyia hominivorax) y, en su 
caso, controlarlo y erradicarlo en las regiones 6 y 7 con posibilidad de extender su 
aplicación paulatina, parcial o total a las demás regiones previstas en el 134 del 
Reglamento de la LFSA en caso de que se detecte o se tenga evidencia científica de 
la presencia o inminente diseminación de la plaga en otros estados del Territorio 
Nacional. 

21/06/2024 

Autorización de 
Trato de 

Emergencia y 
Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

27/06/2024 
Dictamen 

Regulatorio 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Satelital y se establecen las reglas 
para su funcionamiento. 

04/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-SCT-2-2024, CONDICIONES PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EMBALADAS/ENVASADAS EN 
CANTIDADES LIMITADAS. 

12/06/2024 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se regula la modalidad permanente del servicio de Autotransporte 
Internacional de Carga para transportistas de Estados Unidos de América y Canadá, 
en el territorio nacional 

12/06/2024 Dictamen Final 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 
ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 
JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 
ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 
JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO DE DECLARATORIA DE ABANDONO DE AERONAVES QUE SE 
ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO 
JUÁREZ” DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Señalización y Dispositivos para el Control 
del Tránsito en Calles y Carreteras, y se hace del conocimiento público la dirección 
electrónica en donde podrá consultarse 

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 63 

 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el diverso que reestructura la 

organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

11/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 2020-2024 
28/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 17/12/23, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

de la Secretaría de Educación Pública. 

19/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO EN 

REMUNERACIONES ACORDADO PARA EL PERSONAL A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 26 Y 26-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

25/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO: 
28/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Instituto Nacional de Medicina Genómica Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer el hipervínculo que redirige al Código de Conducta 

del Instituto Nacional de Medicina Genómica  
20/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIRMEX 
26/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LABORES Y SE 

REANUDAN LOS PLAZOS, ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, ACTUACIONES, 

NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS LEGALES EN LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO, CON SEDE EN ACAPULCO, 

GUERRERO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL 

07/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2024 

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SUBSTANCIA LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

19/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO DE CALIDAD 

REGULATORIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO. 

07/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-SEDATU-2024, CONTENIDOS 

GENERALES PARA PLANES O PROGRAMAS MUNICIPALES DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y/O DESARROLLO URBANO. 

11/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior del Registro Agrario Nacional. 
21/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CAMBIO Y NUEVO DOMICILIO DEL ARCHIVO GENERAL AGRARIO 

DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO; ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRÁMITES Y 

SERVICIOS QUE BRINDA, A PARTIR DEL DÍA 4 DE MARZO DE 2024 AL 14 DE 
JULIO DE 2024” 

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

ANTEPROYECTO DE REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE CULTURA 
03/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN 

MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “CULTURA”, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las áreas de especialidad 

en materia de control interno; fiscalización; contrataciones públicas; quejas, 

denuncias e investigaciones y en responsabilidades del ramo gobernación. 

07/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se extingue el Órgano interno de control específico en el 

SUPERISSSTE 
14/06/2024 

Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo XXX/2024 por el que el Órgano de Gobierno delega e instruye a unidades 

administrativas de la Comisión Nacional de Hidrocarburos para que lleven a cabo la 

admisión a trámite, inicio y tramitación de los procedimientos de caso fortuito o fuerza 

mayor de los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

18/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo CNH.X.XX.XXX/2024 por el que se modifica el Acuerdo CNH.15.07/2024 por 

el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye a diversas unidades 

administrativas para que se analice la presentación de los programas de 

cumplimiento del porcentaje de contenido nacional, capacitación y de transferencia de 
tecnología conforme al artículo 38 bis de los Lineamientos que regulan los planes de 

exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos. 

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EMITE LOS 

CRITERIOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE CARGAS INDIRECTAMENTE 

MODELADAS EN LOS ESTADOS DE CUENTA DIARIOS (EDC) QUE EMITE EL 

CENACE PARA LOS CASOS EN QUE SE PRESTE EL SERVICIO DE SUMINISTRO 

DE ÚLTIMO RECURSO 

25/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 

EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA ESTABLECER CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN DE 

SOLICITUDES AGRUPADAS AUTOFINANCIADAS 

27/06/2024 

Solicitud de 

Ampliaciones y 

Correcciones 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 
EMITEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

04/06/2024 
Dictamen 

Preliminar 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la emisión del Manual de Organización 

General del Archivo General de la Nación, para todos los efectos jurídicos a que

haya lugar 

06/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO QUE REFORMA 
LOS LINEAMIENTOS DEL CONSEJO HONORARIO PARA LA MEMORIA 
HISTÓRICA DE MÉXICO PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE HAYA 
LUGAR 

06/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer la aprobación de normativa interna del 
Archivo General de la Nación, así como sus datos de identificación para todos los 
efectos jurídicos a que haya lugar 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los días del año 2024 que se consideran 
inhábiles para el Archivo General de la Nación 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

CRITERIOS que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 
valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación.

27/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Centro de Investigación e Alimentación y Desarrollo, A.C. Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Manual de Procedimientos del 
Departamento de Mantenimiento y Obra Pública del Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo, A.C. (CIAD). 

20/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Centro de Investigación e Innovación en Ciencias de la Información Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

18/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

18/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C 

13/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. Fecha Descripción 

Código de Conducta del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 
05/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

Instituto de Ecología, A.C. Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 
05/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias del Dr. José de Jesús Chávez Martínez, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano 

03/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias de la Doctora María Aurora Treviño García, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

11/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DEL DOMICILIO 
LEGAL DE LA COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA, LA COORDINACIÓN
DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL DERECHOHABIENTE, LA OFICINA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, COORDINACIÓN 
DE GESTIÓN MÉDICA, COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

04/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 
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ESTRATÉGICO, COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL Y 
COORDINACIÓN AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA, OFICINA DE 
ASUNTOS INMOBILIARIOS Y NOTARIADO, EL DEPARTAMENTO CONSULTIVO, 
LA OFICINA DE JUICIOS LABORALES, LA OFICINA DE INVESTIGACIONES 
LABORALES, EL DEPARTAMENTO LABORAL, EL DEPARTAMENTO DE 
GUARDERÍAS, EL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, LA COORDINACIÓN DE SALUD EN EL TRABAJO, Y LA OFICINA 
DE ASUNTOS PENALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AVISO mediante el cual se designa al Dr. Edgar Rodríguez Antezana, en su carácter 
de Director Médico como el funcionario que suplirá las ausencias del Titular de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Oncología del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

04/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las 
ausencias del Dr. Misael Ley Mejia, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir este Órgano. 

06/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias del Doctor Marco Antonio Hernández Carrillo, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Guanajuato del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este 
Órgano. 

10/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO número ACDO.SA2.HCT.280524/191.P.DA dictado por el H. Consejo 
Técnico, en sesión ordinaria de 28 de mayo de 2024, relativo a la Aprobación del 
documento denominado: Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2023 

18/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra 
disponible para consulta el Manual de Operación del Registro de Integridad de 
Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIPIMSS). 

26/06/2024 Dictamen Final 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Código de Conducta del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
12/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Modificación del "Programa Certeza Jurídica" 
04/06/2024 

Solicitud de Mayor 
Información 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN DE 
LAS VENTANILLAS DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INDICAN 

18/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2024 
24/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2024 
24/06/2024 

Aceptar Exención 
de AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA 
PÁGINA DE INTERNET INSTITUCIONAL DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
EL BIENESTAR 

12/06/2024 
Aceptar Exención 

de AIR 

_______________________________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TÍTULO de Concesión que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la 
sociedad denominada Administradora Coahuilense de Infraestructura y Transporte Aéreo, S.A. de C.V., para 
administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el Aeropuerto Internacional Plan de Guadalupe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.-
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

CONCESIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 

NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA ADMINISTRADORA COAHUILENSE DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE AÉREO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS GERARDO GARCÍA MARTÍNEZ; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” Y “LA CONCESIONARIA”, 

RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando 
de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que 
garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin 
autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser forjada desde 
abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia 
prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 
2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y 
fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. “LA CONCESIONARIA” es una empresa constituida como sociedad anónima de capital variable 
conforme a las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 5, de fecha 27 de 
marzo de 2012, otorgada ante la fe de Licenciado (a) Armando Luna Canales, notario público 
número 63 en la Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila. Dicha escritura pública fue inscrita el día 28 
de marzo de 2012, bajo el folio mercantil 31153*2 en el Registro Público del Comercio de la Ciudad 
de Saltillo misma que se agrega al presente título de concesión como Apéndice I. 

VI. “LA CONCESIONARIA” es una empresa estatal del Estado de Coahuila, por lo que se actualiza el 
supuesto establecido en los artículos 14 de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
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VII. Mediante escrito A.C.I.T.A./047/2023 de 30 de agosto de 2023, “LA CONCESIONARIA” presentó la 
solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para el 
otorgamiento de una concesión para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el 
Aeropuerto Internacional “Plan de Guadalupe”, ubicado en km 13.5, carretera Saltillo-Monterrey, 
Ramos Arizpe, Coahuila., C.P.25900. Dicha solicitud y los documentos que la sustentan se 
acompaña al presente título de concesión como Apéndice II. 

VIII. “LA SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA CONCESIONARIA” deberá cubrir al 
Gobierno Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

IX. Mediante el oficio 410/UI/CIM/2023/048 de 07 de noviembre de 2023, la Unidad de Inversiones de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de concesión para la administración, operación, explotación y 
construcción del Aeropuerto Internacional “Plan de Guadalupe”, misma que forma parte del presente 
título de Concesión como Apéndice III. 

X. El 06 de octubre de 2023, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que “LA SECRETARÍA” otorgue  
a “LA CONCESIONARIA” la presente Concesión, lo cual consta en el acta de la referida sesión, 
misma que forma parte del presente título de Concesión como Apéndice IV. 

XI. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos  
“LA CONCESIONARIA” presentó Contrato de Comodato de 29 de junio de 2012, que celebra el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
empresa Administradora Coahuilense de Infraestructura y Transporte Aéreo, S.A. de C.V., que 
ampara las superficies de 181-72-00 hectáreas y 06-81-00.92 hectáreas, por el que se acredita la 
posibilidad de utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, operación, explotación y en 
su caso, construcción del Aeropuerto de Aeropuerto Internacional “Plan de Guadalupe” Saltillo, 
Coahuila. 

XII. “LA CONCESIONARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Concesión y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Concesión, así como los supuestos previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Aeropuertos. 

XIII. El Lic. Luis Gerardo García Martínez, en su carácter de Director General y apoderado legal de  
“LA CONCESIONARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para suscribir el 
presente documento, según consta en la escritura pública número 39, de 2 de octubre de 2012, 
otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Adolfo González Ramos, notario público número 80 de la 
Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, documento que se agrega al presente título de Concesión 
como Apéndice V, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas 
de manera alguna. 

XIV. “LA CONCESIONARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado en 
Carretera Saltillo-Monterrey km 13.5, C.P. 25900, en la Ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila de 
Zaragoza.  

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o; 2o; 3o, fracción II, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
III y XII, 10, 10 BIS, 14, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción II, 3, 
fracciones III y VI, 4, 5, 6, fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 5°, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; “LA SECRETARÍA”, 
con la opinión técnica de la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de Concesiones y Permisos 
prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la presente Concesión a favor de  
“LA CONCESIONARIA” conforme a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente concesión, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de la Ley de 
Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas en la condición 2.2 del 
presente título de Concesión. 

Concesión: El conjunto de derechos y obligaciones que se otorgan a favor de  
“LA CONCESIONARIA”, para la construcción, operación, administración y explotación 
del Aeropuerto, identificado en este título, cuya descripción se encuentra descrita en la 
condición 2.2 de la presente Concesión. 

Concesionaria: Administradora Coahuilense de Infraestructura y Transporte Aéreo, S.A. de C.V., es 
una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas que, al momento del 
otorgamiento de esta Concesión, es una empresa de participación estatal  
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Infraestructura 

Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicado en el área que comprende la poligonal del Aeropuerto 
descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los artículos 48 de la 
Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, cuya referencia se encuentra especificada en la condición 2.4 del 
presente título de Concesión. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Concesión: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA CONCESIONARIA”. 

2.1.1 Una Concesión para administrar, operar, explotar, y, en su caso, construir el Aeropuerto 
Internacional “Plan de Guadalupe”, ubicado en km 13.5, Carretera Saltillo-Monterrey, Ramos Arizpe, Coah., 
C.P.25900. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto, Internacional, 
con clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “4C”, Clasificación 
Internacional, Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), Categoría “5”, en condiciones 
meteorológicas adecuadas, con operaciones en horarios diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la 
citada clave de referencia, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este 
título de Concesión. 

“LA SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA CONCESIONARIA”, podrá modificar la clasificación, 
clave de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y servicios, o 
bien, deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, 
y/o surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante el tiempo de vigencia de la Concesión, exclusivamente para su objeto. 

“LA CONCESIONARIA” de conformidad con el antecedente XI del presente título de Concesión deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la concesión, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Durante la vigencia de la presente Concesión, “LA CONCESIONARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a 
las diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA CONCESIONARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios, asignatarios y los permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular nacional e internacional, servicios aéreos a terceros y operaciones de aeronaves 
para uso particular que así lo requieran 

“LA CONCESIONARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a "LA SECRETARÍA", a fin de 
que los Servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de Concesión. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia y 
categoría. 

2.4.1 Servicios Aeroportuarios: Para la prestación de los servicios aeroportuarios,  
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción I de la Ley, 55, 57, 58 del 
Reglamento y demás relativos de la Ley y del Reglamento. 

2.4.2 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios,  
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48, fracción II de la Ley; 57, 58 del 
Reglamento, así como la demás normatividad aplicable en materia de servicios complementarios. 

“ LA CONCESIONARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice 
en forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las 
operaciones, los costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA CONCESIONARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios 
por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar 
la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de “LA SECRETARÍA”.  

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA CONCESIONARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que 
ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. “LA CONCESIONARIA”, con la participación de los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales 
para las adjudicaciones y, en su caso, los procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA CONCESIONARIA” contravenga lo señalado en la presente condición,  
“LA SECRETARÍA” podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley. 
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2.4.3 Servicios de Combustible: de conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios, asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que 
se refiere la presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA CONCESIONARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de 
forma segura y eficiente. 

“LA CONCESIONARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA CONCESIONARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA CONCESIONARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente 
condición, serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 

2.4.4 Servicios Comerciales: Éstos podrán ser prestados directamente en el Aeropuerto por  
“LA CONCESIONARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de áreas, en 
términos de los artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no limitativa, 
áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de cambio, bancos 
y hoteles. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la 
prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del 
Aeropuerto o la operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, “LA SECRETARÍA” ordenará las 
adecuaciones necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas 
en el Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de  
“LA SECRETARÍA”. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto 
en la condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.5 Responsabilidad: “LA CONCESIONARIA” responderá directamente ante “LA SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción, se causen a los Bienes Concesionados y a terceros usuarios  
del Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación y, en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios materia de esta Concesión, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal  
de Procedimientos Civiles; Código de Comercio; la Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de 
Comunicación; Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Ley de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones 
técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte “LA SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente 
Concesión y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como  
las normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA CONCESIONARIA” se obliga a 
observar y cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA CONCESIONARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 
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Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Concesión: Durante la vigencia de la presente Concesión,  
“LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los Servicios, en los términos previstos 
por los artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA CONCESIONARIA” no podrá usar, 
aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así 
como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de  
“LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión, asignación 
o permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación y, en su caso, 
construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA CONCESIONARIA” deberá coordinar con los concesionarios, asignatarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de 
transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la 
operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos 
por “LA SECRETARÍA”. 

4.2 Vigencia: La vigencia del Título de Concesión tendrá una vigencia de 40 años, contados a partir del 
inicio de operaciones del Aeropuerto. La vigencia podrá ser prorrogable en términos del artículo 15 de la Ley. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA CONCESIONARIA” deberá presentar un aviso a "LA SECRETARÍA", 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en esta Concesión, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de 
acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de Concesión.  
“LA CONCESIONARIA” iniciará operaciones una vez que “LA SECRETARÍA” haya emitido la  
resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que “LA SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA CONCESIONARIA”, de los contratos de prestación de Servicios que celebre con dichos terceros, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de 
esta Concesión. 

4.4 Contratos. “LA CONCESIONARIA” presentará a la “LA SECRETARÍA” para su autorización y registro, 
los contratos que, en su caso, celebre con terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios y 
complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de su 
formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán sus efectos. 

Los contratos que celebre “LA CONCESIONARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de Servicios 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA CONCESIONARIA” y los Prestadores de los Servicios serán solidariamente responsables ante  
“LA SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos contratos, relacionadas 
con los Servicios respectivos de que se traten, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley, en las 
disposiciones relativas del Reglamento, así como en lo consignado en la presente Concesión. 

”LA CONCESIONARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata  
a “LA SECRETARÍA”, de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la 
prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los requerimientos señalados 
en la Ley para que continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos 
celebrados para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada 
operación del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

"LA SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, podrá revocar la autorización de los contratos que 
haya celebrado “LA CONCESIONARIA”, conforme al procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en 
cuyo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá asegurar de que no se interrumpan los servicios aeroportuarios y 
complementarios del Aeropuerto, además “LA CONCESIONARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento, respecto del prestador del servicio cuyo contrato lo haya revocado “LA SECRETARÍA”. 
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Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA CONCESIONARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 60 de la Ley y 65 de su Reglamento, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las 
áreas autorizadas por “LA SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o en el programa indicativo 
de inversiones, y dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados para tal efecto. 

En ningún caso “LA CONCESIONARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que se hayan celebrado conforme a lo establecido en el 
Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 

Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA CONCESIONARIA” será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten  
a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias 
en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA CONCESIONARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización 
de “LA SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los 
derechos respecto de la prestación de los servicios aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta 
le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la operación del Aeropuerto en términos de la  
presente Concesión. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de Concesión como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por  
“LA SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de Desarrollo a que se 
refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA CONCESIONARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que le hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, “LA SECRETARÍA”, escuchando previamente la opinión de “LA CONCESIONARIA”, determinará 
las áreas adicionales que, para tal efecto, “LA CONCESIONARIA” deberá proporcionar sin costo alguno, y su 
especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas 
las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se vayan a ejercer actividades distintas a las 
funciones que realizan en los aeródromos civiles, “LA CONCESIONARIA” podrá cobrar por la ocupación de 
cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA CONCESIONARIA” estará obligada a contar con los servicios 
a la navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables.“ 

LA CONCESIONARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, denominado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en 
el Anexo 1 de esta Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 
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El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no 
estén reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA CONCESIONARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Concesión, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de “LA SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la 
Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” autorice el Programa Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará 
a formar parte integrante de la presente Concesión como Anexo 3. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, 
para lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) 
meses anteriores a su presentación a “LA SECRETARÍA”, lo anterior en la forma que señala el artículo 24  
del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las especificaciones señaladas en el artículo 23 del 
Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de 
Concesión, conforme a lo establecido en la legislación aplicable. 

De igual manera, “LA CONCESIONARIA” deberá presentar para autorización de “LA SECRETARÍA”, 
cualquier modificación y/o actualización al Programa Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, 
además, deberán acompañar la recomendación del Comité de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente  
“LA CONCESIONARIA” ante “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento, 
deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y operaciones, y con aquellas variables 
tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las expectativas de crecimiento y 
desarrollo del Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo con el Programa Maestro de  
Desarrollo vigente. 

En el caso de que “LA SECRETARÍA”, por las razones previstas en la condición 8.1 de esta Concesión, 
establezca Bases de Regulación Tarifaria, “LA CONCESIONARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de 
Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir los requerimientos mínimos de inversión que  
“LA SECRETARÍA” agregue al presente título de Concesión como un Anexo a la misma, sin necesidad de 
contar con consentimiento alguno de “LA CONCESIONARIA”. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 46 de la Ley, 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por “LA SECRETARÍA”, asimismo, si las construcciones no se apegan al 
proyecto ejecutivo, “LA SECRETARÍA” podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de  
“LA CONCESIONARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación 
aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo,  
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del 
Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA CONCESIONARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto 
en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y mantenimiento 
necesarios. 
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En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA CONCESIONARIA” garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones 
alternas a las afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice  
“LA SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA CONCESIONARIA” deberá notificar a “LA SECRETARÍA”, dentro 
de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el nombramiento del 
Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades suficientes para llevar a cabo las 
funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su notificación, la documentación que señala el 
artículo 27 del Reglamento. 

En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA CONCESIONARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo,  
“LA CONCESIONARIA” deberá notificar su cambio a “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA CONCESIONARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido 
por el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que 
se incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización de  
"LA SECRETARÍA”. 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento,  
“LA CONCESIONARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción 
del Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA CONCESIONARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse a lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA CONCESIONARIA” deberá acatar las modalidades que imponga  
"LA SECRETARÍA" en la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, 
y acatará las disposiciones de “LA SECRETARÍA” en relación con la prestación de los Servicios para atender 
las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA CONCESIONARIA" cobrará las tarifas que correspondan por la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley, el Reglamento y esta Concesión. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca “LA SECRETARÍA”, en términos de los 
artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de 
Concesión. Dichas tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” podrá determinar dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a 
las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no existan condiciones adecuadas de competencia 
respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios, y para los arrendamientos y contraprestaciones 
que para la prestación de servicios suscriba “LA CONCESIONARIA”. 
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Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, “LA SECRETARÍA” podrá establecer regulación tarifaria respecto de los 
contratos que “LA CONCESIONARIA” celebre con los prestadores de servicios complementarios, en términos 
de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del Reglamento. En este caso, “LA SECRETARÍA” no 
requiere del consentimiento de “LA CONCESIONARIA” para el establecimiento de dicha regulación tarifaria, 
así como de sus posteriores modificaciones. 

Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante “LA SECRETARÍA”, previo 
al inicio de su vigencia. 

Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA CONCESIONARIA”, respecto del rendimiento 
económico y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de Concesión y, en su caso, por las 
bases de regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA CONCESIONARIA”, con la aceptación de esta 
Concesión, asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la 
prestación de los Servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: "LA CONCESIONARIA" podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Concesión, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Concesión. 

”LA CONCESIONARIA" únicamente podrá solicitar una reducción a las tarifas registradas en los términos 
de la condición 8.1 de la presente Concesión, siempre y cuando "LA CONCESIONARIA" no hubiere cedido a 
favor de terceros su derecho de cobro conforme a la condición 10.10 de la presente. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA CONCESIONARIA” pagará al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio No. 349-B-
432 de fecha 10 de noviembre de 2023, contenido en el Apéndice VI. 

9.2 Derechos: “LA CONCESIONARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Concesión y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Concesión y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la  
Ley Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA CONCESIONARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA CONCESIONARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de Concesión, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA CONCESIONARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: “LA SECRETARÍA” verificará el cumplimiento de las disposiciones, de conformidad 
con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, 
para lo cual “LA CONCESIONARIA” permitirá, en cualquier momento, el acceso a sus instalaciones a los 
verificadores de “LA SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA CONCESIONARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los Servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a “LA SECRETARÍA” en los términos y formatos determinados por ésta. 
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"LA SECRETARÍA" podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA CONCESIONARIA” la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, 
así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los 
Servicios en el mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento.  
“LA CONCESIONARIA” deberá publicar en un periódico de amplia circulación en México, sus estados 
financieros anuales dictaminados por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada 
ejercicio fiscal. 

10.4 Nacionalidad: “LA CONCESIONARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso 
tendrá más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que 
participe inversión extranjera en el capital social de “LA CONCESIONARIA”, esta última se compromete 
expresamente a no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos 
objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA CONCESIONARIA” responderá directamente ante “LA SECRETARÍA”, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se 
deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del 
Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o 
miembros del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la 
Ley. En caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho 
artículo, deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo 
acreditar ante “LA SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.6 Seguros: “LA CONCESIONARIA” y los prestadores de Servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante “LA SECRETARÍA” y estar vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia 
de la presente Concesión y en su caso, de sus prorrogas. 

10.7 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de Concesión 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre ”LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA”, o bien sin previo acuerdo de  
“LA CONCESIONARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y 
a los procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que “LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA” acuerden modificar la presente 
Concesión, y esta última, previa autorización de “LA SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su 
derecho de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.9 de la presente 
Concesión, “LA CONCESIONARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a 
cabo la modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos 
de cobro. 

Lo dispuesto en esta condición es sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo en la condición 
10.21 de este título de Concesión. 

10.8 Terminación: El presente título de Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 26 de la Ley. No obstante, la terminación de la Concesión no extingue las obligaciones contraídas por 
“LA CONCESIONARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 

En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de la 
cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.9,  
“LA SECRETARÍA”, al otorgar una nueva concesión para la administración y operación del Aeropuerto, no 
requiere la opinión ni consentimiento de los cesionarios de dichos derechos de cobro, que hayan sido 
autorizados previamente por “LA SECRETARÍA”. 

10.9 Cesión de Derechos y Gravámenes de la Concesión: Salvo por los casos en que  
"LA SECRETARÍA" previamente lo autorice, “LA CONCESIONARIA” no podrá ceder total ni parcialmente, la 
Concesión, los derechos y obligaciones derivados de ésta, ni los bienes afectos a la misma Concesión, por  
lo que “LA CONCESIONARIA” deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley, sin perjuicio 
de lo establecido en el último párrafo del artículo 14 de la misma. 
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Según sea el caso, “LA CONCESIONARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

“LA CONCESIONARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la Concesión, 
los derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún Gobierno o 
Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.10 Tenencia Accionaria: “LA CONCESIONARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I inciso 
b) del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza es accionista mayoritario 
y Servicios Estatales Aeroportuarios es accionista minoritario de las acciones representativas del capital social 
de “LA CONCESIONARIA”. 

10.11 Reversión: Al término de la presente Concesión o de sus prórrogas, por cualquiera que sea la 
causa, todos los bienes del dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones 
adheridas de manera permanente a los inmuebles concesionados y demás bienes revertirán en favor de la 
Nación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación. 

10.12 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Concesión o de sus prórrogas, ello en el caso 
de que “LA CONCESIONARIA” las solicite y “LA SECRETARÍA” se las otorgue, el Gobierno Federal, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” o, en su caso, quien determine el Ejecutivo Federal, ejercerán la preferencia 
para adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de 
los bienes concesionados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, al 
precio que se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe interés del Gobierno Federal en mantener 
en operación el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes concesionados o de los bienes adheridos a 
éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho 
que tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con 
independencia del destino que “LA CONCESIONARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos 
bienes, pues en todo momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público de Aeropuerto. 

10.13 Gravámenes: Ni “LA CONCESIONARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Concesión sin previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes, “LA CONCESIONARIA” deberá establecer 
en los contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún caso 
otorgará el carácter de Concesionaria al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la Concesión le sea 
adjudicada al acreedor o a un tercero, se requerirá que “LA SECRETARÍA” autorice previamente la cesión de 
derechos respectiva y que la persona de que se trate cumpla con los requisitos que la Ley exige para ser 
concesionario, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley. 

“LA CONCESIONARIA”, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente, a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión, al acreedor o al 
tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo 
con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.14 Revocación y Sanciones: “LA SECRETARÍA” podrá revocar la presente Concesión por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA CONCESIONARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de Concesión, “LA SECRETARÍA” impondrá a “LA CONCESIONARIA” las sanciones 
establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que, en su caso resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.15 Permisos y trámites: “LA CONCESIONARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de 
haber cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Concesión, “LA SECRETARÍA” le haya otorgado 
la aprobación de los documentos a que se refiere el artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma 
enunciativa más no limitativa, corresponden a los siguientes: 
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I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 

III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 

V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a “LA SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA CONCESIONARIA” presentará un aviso a 
“LA SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de las operaciones, manifestando a su vez, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de 
acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.16 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Concesión, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a “LA SECRETARÍA”, “LA CONCESIONARIA” conviene con ésta 
en someterse a las leyes federales y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.17 Inscripción en el Registro: “LA SECRETARÍA” inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el 
presente título de Concesión y, en su caso, sus modificaciones y prórrogas, dentro del términos de 30 (treinta) 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de su otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; 
los contratos de prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y demás documentos que precisa 
el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra disposición, previo el pago de derechos conforme a los 
montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. Asimismo, "LA CONCESIONARIA" inscribirá a su costa 
en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente título de Concesión. 

10.18 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA CONCESIONARIA” llevará a cabo los 
procesos jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación 
el presente título de Concesión, así como cualquier modificación de ésta y la descripción de la zona de 
protección conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento, “LA CONCESIONARIA” cubrirá el costo 
de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario Oficial de la Federación. 

10.19 Notificaciones: “LA CONCESIONARIA” se obliga a informar por escrito a “LA SECRETARÍA”, de 
cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que, en caso  
de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean realizadas en el domicilio actual de  
“LA CONCESIONARIA”, señalado en el Antecedente XIV, en el Capítulo de ANTECEDENTES, del presente 
título de Concesión. 

10.20 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Concesión forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el Anexo 1, 
todos los demás anexos pueden ser modificados por "LA SECRETARÍA" y no se requerirá consentimiento 
alguno de "LA CONCESIONARIA”. 

10.21. Aceptación: La firma del presente título de Concesión por parte de “LA CONCESIONARIA”, implica 
su aceptación a todas y cada una de las condiciones y Anexos de éste. 

La presente Concesión se otorga en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de noviembre de dos 
mil veintitrés.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- 
Rúbrica.- El Concesionario Administradora Coahuilense de Infraestructura y Transporte Aéreo, S.A. de C.V.: 
Director General y Apoderado Legal, Lic. Luis Gerardo García Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 
30450/21-17-05-4/1141/22-PL-08-04, promovido por la sociedad mercantil Accord Farma, S.A. de C.V., en la cual el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declaró la nulidad de la resolución 
dictada dentro del procedimiento administrativo de responsabilidades SAN-015/2021; por lo que ha quedado sin 
efectos la sanción de inhabilitación que le fue impuesta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-015/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 

30450/21-17-05-4/1141/22-PL-08-04, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD MERCANTIL ACCORD FARMA, S.A. DE C.V., 

EN LA CUAL EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES SAN-015/2021, POR LA ENTONCES 

TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA 

SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 45 (CUARENTA Y CINCO) MESES, PARA QUE POR SI MISMA O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA, PUDIERA PRESENTAR PROPUESTA, O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS 

REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE 

FUE IMPUESTA A LA EMPRESA ACCORD FARMA, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, la determinación alcanzada mediante resolución emitida dentro del expediente administrativo de revisión 
637-I-004/2024, por la que se impone inhabilitación a la empresa Zurich Pharma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: 637-I-004/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DETERMINACIÓN ALCANZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE 

REVISIÓN 637-I-004/2024, EN LA QUE SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

“CUARTO.- Con fundamento en los artículos 91, fracción IV y 92 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se modifica el resolutivo segundo de la resolución de veintidós de abril de dos mil 

veinticuatro, pronunciada por el Titular del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los autos 

del expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-002/2024, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEGUNDO.- Con fundamento en los cardinales 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se impone a la empresa 

ZURICH PHARMA, S.A. DE C.V., una inhabilitación por 3 (tres) meses, de los cinco 

años establecidos en la legislación en mención, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, participar 

en procedimientos de contratación, ni presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno de 

los regulados por la legislación de la materia”. 

Por otra parte, tomando en consideración que la moral de nuestra atención, se encuentra inhabilitada 

para que por sí misma o a través de interpósita persona, pudiera presentar propuestas, ni celebrar 

contrato alguno de los regulados por la legislación de la materia desde el veintinueve de abril de dos 

mil veinticuatro; esto es, día siguiente a aquel en que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la sanción administrativa originalmente declarada nula; por lo que, la presente 

inhabilitación quedará comprendida dentro del plazo del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro al 

veintinueve de julio de la misma anualidad, lo anterior con la finalidad de evitar una doble imposición 

de sanción”. (sic). 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral A8 Gestión, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-014/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77 y 78, fracción III, de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados 

con las Mismas, así como el 81, párrafo tercero de su Reglamento; 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; en relación con el artículo décimo transitorio del 

citado Reglamento, difundido en dicho medio oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el nueve de julio 

de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas  

PA-014/2024, a través de la cual se le impuso a la moral A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V., una sanción 

administrativa consistente en la inhabilitación por 37 (treinta y siete) meses, término que se computará a 

partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de  

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física Federico Fermín 
González León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-018/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA FEDERICO FERMÍN GONZÁLEZ LEÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 47, párrafo primero, 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como 81, párrafo tercero de su Reglamento; 6, fracción III, 

apartado B, numeral 3 y 38 fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con 

el artículo décimo transitorio del citado reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta 

autoridad emitió resolución el nueve de julio de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de 

sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-018/2024, a través de la cual se impuso a la persona física 

Federico Fermín González León, una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 30 

(treinta) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita 

persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando 

utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo 

Federal; así como contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona física Federico Fermín González León, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-GTO-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. LIGIA GRICELDA ARCE PADILLA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO GODÍNEZ SERRANO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de agosto de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 abril de 2013, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar 
la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de 
la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las secretarías de Salud del “ISAPEG”, de Finanzas y Administración (hoy Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto número 287, se 
publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la denominación de la Secretaría de Finanzas y 
Administración), de la Secretaría de la Gestión Pública (hoy Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto número 287, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato, cambiando la denominación de la Secretaría de la Gestión Pública), y por  
“LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), 
atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, 
Segundo, Tercero, Quinto, fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual, se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental  
y Adicciones. 
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Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a  
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Es una entidad federativa libre, soberana e independiente en todo lo concerniente a su régimen 
interior, que forma parte integrante de la federación, denominada Estados Unidos Mexicanos, y que 
tiene la calidad de persona moral oficial, de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 29 y 32 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
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II.2 La Dra. Ligia Gricelda Arce Padilla, Secretaria de Salud, participa en la suscripción de este convenio 
y acredita tener facultades para suscribir el mismo, de conformidad con los artículos 80, primer 
párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 13, 
fracción V y 27, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 8 
y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; acreditando su cargo con copia 
del nombramiento expedido por el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del estado de 
Guanajuato, el 6 de febrero de 2024. 

II.3 La Secretaria de Salud es la Directora General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del 
“ISAPEG”; y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, con fundamento en los 
artículos 2, 3, primer y tercer párrafos, 45, 53 y 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVIII del Decreto Gubernativo antes 
citado; 27, fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; y cláusula SEGUNDA del 
ACUERDO MARCO; así como Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, 
mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

II.4 El "ISAPEG" es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud, según el Decreto 
Gubernativo número 42 citado y de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano 
ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, familiar y comunitaria 
de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y 
sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de coordinación que celebran la Secretaría de Salud, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
y el Estado de Guanajuato, para la descentralización integral de los servicios de salud en la entidad, 
suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
1997. Mismo que, es el órgano responsable de la administración, vigilancia y correcta aplicación de 
los recursos humanos, materiales y financieros transferidos de la Federación hacia el Estado, así 
como los asignados por el propio Gobierno Estatal, asegurándose que se destinen al otorgamiento 
de servicios de salud oportunos y de la más alta calidad posible. 

II.5  El Dr. Héctor Salgado Banda, Secretario Finanzas, Inversión y Administración, participa en la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 80, primer 
párrafo y 100 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 6, 12, 13, fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 61, 61 bis y 78 ter de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y Municipios de Guanajuato; y 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración; quien acredita su personalidad con copia del nombramiento que le fue 
conferido por el Gobernador del estado de Guanajuato, Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, de 
fecha 26 de septiembre de 2018. 

II. 6  El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, acredita tener facultades para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con los artículos 80, primer párrafo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 6, 12, 13 fracción X, 18 y 32, fracción 
VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción II, 6 y 7, 
fracciones X, XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas; cargo que queda debidamente acreditado con copia de su nombramiento expedido por el 
Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato, el 27 de abril de 2023. 

II.7  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Guanajuato. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 
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Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LAS 
ADICCIONES” 

$5’875,539.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
“ISAPEG”, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable  
de “EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino 
y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 91 

 

previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a  
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente  
o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y  
correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Manuel Aguilar Romo, Director de Salud Mental, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en 
el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

Psic. Jessica Carmona Sanchez, Coordinadora de UNEMES y/o quien lo sustituya en el cargo o, quien 
supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud 
y Directora General del ISAPEG, Dra. Ligia Gricelda Arce Padilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, Lic. Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-HGO-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA ZORAYDA ROBLES 
BARRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DE HIDALGO Y POR LA MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD los 
titulares de las Secretarías de Finanzas Públicas, de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo, y por  
“LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), 
atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, 
Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a  
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del estado 
de Hidalgo. 

II.2 La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 4, 17 fracción II, 25 y 29 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el estado de Hidalgo. 

II.3  La Secretaria de Hacienda en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 4, 17 fracción II, 25 y 29 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 31 de marzo de 2023; 2, 7 fracción I, 12 y 15, fracción XLII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 1 de abril de 2023, expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, en 
su carácter de Gobernador Constitucional del estado de Hidalgo; misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 
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II.4 La Secretaría de Salud, es una Secretaría de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado que Integra la 
Administración Pública Central de conformidad con lo establecido en los artículos 5 fracción I y 17 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el estado de Hidalgo. 

II.5  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del apartado B fracción I de la Ley de Salud para el 
estado de Hidalgo, a la Secretaría de Salud le corresponde participar con Autoridades Federales y 
Municipales en el desarrollo de programas contra las adicciones. 

II.6. Servicios de Salud de Hidalgo, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía técnica y de gestión, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del estado de Hidalgo, que tiene por objeto prestar los servicios 
de salud a la población de la entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General y Estatal de 
Salud y los acuerdos de coordinación federal, como lo establecen los artículos 1 y 4 del Decreto 
Gubernamental que Modifica Diversas Disposiciones del que Creó al Organismo Descentralizado 
Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo de fecha 15 de 
abril del 2019. 

II.7 La Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de Servicios de Salud, en representación del 
Titular del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 17 
fracción XI y 39 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el estado de Hidalgo; 
2, 10 fracciones I y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Hidalgo y las fracciones I 
y V del artículo 12 del Decreto Gubernamental que modifica diversas disposiciones del que creó a 
Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del estado de Hidalgo, 
de fecha 15 de abril de 2019, así como el artículo 18 del Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico 
de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en Alcance Cuatro del Periódico Oficial del estado de 
Hidalgo de fecha 03 de agosto de 2020, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de 
sus nombramientos de fecha 5 de septiembre de 2022, respectivamente, expedidos por el Lic. Julio 
Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, los cuales se adjuntan 
al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.8 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en: Boulevard de la 
Minería, número 130, La Puerta de Hierro, Código Postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA  

LAS ADICCIONES” 

$4,388,684.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Hidalgo, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 99 

 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable  
de “EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino 
y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
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“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

 “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados 
por “LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  
“EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”. por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtro. Pablo Oscar Romero Islas; Director de Relaciones Sectoriales en Salud Pública 

L.C. Elia Yáñez Morgado; Encargada de la Dirección de Finanzas 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud 
y Titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. Maria Zorayda Robles Barrera.- 
Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-JAL-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO PETERSEN 
ARANGUREN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, EL C.P.C. JUAN PARTIDA 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA Y LA DRA. ANA GABRIELA MENA 
RODRIGUEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
JALISCO; A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 01 de febrero del 2019, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de julio de 2019, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados para 
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD El Titular de la 
Secretaría de Salud; El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud Jalisco, El Titular de la Hacienda Pública y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los 
Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo  
“EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en os Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  
a “EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1ro de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

II.2.  La Secretaría de la Hacienda Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3 numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 7 
numeral 1 fracción III, 14, 16 numeral 1 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco. 

II.3.  El Secretario de la Hacienda Pública, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en el artículo 15 
numeral 1 fracción VI, 16 numeral 1 fracción II, 18 numeral 1 fracciones VII y XXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 11 fracción IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 06 de diciembre del 2018 expedido el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mismo que se adjunta al presente instrumento 
como parte de su ANEXO 1. 



106 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

 

II.4.  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3 numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 7 numeral 1 fracción 
III, 14, 16 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 164 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, a la Secretaría 
de Salud le corresponde ejercer las atribuciones que la Constitución Política y legislación federal en 
materia de salud y sanitaria establece para los Estados, así como las atribuciones descentralizadas 
por la Federación hacia los Estados, mediante la celebración de convenios y acuerdos; así como 
promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado dirigidas a prevenir y 
atender los problemas de salud pública causados por las adicciones, con excepción de las 
psicológicas, a través de su órgano desconcentrado, el Consejo Estatal Contra las Adicciones en 
Jalisco y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco mediante sus Centros 
Comunitarios de Salud Mental. 

II.6.  El Secretario de Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 5 numeral 1 
fracción II,15 numeral 1 fracción VI, así como 30 numeral 1 fracciones XIX y XXIX de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento de fecha 06 de diciembre del 2018 expedido el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mismo que se adjunta al presente instrumento 
como parte de su ANEXO 1. 

II.7.  El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, forma parte de la Administración 
Pública Paraestatal, fue creado mediante Decreto número 16,526, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Jalisco”, con fecha 10 de abril de 1997, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, tiene por objeto prestar servicios de salud a la población en esta entidad; así mismo, se 
encuentra sectorizado a la Secretaria de Salud del Estado de Jalisco, en cumplimiento de lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, y a lo relativo del Acuerdo de Coordinación. 

II.8 Su Directora General acredita su cargo con copia de su nombramiento de fecha 01 de marzo de 
2024, expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1; estando facultada para 
suscribir el presente instrumento, conforme a lo dispuesto por los artículos 66 numeral 1 fracción I y 
67 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, publicada en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco el 05 de diciembre de 2018 mediante el Decreto 27213/LXII/18; además de los 
artículos 2 fracción I, 6, 13, 16, 21 y 23 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco; 
en relación con los artículos 1, 2, 3, 10 fracciones I, VI y XV de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

II.9 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la finca marcada 
con el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, colonia Centro, en el municipio de Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44100. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  
CONTRA LAS ADICCIONES” 

$7,497,395.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.)  

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de la Hacienda Pública de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a la Secretaría de Salud 
del Estado de Jalisco a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, que para los 
efectos del presente convenio tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de la 
Hacienda Pública de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable  
de “EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino 
y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
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“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

 “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”.  
En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante 
oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 



110 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por la persona Titular de la Comisión Estatal 
contra las Adicciones u homólogo. 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por la 
persona Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios  
de Salud Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y 
correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de la Hacienda Pública de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento, del objeto del presente instrumento, en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

La persona Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, o quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse  
por las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
del Estado de Jalisco, Dr. Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- Secretario de la Hacienda Pública, 
C.P.C. Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud Jalisco, Dra. Ana Gabriela Mena Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-MEX-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MACARENA 
MONTOYA OLVERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, Y POR LA LIC. PAULINA MORENO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 08 diciembre 2011, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 07 de diciembre de 2012, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar 
la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de 
la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, a través 
de los titulares de las Secretarías de Finanzas, de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado 
de México, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
(CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos 
Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental  
y Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud es el servidor público que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a  
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como por el 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del 
Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado que 
requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, en los ámbitos de su competencia. 

II.3. La Secretaria de Finanzas, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 4, 23 fracción III, 
28 y 29 fracciones XX, XXX, XXXV y LI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, primer párrafo del artículo 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, 6 y 7 fracciones V, XXVIII y XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 19 de 
septiembre de 2023, expedido por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional 
del Estado de México, la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 
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II.4 La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como por el 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
que le corresponde conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación 
aplicable. 

II.5. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 y 31 fracciones I, II, XXIX y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de Salud le corresponde 
ejercer las atribuciones que, en materia de salud, le corresponden al Titular del Ejecutivo Estatal, de 
acuerdo a la Ley General de Salud, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

II.6.  La Secretaria de Salud, en representación de la Titular del Ejecutivo del Estado de México, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 4, 23 fracción IV, 30 y 31, fracciones I, II, XXIX y 
XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado México, primer párrafo del artículo 
40, 42 Y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 1.1, fracción 1, 1.5, fracción 
VI,1.38, 1.40,2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.30, 2.33, 2.34, 2.35, 2.37, 2.38, fracción II y 2.39 del Código 
Administrativo del Estado de México y 2, 6, 7 fracciones II, XV y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de 
fecha 16 de septiembre de 2023, expedido por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEXO 1. 

II.7 El Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México, a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular 
fue designada por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2023, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 294 Fracciones VIII y X del Reglamento de 
Salud del Estado de México, así como de las Cláusulas Segunda y Cuarta de “EL ACUERDO 
MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

II.8 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Independencia Oriente Número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo 
Estado de México, Código Postal 50070. 

II.9 También se señala como domicilio legal la Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Número 300, Colonia 
Centro, Toluca de Lerdo Estado de México, Código Postal 50000. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN CONTRA LAS ADICCIONES” 

$ 9,344,918.00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Instituto de Salud del Estado de 
México que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino 
y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los 
certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 
formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento y los rendimientos 
financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 
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VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  
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 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de 
“CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 
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III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Octavio López Zamitiz Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de 
México, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

Dr. José Raúl Naveda López-Padilla Director del Instituto Mexiquense de Salud Mental y Adicciones, de 
“LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud 
y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México.- Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica.- 
Secretaria de Finanzas, Lic. Paulina Moreno García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE  

"EL ESTADO DE MÉXICO", REPRESENTADO POR LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL TRABAJO, 

NORBERTO MORALES POBLETE, POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, PAULINA MORENO GARCÍA Y POR LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, HILDA SALAZAR GIL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN 

SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen  
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como  
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra 
rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, 
con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO DE MÉXICO” declara que: 

II.1. Es un estado libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con personalidad 
jurídica propia para ejercer derechos y asumir obligaciones, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43, 115 y 116, segundo párrafo, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 4, 34, y 138, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional, es la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, a quien le corresponde, entre otras facultades, conducir y administrar los ramos de la 
administración pública del Gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas 
correspondientes, mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios; cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 65 y 77, fracciones I, II, XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 4, 5 y 6, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México. 
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II.3. Con base en los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4 y 
5, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 1.5, fracción VI; 
1.6, 1.38 y 1.40, del Código Administrativo del Estado de México, para el despacho de los asuntos 
que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo, contará con las dependencias y organismos 
auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

II.4. La Secretaría del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 1, 4, 6, 
19, 23 fracción V y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.5. Norberto Morales Poblete, es el Titular de la Secretaría del Trabajo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 33 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 6 y 7, fracciones II, XV y XXXIX, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.6. Para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General de 
Empleo y Productividad, encargada de coordinar la operación de la Oficina del Servicio Nacional  
de Empleo en el Estado de México (en adelante OSNE), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4, fracción II y 11, fracciones II y III, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio legal el ubicado en calle 
Rafael M. Hidalgo, número 301, colonia Cuauhtémoc, C.P. 50130, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México. 

II.8. La Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
4, 6, 19, 23, fracción III, 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 
y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la 
administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado; y de prestar el apoyo 
administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.9. Paulina Moreno García, es la titular de la Secretaría de Finanzas, y cuenta con las facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico conforme a lo establecido en los artículos 29, fracción LI, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 6 y 7, fracciones V, XXVIII 
y XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.10. Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Sebastián Lerdo de Tejada poniente, número 
300, primer piso, puerta 250, colonia Centro, C.P. 50000, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México. 

II.11. La Secretaría de la Contraloría, de acuerdo con los artículos 78, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23 fracción XII y 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría, es una dependencia del Poder Ejecutivo encargada de prevenir, detectar y, en el ámbito 
de su competencia sancionar las faltas administrativas y hechos de corrupción, así como  
la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la 
administración pública estatal y su sector auxiliar, bajo los principios de legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 
economía, integridad, competencia por mérito y rendición de cuentas, en los términos de las 
disposiciones aplicables.. 

II.12. Hilda Salazar Gil, es la Titular de la Secretaría de la Contraloría, y cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, 6 y 7, fracciones II, XV, XLI y LVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría. 

II.13. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Primero de Mayo, número 1731, colonia Zona 
Industrial, C.P. 50071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de México. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en la 
esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes, incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 
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6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 

participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 

laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 

Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 

a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 

de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 

ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 

PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 

atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 

conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Estado de México” para la 

OSNE, o en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 

dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas 

Buscadoras de Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 

mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las 

Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres 

para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar 

espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así 

como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación 

del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 

Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 

ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 

“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 

apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo, a la 

persona Titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra persona servidora 

pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 

que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a 

lo establecido en la Normatividad. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo 
a los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por el “EL ESTADO DE MÉXICO” quien asume la 
responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, 
y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 
de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO DE MÉXICO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas egresadas, que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a 
la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 
difundidas por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los 
recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 
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QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $13’539,333.33 (TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado 
al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO DE MÉXICO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE MÉXICO”, por medio del Titular de 
la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO DE MÉXICO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $15’651,012.92 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOCE 
PESOS 92/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá 
aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en 
Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se 
lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar 
con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $40’000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el 
fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas 
Complementarios en la atención a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores: 
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a) La cantidad $7’241,626.02 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 02/100 M.N.), para el pago de nómina del personal 
contratado por tiempo determinado. 

b) La cantidad de $4’160,664.00 (CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el pago de cuotas patronales. 

c) La cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de servicios 
de internet para la operatividad de la OSNE. 

d) La cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la publicación del 
Convenio de Coordinación para la Operación del Programa de Apoyo al Empleo, en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

e) La cantidad de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para 
compra de mobiliario de la OSNE. 

f) La cantidad de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para compra de 
artículos de oficina y papelería. 

g) La cantidad de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para la compra de 
consumibles de equipos de cómputo. 

h) La cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), para el pago de la difusión de la 
Convocatoria del Programa de Apoyo al Empleo en los principales periódicos de la entidad 
federativa. 

i) La cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de 
uniformes de la OSNE. 

j) La cantidad de $1’550,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  
00/100 M.N.), para la adquisición de vehículos para la operatividad de la OSNE. 

k) La cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para 
remodelación de la OSNE; así como las Oficinas Regionales de Empleo. 

l) La cantidad de $23’600,709.98 (VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS 
NUEVE PESOS 98/100 M.N.), monto destinado al subprograma de capacitación para la 
empleabilidad. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO DE MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de 
ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que  
al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la 
presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE MÉXICO” realice por conducto de la OSNE en  
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO DE 
MÉXICO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO DE MÉXICO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a 
las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de 
los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE MÉXICO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “EL ESTADO DE MÉXICO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, fracción VII; y 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 122, 130 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio 
del mismo año y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 04 de julio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO DE MÉXICO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el 
que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte,  
de acuerdo con el artículo 1.38, fracción I, del Código Administrativo del Estado de México; y 78 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Estado de México: Gobernadora Constitucional del 
Estado de México, Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo, Norberto Morales Poblete.- 
Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Paulina Moreno García.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, Hilda 
Salazar Gil.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 591,122.094 m² (quinientos noventa y un mil ciento 
veintidós punto cero noventa y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 88 (ochenta y ocho) inmuebles de 
propiedad privada; en el Municipio de Palenque en el Estado de Chiapas, en los municipios de Emiliano Zapata, 
Tenosique y Balancán en el Estado de Tabasco, en los municipios de Escárcega y Calkiní en el Estado de Campeche 
y en los municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Bokobá y Umán en el Estado de Yucatán, que serán 
destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya 
(Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a 
problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la 
economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y el empleo a través 
de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 2023, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, y 
servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 
respectivamente, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de 
infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y 
fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad 
de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte 
de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 
2020-2024 de FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"...Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de 
C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren 
Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 
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Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte, de fecha 3 
de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 
del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y autorizaciones 
para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar los 
servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principal mente 
en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, pudiendo 
extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen a 
crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad privada 
o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias pare tendido de 
vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación de 
ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ye sea en régimen de contratación 
pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho Decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de expropiación 
y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, FONATUR, Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán para realizar las acciones que 
garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión correspondiente en los términos 
normativos aplicables y de conformidad con las facultades de cada una de dichas 
entidades...". 

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, Tren 
Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe realizar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los recursos 
presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 
de C.V. 
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Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los procedimientos 
establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
FTM/APAT/001/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/APAT/05/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/9/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/APAT/012/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/176/2024 de 16 de febrero de 2024, FTM/EDVPP/217/2024 de 23 de febrero de 2024, 
FTM/EDVPP/262/2024 de 28 de febrero de 2024, FTM/CAHM/303/2024 de 29 de abril de 2024, 
FTM/EDVPP/318/2024 de 2 de mayo de 2024, FTM/EDVPP/578/2024 de 9 de mayo de 2024 y 
FTM/EDVPP/592/2024 de 13 de mayo de 2024, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables 
vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se 
requieren para los Tramos 1, 3 y 4 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, en el cual constan 
las solicitudes y los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles 
materia de la presente Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo de los Tramos 1, 3 y 4 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en 
beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2024, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie de los Tramos 1, 3 y 4; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 591,122.094 M² (QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDÓS PUNTO CERO NOVENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 88 (OCHENTA Y OCHO) INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PRIVADA; EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN LOS MUNICIPIOS DE 
EMILIANO ZAPATA, TENOSIQUE Y BALANCÁN EN EL ESTADO DE TABASCO, EN LOS MUNICIPIOS 
DE ESCÁRCEGA Y CALKINÍ EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y EN LOS MUNICIPIOS DE KANASÍN, 

MAXCANÚ, TIXPÉHUAL, BOKOBÁ Y UMÁN EN EL ESTADO DE YUCATÁN, QUE SERÁN DESTINADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS 

CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya; en el municipio de 
Palenque en el estado de Chiapas, en los municipios de Emiliano Zapata, Tenosique y Balancán en el estado 
de Tabasco, en los municipios de Escárcega y Calkiní en el estado de Campeche y en los municipios de 
Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Bokobá y Umán en el estado de Yucatán, que se materializará en la 
construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 
591,122.094 M² (quinientos noventa y un mil ciento veintidós punto cero noventa y cuatro metros cuadrados), 
correspondientes a 88 (ochenta y ocho) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos 
para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 
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Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

1. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-L T1-16122 

Folio Real anterior 16122 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 160120. 

1,918.70 

2. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-B T1-8502 

Folio Real anterior 8502 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 145389 

88,510.17 

3. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-C T1-6825 

Folio Real anterior 6825 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

138441 

5,783.41 

4. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-D T1-13866 13866 (Playas de Catazajá) 126,431.01 

5. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-E T1-35183 35183 (Playas de Catazajá) 35,297.80 

6. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-G T1-16097 

Folio Real anterior 16097 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 160121 

11,497.21 

7. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-H T1-31865 

Folio Real anterior 31865 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 157494 

108,350.30 

8. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-I T1-33042 33042 (Playas de Catazajá) 34,915.72 

9. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-05-A T1-3610 

Folio Real anterior 3610 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 141675 

93.46 

10. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-06-A T1-3579 

Folio Real anterior 3579 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 

Estatal 140037 

56.61 

11. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-J T1-43494 

Folio Real anterior 43494 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

116344 

14,887.72 

12. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-1 T1-45273 45273 (Playas de Catazajá) 200.00 

13. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-2 T1-45227 

Folio real anterior 45227 

(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio real Estatal 

113613 

3,992.62 
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No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

14. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-3 T1-45254 45254 (Playas de Catazajá) 185.83 

15. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-4 T1-45258 45258 (Playas de Catazajá) 200.00 

16. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-5 T1-45255 45255 (Playas de Catazajá) 159.50 

17. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-6 T1-45256 45256 (Playas de Catazajá) 200.00 

18. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-7 T1-45257 45257 (Playas de Catazajá) 200.00 

19. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-8 T1-45259 45259 (Playas de Catazajá) 200.00 

20. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-9 T1-45521 45521 (Playas de Catazajá) 200.00 

21. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-10 T1-45260 45260 (Playas de Catazajá) 200.00 

22. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-11 T1-45520 45520 (Playas de Catazajá) 200.00 

23. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-12 T1-45261 45261 (Playas de Catazajá) 200.00 

24. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-13 T1-45519 45519 (Playas de Catazajá) 200.00 

25. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-14 T1-45262 45262 (Playas de Catazajá) 200.00 

26. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-15 T1-45263 45263 (Playas de Catazajá) 200.00 

27. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-16 T1-45518 45518 (Playas de Catazajá) 200.00 

28. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-17 T1-45272 45272 (Playas de Catazajá) 200.00 

29. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-18 T1-45264 45264 (Playas de Catazajá) 200.00 

30. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-19 T1-45271 45271 (Playas de Catazajá) 200.00 

31. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-20 T1-45270 45270 (Playas de Catazajá) 200.00 

32. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-21 T1-45269 45269 (Playas de Catazajá) 200.00 

33. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-22 T1-45274 45274 (Playas de Catazajá) 200.00 

34. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-23 T1-45268 45268 (Playas de Catazajá) 200.00 

35. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-24 T1-45275 45275 (Playas de Catazajá) 200.00 

36. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-25 T1-45267 45267 (Playas de Catazajá) 200.00 

37. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-26 T1-45276 45276 (Playas de Catazajá) 200.00 

38. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-27 T1-45266 45266 (Playas de Catazajá) 200.00 

39. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-28 T1-45277 45277 (Playas de Catazajá) 200.00 

40. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-29 T1-45278 45278 (Playas de Catazajá) 200.00 

41. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-30 T1-45284 45284 (Playas de Catazajá) 200.00 

42. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-31 T1-45279 45279 (Playas de Catazajá) 200.00 

43. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-32 T1-45283 45283 (Playas de Catazajá) 200.00 

44. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-33 T1-45282 45282 (Playas de Catazajá) 200.00 

45. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-34 T1-45281 45281 (Playas de Catazajá) 200.00 

46. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-K-35 T1-45280 45280 (Playas de Catazajá) 200.00 
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Municipio de Emiliano Zapata, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

47. T1-TAB-EMI-PRIV-EXPR-15-A-1 T1-858316 858316 (Emiliano Zapata) 202.61 

 

Municipio de Tenosique, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

48. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-15-C T1-752902 752902 (Emiliano Zapata) 301.44 

49. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-15-D T1-753167 753167 (Emiliano Zapata) 1,566.50 

50. T1-TAB-TEN-PRIV-EXPR-16-A T1-744502 744502 (Emiliano Zapata) 266.94 

 

Municipio de Balancán, estado de Tabasco: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

51. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-17-A T1-736176 736176 (Emiliano Zapata) 93.23 

52. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-17-B T1-736177 736177 (Emiliano Zapata) 124.83 

53. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-18-B T1-823310 823310 (Emiliano Zapata) 763.03 

54. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-D-1 T1-744827 744827 (Emiliano Zapata) 3,618.07 

55. T1-TAB-BAL-PRIV-EXPR-20-E-1 T1-724874 724874 (Emiliano Zapata) 114.01 

 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

56. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-E T1-15600 15600 (Escárcega) 70.60 

57. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-F T1-8687 8687 (Escárcega) 54.63 

58. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-G T1-4792 4792 (Escárcega) 38.41 

59. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-I T1-37023 37023 (Escárcega) 6,029.07 

60. T1-CAM-ESC-PRIV-EXPR-21-J T1-4911 4911 (Escárcega) 48.20 

 

Tramo 3 

Municipio de Calkiní, estado de Campeche: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

61. T3-CAM-CAL-PRIV5-EXPR-1 R02185 562576 (Campeche) 2,114.66 
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Municipio de Maxcanú, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

62. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-10 5702 1360118 (Yucatán) 247.18 

63. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-21 5703 1360120 (Yucatán) 20.69 

 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

64. T3-YUC-UMA-PRIV5-EXPR-47 7455 1499125 (Yucatán) 9,194.95 

65. T3-YUC-UMA-PRIV5-EXPR-48 7475 1499199 (Yucatán) 9,593.87 

 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

66. T3-YUC-KAN-PRIV5-EXPR-49 16250 1039364 (Yucatán) 896.29 

 

Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

67. T3-YUC-TIX-PRIV5-EXPR-50 2337 775691 (Yucatán) 34,844.12 

68. T3-YUC-TIX-PRIV5-EXPR-45 5704 1511894 (Yucatán) 1,603.42 

 

Municipio de Bokobá, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

69. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-71 2920 
126759 

(Yucatán) 
27,905.57 
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Tramo 4 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Clave 

FONATUR 
Folio 

Cuenta 
catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

70. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2a PRED-2a 1295768 7055 102.155 

71. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2b PRED-2b 1295589 7182 120.88 

72. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2c PRED-2c 1295667 7176 200.42 

73. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2d PRED-2d 1295769 7054 135.10 

74. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2e PRED-2e 1296969 7292 142.03 

75. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2f PRED-2f 1296971 7291 149.644 

76. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2g PRED-2g 1296939 7290 158.053 

77. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2h PRED-2h 1296941 7289 166.218 

78. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2i PRED-2i 1295770 7053 171.67 

79. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2j PRED-2j 1296869 7340 172.57 

80. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2k PRED-2k 1296867 7338 264.16 

81. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2l PRED-2l 1296868 7337 348.72 

82. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2m PRED-2m 1295669 7174 802.23 

83. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2o PRED-2o 1295604 7172 1,364.76 

84. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3b PRED-3b 1296864 7341 25,619.504 

85. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3c PRED-3c 1296870 7339 17,399.79 

86. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3d PRED-3d 1295668 7175 3,678.42 

87. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3e PRED-3e 1295592 7181 1,739.81 

88. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-3f PRED-3f 1296943 7288 193.58 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien 
se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho 
e interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil veinticuatro.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2023, Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- PUMOT-25000. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, VERTIENTE DE PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN ADELANTE “VERTIENTE PUMOT”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER AGUILAR GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SINALOA, A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” REPRESENTADO POR LA  

C. MARÍA INÉS PÉREZ CORRAL, SECRETARIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN ACTUA EN 

COMPAÑÍA DE ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales hacen 
referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tiene 
por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 
territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como  
el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; así como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; y Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Que entre los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, se encuentra el Programa de Mejoramiento Urbano, el cual cuenta con la “VERTIENTE PUMOT”; la 
cual se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de 
conformidad con los criterios de política pública establecidos en el eje 2. Política Social del Plan Nacional  
de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a los artículos 26, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley de Planeación, y se 
presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

V. Que el 30 de diciembre de 2022, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023 y dentro de sus vertientes se 
encuentra la de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Que en el numeral 11.7, fracciones I,II inciso h) y IV, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se establece 
la figura de la instancia ejecutora, cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de instrumentar la 
“VERTIENTE PUMOT”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
Vivienda, misma que entre otras cosas deberá ejecutar de manera directa o mediante la contratación de un 
tercero las acciones necesarias para la elaboración de los instrumentos de planeación y ordenamiento 
territorial; así como garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen 
su transparencia e idoneidad financiera; coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o contratación 
de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano para la 
“VERTIENTE PUMOT” está a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda quien 
tendrá ese derecho, una vez aprobado el Proyecto y suscrito el presente Convenio. 

VIII. En fecha 31 de enero de 2023, se recibió el oficio solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en 
adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en términos de lo establecido  
en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en los numerales 8.3, 8.4, 8.5 y 8.5.2, se tome en cuenta el Proyecto 
denominado Actualización del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa, 
para que obtenga el apoyo presupuestario del referido Programa. 

IX. Que el numeral 8.5.2 inciso d) de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo a la suscripción de 
este Convenio deberá contarse con el Oficio de procedencia técnica y autorización expedido por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

X. Con fecha 09 de marzo del año en curso, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
emitió el oficio de procedencia técnica y autorización número V.511.DGDUSV.538.2023 con los datos 
generales del Proyecto denominado Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Sinaloa, promovido la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Sinaloa. 

DECLARACIONES. 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 
1°, 2° fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación de los entes 
públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades federativas y municipios 
cuando así lo convengan. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Mejoramiento 
Urbano para el ejercicio fiscal 2023, con la “VERTIENTE PUMOT”, y conforme a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2022, 
tiene dentro de sus objetivos específicos, fomentar el ordenamiento territorial y urbano en territorios que 
correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante 
el impulso a la elaboración y actualización de los instrumentos de planeación territorial conforme a la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Que mediante oficio 
número IV410.DP.00492.2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por el Titular de la Dirección de 
Presupuesto de ”LA SEDATU”, informó la autorización de ampliación líquida al Programa de Mejoramiento 
Urbano, vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, con el propósito de contribuir 
al cumplimiento de las metas y objetivos de la vertiente, para el ejercicio fiscal 2023. 

I.4. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa de “LA SEDATU” 
de conformidad con los artículos 2 apartado A, fracción I, inciso b) y 9 del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA NORMATIVA” del 
Programa de Mejoramiento Urbano vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial y 
forma parte del Comité de Validación del Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.6. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como el “ÁREA RESPONSABLE E 
INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en los 
términos prescritos en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso g), 11, fracciones IV y VI, y 25 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en 
los numerales 8.1 , 8.5.1 inciso a) y 11.4 fracción II, inciso e) de las Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2023, además forma parte del Comité de Validación, conforme a 
lo dispuesto por el numeral 11.1 fracción II inciso c) fracción vi de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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I.7. Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por el  
C. Francisco Javier Aguilar García, en su calidad de Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, 
personalidad que acredita con el nombramiento expedido en su favor por el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

I.8. Que para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1. Que la Administración Pública Estatal en el Estado de Sinaloa se integra con las Secretarías y 
Entidades Administrativas cuyas denominaciones, estructuras y atribuciones se establecen en los 
Reglamentos y demás disposiciones que expida el Gobernador Constitucional del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y 1° y 3° de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II. 2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° y 22 apartado A, fracción V y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; Artículo 4°, 9° y 11, fracciones I, II, III, VII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ordenamiento Territorial de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, la Secretaría tiene entre sus atribuciones, representar al 
Gobierno del Estado de Sinaloa y participar en la formulación de Programas en materia de Ordenamiento 
Territorial y Urbano. 

II.3. Que la C. María Ines Pérez Corral, Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Sinaloa, acredita su personalidad con el nombramiento y toma de protesta de fecha 20 de mayo de 2022, 
otorgada por el Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, quien cuenta la 
facultad de suscripción de convenios y contratos con todas las formalidades de Ley, de conformidad con 
previsto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 15, fracción IV, 19 fracciones LIV, LV del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 45 fracción I y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, quien tiene entre sus atribuciones participar en 
la formulación de Programas en materia de Ordenamiento Territorial y Urbano, asimismo, cuenta la atribución 
de representar al Gobierno del Estado de Sinaloa con la participación de la Secretaría General de Gobierno 
en la suscripción del presente Convenio. 

II.4. Que el C. Enrique Inzunza Cázares, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultad para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 1, 3, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción I, 16 fracción X y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9 fracción X, y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico de Coordinación, señala como 
domicilio convencional el Palacio de Gobierno, Avenida Insurgentes S/N, C.P. 80129, colonia Centro Sinaloa, 
en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 
reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” bajo la 
“VERTIENTE PUMOT”, para el ejercicio fiscal 2023. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 
con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad México, 
así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

III.4. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 
de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 
40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43, 90, 116, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 
54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 44, 45, 
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46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 2 
apartado A fracción I inciso b); III inciso g), 11 fracción IV, 12 fracción XXII y 25 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones jurídicas 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 1, 22, 24, 66, 72 y 88 apartado 2, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 1°, 3, 4°, 11, 14, 17 y 22 apartado A, fracción V y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; Artículo 4°, 9° y 11, 
fracciones I, II, III, VII y XIX y 45 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ordenamiento Territorial de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; y demás disposiciones aplicables “LAS PARTES” están conformes en sujetar su 
compromiso en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre  
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el ejercicio fiscal 2023, para la “VERTIENTE PUMOT”, cuyo objeto es fomentar el ordenamiento territorial y 
urbano en territorios que correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano 
Nacional (SUN) 2018, mediante el impulso a la elaboración o actualización de instrumentos de planeación 
territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE PUMOT” se aplicarán para la elaboración del Proyecto 
denominado Actualización del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa, 
en lo sucesivo “EL PROYECTO”, el cual cumple con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número 
V.511.DGDUSV.538.2023, emitido por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y el cual prevé que se ejercerá en el componente de Planeación Urbana, previa adjudicación 
mediante el proceso de Licitación Pública Nacional. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del Estado de Sinaloa, mediante el impulso a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de Planeación 
Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Proyecto de Actualización del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de Sinaloa. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
de desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previo proceso de Licitación Pública Nacional y adjudicación de “EL PROYECTO” objeto de este 
Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, realizará las 
gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de “EL PROYECTO” de 
conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables, 
para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta $ 2,000,000.00 (Dos millones de 
pesos 00/100 M.N.) .), para la elaboración de "EL PROYECTO" y $ 183, 908.05 (Ciento ochenta y tres mil 
novecientos ocho pesos 05/100 M.N.), para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento  
de "EL PROYECTO". 
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Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de  
la aportación del Gobierno Federal al Proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8.5.4 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “EL PROYECTO” y suscripción del presente Convenio, 
siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el Anexo Técnico. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
forma de pago correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que ”INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, quien será responsable de aplicar los recursos destinados 
para el proyecto en el marco del Programa, con estricto apego a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como 
las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU” POR CONDUCTO DEL “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que el proyecto cumpla con los criterios y requisitos de elegibilidad de la “VERTIENTE 
PUMOT” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”- 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución del proyecto, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

IV. Verificar que las contrataciones para la elaboración del Instrumento de Planeación, se desarrollen 
conforme a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por si o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “EL PROYECTO”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia de conformidad con 
la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a lo 
previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “EL PROYECTO”, en donde se incluya la 
información y documentación comprobatoria desde el proceso de presentación del proyecto hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 
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IX. Elaborar y firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado mediante Licitación Pública correspondiente, 
cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado por el adjudicado 
dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los términos de referencia, previa validación 
técnica de los avances del Proyecto por el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”; 

XI. Entregar al beneficiario del subisidio, como producto final “EL PROYECTO”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia publicados para tal, así como el 
documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento de los 
componentes de la “VERTIENTE PUMOT”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que 
será revisado y aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Considerar que la elaboración de “EL PROYECTO” debe cumplir con lo establecido en la legislación 
estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos 28, 29 y 30 y demás 
normativa aplicable; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos, 
así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 

XVII. Verificar que en “EL PROYECTO” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración 
Pública Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE” Y DE “EL ESTADO”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable. 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución del proyecto, aceptando en su totalidad los términos del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” a través del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables que se reciba por parte de la 
persona física o moral responsable de elaborar “EL PROYECTO”, emitiendo para ello un oficio de 
aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un término correspondiente, y en caso 
de fenecer se entenderá por aceptado el entregable correspondiente. 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “EL PROYECTO”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, las actividades en 
materia de contraloría social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de Contraloría 
Social ajustándose al esquema de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la 
materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la Secretaría de 
la Función Pública. 
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VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión  
de “EL PROYECTO”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización de 
“EL PROYECTO” “y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación  
de “EL PROYECTO”. 

VII. Firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIII. Notificar, con base en el oficio solicitud y compromiso, al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” del cumplimiento del compromiso adquirido al ser beneficiario de la “VERTIENTE 
PUMOT”, de la publicación de “EL PROYECTO”, en medios locales de difusión Gaceta o Periódico 
Oficial. Dicha publicación no deberá exceder los ciento ochenta (180) días naturales a partir del 
finiquito del proyecto. También deberá documentar mensualmente al Área Responsable, el 
procedimiento llevado a cabo para llegar a dicha publicación. En caso de que no se logré publicar el 
documento o que el proyecto no haya sido aprobado por el cabildo o la legislatura local, según sea 
el caso, deberá documentar el proceso de gestión realizado, así como el acta correspondiente.  
Se tomará como incumplimiento si el proyecto no cumple con los requisitos anteriores, es decir si 
“EL PROYECTO” presentado no llega a publicarse en el periódico oficial local y no existe 
documentación probatoria de que se realizó la gestión para la publicación del instrumento; en 
cualquiera de los supuestos “LA INSTANCIA SOLICITANTE” deberá reintegrar a la Federación a 
través de la TESOFE, el total de los subsidios con los que hubieran elaborado o actualizado  
“EL PROYECTO” y que no podrá participar para acceder a recursos destinados para la 
“VERTIENTE PUMOT” para el año fiscal inmediato. tal como lo establece el numeral 8.11 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

X. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

XI. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción 
que expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XIII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIV. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que se 
deriven del mismo. 

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir el Proyecto por tiempo y disponibilidad presupuestal, se le 
notificará a la “INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada y la posibilidad de participar en otro 
ejercicio fiscal, tal como lo establece el numeral 8.8 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por “LA SEDATU”, 

Francisco Javier Aguilar García, Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

Edgar Rodrigo Buenrostro Salazar, Director de Operación Urbana, quien actuará en asistencia de la Titular 
de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda para efecto del cumplimiento del presente 
convenio, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 11 fracción XXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 8.5.1 inciso a) de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

Yamel Guadalupe Rubio Rocha, Subsecretaria de Desarrollo Sustentable, como Responsable 
Administrativo 

Luis Alexis García Yuriar, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Responsable Técnico 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA SEGUNDA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a 
las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la “VERTIENTE PUMOT” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a 
determinadas asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, enlistados en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE, proporcionarán al personal designado por las instancias 
evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el desarrollo de los procesos de 
evaluación de la “VERTIENTE PUMOT”. 

DÉCIMA TERCERA.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano y en el presente Convenio, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 
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I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las entidades 
federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “EL PROYECTO”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el municipio o 
el estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por otra parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “EL PROYECTO”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la “VERTIENTE 
PUMOT”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con 
la ejecución de “EL PROYECTO”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar  
a “LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía el Proyecto, los mecanismos locales de atención a quejas y 
denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención a quejas  
y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión del Proyecto o al 
financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas, así como 
canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de 
Contraloría Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de promoción 
de Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social 
y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Específico de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DÉCIMO QUINTA.- ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por  
“LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir 
de la fecha de su firma. Dichas modificaciones formarán parte integrante de este instrumento y surtirán sus 
efectos a partir de la fecha de su firma. 

El incumplimiento a lo pactado en esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o 
adiciones no surtan efecto legal alguno. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; 
sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, en 
concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”; por lo que se refiere al otorgamiento de los subsidios no excederá del 
31 de diciembre de 2023, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Sin embargo las obligaciones del presente Convenio seguirán vigentes hasta que se publique el 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración del proyecto, incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 
deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte su coparticipación comprometida en el presente convenio de coordinación de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo y forma con los compromisos establecidos en los Términos de Referencia 
publicados como parte de la misma y que emite el área Responsable. 

IV. No cumpla en tiempo, forma y calidad, establecidos en los Términos de Referencia publicados por el 
“ÁREA RESPONSABLE DEL PROGRAMA”. 

V. Desista de la realización del proyecto. 

VI. Cuando exista algún motivo de suspensión de subsidios, de conformidad a lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

VII. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación del instrumento autorizado y 
publicación de los instrumentos de planeación elaborados, en los medios locales de difusión 
(Gaceta o Periódico Oficial) 

VIGESIMA .- PUBLICACIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Específico de Coordinación será publicado en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en 
sistema electrónico internet. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2023.- Por la SEDATU: 
Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Francisco Javier Aguilar García.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, María Inés 
Pérez Corral.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, Enrique Inzunza Cázarez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2023, Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- PUMOT – 20000. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, VERTIENTE DE PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN ADELANTE “VERTIENTE PUMOT”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER AGUILAR GARCÍA, DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA; Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DEL C. NETZAHUALCÓYOTL 
SALVATIERRA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales hacen 
referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que 
de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tiene 
por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 
territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como  
el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; así como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; y fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimiento, 
mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y asentamientos humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Que entre los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 2020-2024”, se encuentra el Programa de Mejoramiento Urbano, el cual cuenta con la “VERTIENTE 
PUMOT”; la cual se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos en el eje 2. Política Social del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a los 
artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley de 
Planeación y, se presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

V. Que el 30 de diciembre de 2022, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, el cual dentro de sus vertientes se encuentra la de 
Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), en lo subsecuente enunciadas como 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que en el numeral 11.7, fracciones I,II inciso h) y IV, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se establece 
la figura de la instancia ejecutora, cuando “LA SEDATU” sea la responsable de instrumentar la “VERTIENTE 
PUMOT”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, misma que 
entre otras cosas deberá ejecutar de manera directa o mediante la contratación de un tercero las acciones 
necesarias para la elaboración de los instrumentos de planeación y ordenamiento territorial; así como 
garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen su transparencia e 
idoneidad financiera; coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o contratación de conformidad 
con la legislación y normatividad aplicable. 
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VII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano para la 
“VERTIENTE PUMOT” está a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda quien 
tendrá ese derecho, una vez aprobado el Proyecto y suscrito el presente Convenio. 

VIII. En fecha 03 de febrero de dos mil veintitrés, se recibió el oficio solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en 
adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en términos de lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” en los numerales 8.3, 8.4, 8.5 y 8.5.2, se tome en cuenta el Proyecto 
denominado Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Oaxaca para que obtenga 
el apoyo presupuestario del referido Programa. 

IX. Que el numeral 8.5.2 inciso d) de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo a la suscripción de 
este Convenio deberá contarse con el Oficio de procedencia técnica y autorización expedido por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

X. Con fecha 09 de marzo del año en curso, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
emitió el oficio de procedencia técnica y autorización número V.511.DGDUSV.547.2023 con los datos 
generales del Proyecto denominado Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Oaxaca, promovido por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría  
de Infraestructuras y Comunicaciones. 

DECLARACIONES. 

I. Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 1°, 2° 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación de los entes 
públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades federativas y municipios 
cuando así lo convengan. 

I.3. El Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Mejoramiento 
Urbano para el ejercicio fiscal 2023, con la “VERTIENTE PUMOT”, y conforme a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2022, 
tiene dentro de sus objetivos específicos, fomentar el ordenamiento territorial y urbano en territorios que 
correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante 
el impulso a la elaboración y actualización de los instrumentos de planeación territorial conforme a la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Que mediante oficio 
número IV410.DP.00492.2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por el Titular de la Dirección de 
Presupuesto de “LA SEDATU”, informó la autorización de ampliación líquida al Programa de Mejoramiento 
Urbano, vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial, con el propósito de contribuir 
al cumplimiento de las metas y objetivos de la vertiente, para el ejercicio fiscal 2023. 

I.4. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa de “LA SEDATU” de 
conformidad con los artículos 2 apartado A, fracción I, inciso b) y 9 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

I.5. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA NORMATIVA” del Programa de 
Mejoramiento Urbano vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial y forma 
parte del Comité de Validación del Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

I.6. La Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como el “ÁREA RESPONSABLE E 
INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso g), 11, fracciones IV 
y VI, y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo 
establecido en los numerales 8.1 , 8.5.1 inciso a) y 11.4 fracción II, inciso e) , de las Reglas de Operación 
del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2023, además forma parte del Comité de 
Validación, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.1 fracción II inciso c) fracción vi de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por el C. Francisco 
Javier Aguilar García, en su calidad de Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, personalidad 
que acredita con el nombramiento expedido en su favor por el Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 



154 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio Específico de Coordinación, se señala como domicilio 
el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, primer párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; el 
estado de Oaxaca forma parte integrante de la Federación. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 fracciones VII y XV de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 2, 3 fracción I, 6 primer párrafo, 9, 10, 
27 fracción IV, 37 fracciones III, V, VII, VIII, XIII y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 4 BIS, 5 7, 9, 13, 17 y 18 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado  
de Oaxaca, corresponde a las Entidades Federativas, entre otras atribuciones, la de analizar y calificar la 
congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos programas 
municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de los municipios asociados, conurbaciones o zonas 
metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal, así como coordinar sus acciones con la 
Federación, con otras entidades federativas sus municipios, municipios asociados o Demarcaciones 
Territoriales, según corresponda, para el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y la 
planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de acciones, obras e 
inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la 
Movilidad y a la accesibilidad universal. 

II.3 La Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones es la dependencia de la administración pública 
centralizada del poder ejecutivo del estado de Oaxaca a la que le corresponde en el despacho de sus 
asuntos, el formular las políticas públicas del sector de las infraestructuras, consistentes en infraestructura 
social, básica y productiva, coordinarse con los gobiernos federales, estatal y municipal, así como con el 
sector privado y social para el cumplimiento de sus funciones y de sus objetivos, de conformidad con los 
artículos 3 fracción I, 27 fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

II.4 El Ingeniero Netzahualcóyotl Salvatierra López, en su carácter de Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones, tiene facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 
fracción I, 26, 27 fracción IV, 37 fracciones III, V, VII, VIII, XIII y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca; 5 fracción I, 7 fracciones VII, VIII, XXVII y XXVIII de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca. Asimismo, acredita su cargo con nombramiento de 1 de 
diciembre de 2022, expedido por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca. 

II.5 Para efectos del presente Convenio Específico de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz Soldado de la Patria”, Edificio 
Gral. Heliodoro Charis Castro, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 
reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” bajo la 
“VERTIENTE PUMOT”, para el ejercicio fiscal 2023. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 
con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad México, 
así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

III.4 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 
Específico de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 
y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 82 
y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 
Reglamento; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 10, 11, 
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28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 26, 27, 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023, 2 apartado A fracción I inciso b); III inciso g), 11 fracción IV, 12 fracción XXII y 25 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones jurídicas 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; así como lo previsto por los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 26, 27 fracción IV, 37 fracciones V, 
VII, VIII, XIII, XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 5 fracción I, 7 fracciones VII, 
VIII, XXVII y XXVIII de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca y 
demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Coordinación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre  
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el ejercicio fiscal 2023, para la “VERTIENTE PUMOT”, cuyo objeto es fomentar el ordenamiento territorial y 
urbano en territorios que correspondan con ciudades de 15,000 y más habitantes del Sistema Urbano 
Nacional (SUN) 2018, mediante el impulso a la elaboración o actualización de instrumentos de planeación 
territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE PUMOT” se aplicarán para la elaboración del Proyecto 
denominado Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Oaxaca, en lo sucesivo  
“EL PROYECTO”, el cual cumple con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
según se acredita con el Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número V.511.DGDUSV.547.202, en 
este sentido el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” es la encargada de la administración, 
seguimiento y entrega del recurso en especie a la “INSTANCIA SOLICITANTE”. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES”, al amparo de este convenio, se comprometen, además, a trabajar de manera coordinada 
en las actividades siguientes: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del Estado de Oaxaca, mediante el impulso a la 
elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de Planeación 
Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
proyecto de elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de Oaxaca. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional de 
desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos  
de planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previo proceso de Licitación Pública Nacional y adjudicación de “EL PROYECTO” objeto de este 
Convenio, “LA SEDATU”, por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, realizará 
las gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración de “EL PROYECTO” de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables, 
para destinar los recursos federales del Programa por un monto hasta de $ 2,000,000.00 (Dos millones de 
pesos 00/100 M.N.) .), para la elaboración de "EL PROYECTO" y $ 183, 908.05 (Ciento ochenta y tres mil 
novecientos ocho pesos 05/100 M.N.), para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento de  
"EL PROYECTO". 
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Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU”, por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de  
la aportación del Gobierno Federal al Proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8.5.4 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “EL PROYECTO” y suscripción del presente Convenio, 
siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el Anexo Técnico. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
forma de pago correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU”, conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que la “INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU”, por conducto de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, quien será responsable de aplicar los recursos 
destinados para el proyecto en el marco del Programa, con estricto apego a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el ejercicio del gasto público 
federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU” POR CONDUCTO DEL “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegará estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que el proyecto cumpla con los criterios y requisitos de elegibilidad de la “VERTIENTE 
PUMOT” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”- 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución del proyecto, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

IV. Verificar que las contrataciones para la elaboración del Instrumento de Planeación, se desarrollen 
conforme a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por si o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “EL PROYECTO”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia de conformidad con 
la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a lo 
previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “EL PROYECTO”, en donde se incluya la 
información y documentación comprobatoria desde el proceso de presentación del proyecto hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 
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VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado mediante Licitación Pública Número ---, 
cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado por el adjudicado 
dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los términos de referencia, previa validación 
técnica de los avances del proyecto por el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”; 

XI. Entregar al beneficiario del subsidio, como producto final “EL PROYECTO”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia publicados para tal, así como el 
documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento de los 
componentes de la “VERTIENTE PUMOT”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Considerar que la elaboración de “EL PROYECTO” debe cumplir con lo establecido en la legislación 
estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en sus artículos 28, 29 y 30 la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás 
normativa aplicable; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos, 
así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; y 

XVII. Verificar que en “EL PROYECTO” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable. 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución del proyecto, aceptando en su totalidad los términos del 
presente Convenio Específico de Coordinación. 

III. Realizar en conjunto con “LA SEDATU”, a través del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA”, la revisión y aprobación de cada uno de los entregables que se reciba por parte de la 
persona física o moral responsable de elaborar “EL PROYECTO”, emitiendo para ello un oficio de 
aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un término correspondiente y, en caso 
de fenecer, se entenderá por aceptado el entregable correspondiente. 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “EL PROYECTO”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, las actividades en 
materia de contraloría social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de Contraloría 
Social ajustándose al esquema de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la 
materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la Secretaría de  
la Función Pública. 
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VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión  
de “EL PROYECTO”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización de 
“EL PROYECTO” y a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación  
de “EL PROYECTO”. 

VII. Firmar el formato de cierre de ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIII. Notificar, con base en el oficio solicitud y compromiso, al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” del cumplimiento del compromiso adquirido al ser beneficiario de la “VERTIENTE 
PUMOT”, de la publicación de “EL PROYECTO”, en medios locales de difusión Gaceta o Periódico 
Oficial. Dicha publicación no deberá exceder los ciento ochenta (180) días naturales a partir del 
finiquito del proyecto. También deberá documentar mensualmente al Área Responsable, el 
procedimiento llevado a cabo para llegar a dicha publicación. En caso de que no se logré publicar  
el documento o que el proyecto no haya sido aprobado por el cabildo o la legislatura local, según 
sea el caso, deberá documentar el proceso de gestión realizado, así como el acta correspondiente. 
Se tomará como incumplimiento si el proyecto no cumple con los requisitos anteriores, es decir si 
“EL PROYECTO” presentado no llega a publicarse en el periódico oficial local y no existe 
documentación probatoria de que se realizó la gestión para la publicación del instrumento; en 
cualquiera de los supuestos “LA INSTANCIA SOLICITANTE” deberá reintegrar a la Federación a 
través de la TESOFE, el total de los subsidios con los que hubieran elaborado o actualizado  
“EL PROYECTO” y que no podrá participar para acceder a recursos destinados para la 
“VERTIENTE PUMOT” para el año fiscal inmediato. tal como lo establece el numeral 8.11 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

X. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

XI. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XIII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIV. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que se 
deriven del mismo. 

Por su parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en cumplimiento a lo previsto en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se obliga a vigilar que las 
áreas responsables administrativa y técnica, Departamento de Recursos Financieros y Dirección de 
Ordenamiento Territorial, respectivamente, den puntual cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones contraídas en el presente convenio, así como coadyuvar en la publicación del 
Instrumento de Planeación en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial). 
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NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir el Proyecto por tiempo y disponibilidad presupuestal, se le 
notificará a la “INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada y la posibilidad de participar en otro 
ejercicio fiscal, tal como lo establece el numeral 8.8 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por “LA SEDATU”, 

Francisco Javier Aguilar García, Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

Edgar Rodrigo Buenrostro Salazar, director de Operación Urbana, quien actuará en asistencia de la Titular 
de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda para efecto del cumplimiento del presente 
convenio, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 11 fracción XXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 8.5.1 inciso a) de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 

Nicolás Reyes Gómez, Jefe del departamento de Recursos Financieros, como Responsable Administrativo 

José Roberto Enríquez Velásquez, Director de Ordenamiento Territorial, como Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERA.- DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA SEGUNDA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a 
las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de 
Mejoramiento Urbano bajo la “VERTIENTE PUMOT” para promover o inducir la afiliación de la población 
objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DÉCIMO SEGUNDA.- EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, enlistados en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE, proporcionarán al personal designado por las instancias 
evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el desarrollo de los procesos de 
evaluación de la “VERTIENTE PUMOT”. 
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DÉCIMO TERCERA.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano y en el presente Convenio, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 

I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las entidades 
federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “EL PROYECTO”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el municipio o el 
estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por otra parte, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “EL PROYECTO”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la “VERTIENTE PUMOT”, 
tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del Comité, 
para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con la ejecución de 
“EL PROYECTO”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar a “LA SEDATU” 
en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía el Proyecto, los mecanismos locales de atención a quejas  
y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de atención a quejas y 
denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión del Proyecto o al 
financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas, así como canalizarlas a 
las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de Contraloría 
Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de promoción de 
Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría Social y 
realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMO CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Específico de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 161 

DÉCIMO QUINTA.- ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio Específico de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a 
partir de la fecha de su firma. Dichas modificaciones formarán parte integrante de este instrumento y surtirán 
sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

El incumplimiento a lo pactado en esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o 
adiciones no surtan efecto legal alguno. 

DÉCIMO SEXTA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser 
posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, 
con domicilio en la Ciudad de México o en el estado de Oaxaca, renunciando en forma expresa al fuero que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”; por lo que se refiere al otorgamiento de los subsidios no excederá del 
31 de diciembre de 2023, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Sin embargo, las obligaciones del presente Convenio seguirán vigentes hasta que se publique el 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Oaxaca. 

DÉCIMO OCTAVA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración del proyecto, incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 
deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No cumpla en tiempo y forma con los compromisos establecidos en los Términos de Referencia 
publicados como parte de la misma y que emite el área responsable. 

III. No cumpla en tiempo, forma y calidad, establecidos en los Términos de Referencia publicados por el 
“ÁREA RESPONSABLE DEL PROGRAMA”. 

IV. Desista de la realización del proyecto. 

V. Cuando exista algún motivo de suspensión de subsidios, de conformidad a lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

VI. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación del instrumento autorizado y 
publicación de los instrumentos de planeación elaborados, en los medios locales de difusión 
(Gaceta o Periódico Oficial) 

DÉCIMO NOVENA.- PUBLICACIÓN. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Específico de Coordinación será publicado en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en 
sistema electrónico internet. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio Específico de 
Coordinación, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2023.- 
Por la SEDATU: Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Francisco Javier Aguilar García.- 
Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, Netzahualcóyotl 
Salvatierra López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Tabasco, que tiene por objeto 
verificar el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
las normas oficiales mexicanas en la materia, así como el fortalecimiento de las atribuciones en el procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría 
de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 

MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 

HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 

GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, TÉCNICO 

EN TURISMO JOSÉ ANTONIO ISIDRO DE JESÚS NIEVES RODRÍGUEZ, ASISTIDO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD 

DE APOYO TÉCNICO E INFORMÁTICO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, LICENCIADA DÉBORA ALEJANDRA 

LÓPEZ DÍAZ; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo, en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 
atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, los municipios y la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la 
realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento 
de dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. 
“LA SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en 
términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las 
visitas de verificación con apego a las disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, municipios y de la 
Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación 
en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, los municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco para que pueda llevar a cabo verificaciones, en el marco de 
la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
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Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que 
este convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación 
para constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y demás disposiciones 
legales aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, 
orientar y estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, 
promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo mediante 
nombramiento de 1º de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo, mediante 
nombramiento de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, y XXXII, 9, 
fracción XI, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 5, 8, fracciones 
VIII, X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo.  

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el ubicado 
en Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código postal 11580, alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO” a través de su representante que: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad federativa libre y soberana en lo concerniente a su régimen 
interior que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 41, primer 
párrafo, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los diversos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. El Técnico en Turismo José Antonio Isidro de Jesús Nieves Rodríguez, Secretario de Turismo, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento del primero de enero de dos mil diecinueve emitido 
por el entonces Gobernador Constitucional del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, el C. Adán 
Augusto López Hernández y cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 1, 14, fracción X, 25, 29, fracción X y 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 4 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
del Estado de Tabasco. 

II.3. La Licenciada Débora Alejandra López Díaz, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico e Informático de 
la Secretaría de Turismo, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido el dieciséis 
de febrero de dos mil veintitrés, emitido por a su favor por el Titular de la Secretaría de Turismo del 
Estado de Tabasco, Técnico en Turismo José Antonio Isidro de Jesús Nieves Rodríguez y manifiesta 
que cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento de conformidad con los artículos 39 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 4 y 12, fracción XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco. 

II.4. Señala como su domicilio oficial el ubicado en Avenida Paseo Usumacinta 1504, primer piso, Plaza 
Río, Colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 
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III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar el 
presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal de 
la Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su 
reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como 
establecer las bases y los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y 
acciones que les permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio 
de ley, en el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de 
“EL ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa mas no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO”, a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, mas no limitativa, a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación, que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumpla 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio. 

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO” documentos, informes o acciones que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o a la normatividad aplicable. 

i) Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO” de manera enunciativa, mas no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco conforme a 
la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA”, los expedientes para la continuación del procedimiento. 

e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de 
este convenio. 

g) Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos 
siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx. 

Por parte de “EL ESTADO”:  La Titular de la Unidad de Apoyo Técnico e Informático, Licda. Débora 
Alejandra López Díaz o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
debora.lopezd@gmail.com. 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces. 

“LAS PARTES” acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, por lo 
cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe 
“LA SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia 
de verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 
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OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, 
hasta el 30 de septiembre de 2024 y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante el instrumento 
jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento, se formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a 
partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, 
“LAS PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán 
acordar lo conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en 
la cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio, estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en 
proceso de registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este 
instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que 
se establecen en este convenio y con la autorización del titular. 
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En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose, en todo caso, a sacar 
en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o 
administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 
definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta 
hipótesis, “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para 
su finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente, cualquier 
documentación que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente 
convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 
que de él deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso 
de suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del 
mismo, así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través 
de los enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes 
o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- La Secretaría: Secretario de 
Turismo del Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- Subsecretario de Turismo, 
Mtro. Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega.- Rúbrica.- El Estado: Secretario de Turismo del Estado de Tabasco, T. T. José Antonio 
Isidro de Jesús Nieves Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Tabasco, Licda. Débora Alejandra López Díaz.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se actualiza el Compendio Nacional de Insumos para la Salud versión 2023, publicado el 28 
de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los artículos 17, 
fracción X y 28 de la Ley General de Salud; 6, 12 fracciones XIII y XXIX, 15, 16, fracción I y 17 del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión 
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, así como 4, 6, fracciones I y III, 17, fracciones IV, VIII 
y IX de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 
el derecho humano que tiene toda persona a la protección de la salud, señalando que la ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, así como definirá un Sistema de Salud para el 
Bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud 
para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, de conformidad con los artículos 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo de 
Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 
ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica; 
así como que las actualizaciones a dicho Compendio, tendrán como objetivo la introducción de insumos 
para la salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los 
servicios y optimicen los recursos para la detección, prevención y atención de las enfermedades que afectan 
a la población; 

Que en términos de lo señalado en los artículos 15, 16, fracción I y 17 del Reglamento Interior del Consejo 
de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud; 4 y 6 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, para elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la Federación el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, el Consejo de Salubridad General se auxilia de la Comisión 
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud versión 2023; 

Que la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en su Quinta Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 17 de junio del 2024, una vez dictaminados sobre la procedencia de la actualización del 
Compendio, ha tenido a bien, emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se adiciona la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión de los insumos 
que a continuación se mencionan: 

Grupo Nº 20: Reumatología y Traumatología 

ANIFROLUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7156.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Anifrolumab 300 mg/2mL 

Caja de cartón con un frasco 
ámpula 

Indicado para el 
tratamiento de 
pacientes adultos con 
lupus eritematoso 
sistémico (LES) de 
moderado a severo 
además del tratamiento 
estándar 

Intravenosa 

300 mg, administrados como infusión 
por vía intravenosa durante 30 
minutos, cada 4 semanas 
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 Generalidades  

Anifrolumab es un anticuerpo monoclonal de inmunoglobulina humanizada G1 kappa que se une a la 
subunidad 1 del receptor de interferón tipo I (IFNAR1) con alta especificidad y afinidad. Esta unión inhibe 
la señalización del IFN tipo I, bloqueando así la actividad biológica de los IFN tipo I. Anifrolumab también 
induce la internalización del IFNAR1, reduciendo así las concentraciones de IFNRA1 en la superficie celular 
disponibles para el ensamblaje del receptor. El bloqueo de la señalización del IFN tipo I mediada por el 
receptor inhibe la expresión de los genes que responden al IFN, así como los procesos inflamatorios e 
inmunológicos posteriores. La inhibición del IFN tipo I bloquea la diferenciación de las células plasmáticas y 
normaliza los subconjuntos de linfocitos T periféricos, restaurando el equilibrio entre la inmunidad adaptativa e 
innata que, en múltiples trastornos autoinmunes no está regulada. 

Los IFN tipo I desempeñan un papel importante en la patogenia del LES. La mayoría de los pacientes adultos 
con LES (aproximadamente el 60-80%) expresan niveles elevados de genes inducibles por el IFN tipo I, que 
se asocian con una mayor actividad y gravedad de la enfermedad. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Reacciones adversas  

Nasofaringitis, infección de las vías respiratorias altas, infección de las vías urinarias, bronquitis, reacción 
relacionada con la infusión, cefalea, herpes zóster, lumbalgia, sinusitis y tos. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a anifrolumab o a cualquiera de sus componentes. Uso en menores de 
18 años. 

Precauciones: Anifrolumab aumenta el riesgo de infecciones respiratorias y de herpes zóster. Debido al 
mecanismo de acción, anifrolumab debe utilizarse con precaución en pacientes que presentan una infección 
crónica, antecedentes de infecciones recurrentes o factores de riesgo de infección conocidos. El tratamiento 
con anifrolumab no debe iniciarse en pacientes que presentan cualquier infección activa clínicamente 
significativa, hasta que la infección se resuelva o se trate adecuadamente. Antes de iniciar tratamiento, 
considerar la posibilidad de completar todas las vacunas adecuadas de conformidad con las directrices de 
vacunación vigentes. Debe considerarse la relación riesgo-beneficio individual en pacientes con factores 
de riesgo conocidos para el desarrollo o la reaparición de un tumor maligno. No se recomienda su uso con 
otras terapias biológicas 

 

 Interacciones  

No se han realizado estudios formales de interacción farmacológica con anifrolumab. 

 

Grupo Nº 19: Psiquiatría 
DESVENLAFAXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

010.000.7157.00 
 

010.000.7157.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desvenlafaxina 50 mg 

Caja de cartón con 14 
tabletas 

Caja de cartón con 28 
tabletas 

Trastorno depresivo 
mayor* 

Oral. 

Trastorno depresivo mayor: La dosis 
recomendada para desvenlafaxina es de 
50 mg una vez al día, con o sin alimentos.

Con base en el criterio clínico, sí se 
indican incrementos individuales en la 
dosis en los pacientes, éstos deben 
ocurrir en forma gradual y a intervalos no 
menores a siete días. La dosis máxima no 
debe exceder de 200 mg/día. 

 

 
 

010.000.7158.00 
 

010.000.7158.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desvenlafaxina 100 mg 

Caja de cartón con 14 
tabletas 

Caja de cartón con 28 
tabletas 
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 Generalidades  

Los estudios no clínicos han demostrado que desvenlafaxina es un inhibidor selectivo de la recaptura de 
serotonina y norepinefrina (IRSN). Se cree que la eficacia clínica de desvenlafaxina está relacionada con la 
potenciación de estos neurotransmisores en el sistema nervioso central. Desvenlafaxina careció de afinidad 
significativa para receptores diversos, incluidos los receptores muscarínicos-colinérgicos, histaminérgicos H1 
o alfa1-adrenérgicos in vitro. Se cree que la actividad farmacológica en estos receptores está asociada con los 
diversos efectos anticolinérgicos, sedantes y cardiovasculares observados con otros fármacos psicotrópicos. 

 

Riesgo en el Embarazo  

No se ha determinado la seguridad de desvenlafaxina en el embarazo en humanos. Desvenlafaxina sólo debe 
administrarse a mujeres embarazadas si se espera que los beneficios superen los posibles riesgos. Si se usa 
desvenlafaxina hasta el nacimiento o poco antes de éste, se deben considerar efectos por la suspensión en el 
recién nacido. Se han reportado complicaciones, incluidas la necesidad de apoyo respiratorio, alimentación 
por sonda u hospitalización prolongada en neonatos expuestos a los IRSN o ISRS a fines del tercer trimestre. 

Dichas complicaciones pueden surgir inmediatamente en el parto. 

 

 Efectos adversos  

Hipersensibilidad, apetito disminuido, hiponatremia, insomnio, ansiedad, nerviosismo, anorgasmia, libido 
disminuido, pesadillas, despersonalización, orgasmo anormal, síndrome de abstinencia, alucinaciones, 
hipomanía, manía, mareos, cefalea, somnolencia, temblor, déficit de atención, parestesia, disgeusia, sincope, 
convulsiones, distonía, síndrome serotoninérgico, midriasis, visión borrosa, acúfenos, vértigo, taquicardia, 
palpitaciones, sofocos, frialdad periférica, hipotensión ortostática, bostezos, epistaxis, nausea, sequedad de 
boca, estreñimiento, vómito, diarrea, hiperhidrosis, erupción cutánea, alopecia, angioedema, fotosensibilidad, 
síndrome de Stevens Johnson, rigidez musculoesquelética, proteinuria, retención urinaria, afectación de la 
micción, disfunción eréctil, eyaculación retardada, insuficiencia eyaculatoria, fatiga, astenia, escalofríos, 
nerviosismo, irritabilidad, aumento de la presión arterial, aumento de peso, disminución de peso. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula, no debe usarse conjuntamente con IMAO, en presencia de 
hipertensión arterial no controlada, embarazo, lactancia y menores de 18 años  

 

 Interacciones  

Con inhibidores de la monoaminooxidasa, otros fármacos activos sobre el sistema nervioso central, riesgo de 
síndrome serotoninérgico con fármacos serotoninérgicos (triptanos, ISRS, IRSN, litio, sibutramina, fentanilo, 
tramadol, dextrometorfano, tapentadol, meperidona, metadona, pentazocina, hierba de San Juan; azul de 
metileno, etanol. Otros fármacos con potencial de riesgo de afectar la desvenlafaxina: Inhibidores de la 
CYP3A4, CYP2D6 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General.  

 

Grupo Nº 19: Psiquiatría 

MELATONINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7159.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Melatonina 3.0 mg 

Caja con 40 tabletas 

Auxiliar en el insomnio* Oral o Sublingual. 

Niños: 

En lactantes y preescolares iniciar con 

dosis de 1 – 3 mg VO, y en niños 

mayores de 2.5 - 5 mg VO 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 171 

 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7160.00 

CAPSULA 

Cada tableta contiene: 

Melatonina 3.0 mg 

Caja con 30 capsulas 

 Administrar 2 horas antes de la hora 

deseada de acostarse 

Ajustar la dosis según su respuesta. 

Adultos: 

Dosis de 3 – 5 mg VO 1-2 horas antes de 

la hora deseada de acostarse  
 

 

 

010.000.7161.00 

CAPSULA 

Cada tableta contiene: 

Melatonina 5.0 mg 

Caja con 30 capsulas 

 

 Generalidades  

La melatonina es una hormona que ejerce acción mediante receptores distribuidos a nivel cerebral, los cuales 

activan proteínas fijadoras y enzimas como el trifosfato de guanosina, adenilatociclasa y fosfodiesterasas a 

nivel intracelular. Administrada por la tarde o al anochecer logra una adecuada inducción del sueño, disminuye 

el periodo de latencia, incrementa la duración del sueño y la calidad del mismo, y facilita un despertar 

reconfortante. 

 

Riesgo en el Embarazo  

Se debe prevenir a las pacientes de tomar precauciones, para evitar el embarazo durante del tratamiento. 

Está contraindicado durante la gestación y la lactancia. 

 

 Efectos adversos  

El uso de melatonina prácticamente está libre de reacciones adversas en la mayoría de los pacientes tratados 

con dosis terapéuticas. Se ha reportado sedación, somnolencia y fatiga, aunque los reportes de la incidencia 

de estos efectos, dosis dependientes, han variado considerablemente (desde un 0 hasta un 100%). 

Ocasionalmente se ha reportado confusión y dolor de cabeza, sin que esto sea trascendente. 

También se han reportado casos aislados de pacientes que presentan taquicardia, rash, enrojecimiento, 

prurito, ginecomastia, resistencia a la insulina, hepatitis y elevación de las enzimas hepáticas, incremento de 

la actividad convulsiva en pacientes que padecen este mal, disforia, psicosis y desorientación, además de un 

efecto paradójico de pérdida de sueño en pocos casos, cuya relación causa-efecto es dudosa. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad a los componentes de la formula, embarazo, lactancia, menores de 16 años 

 

 Interacciones  

No se han reportado interacciones farmacológicas. Únicamente se ha descrito la interacción con los 

alimentos, ya que la administración conjunta con ellos genera concentraciones plasmáticas superiores, y por 

lo tanto el efecto puede ser mayor. El uso concomitante de beta-bloqueadores puede inhibir la producción de 

melatonina endógena; sin embargo, este fenómeno no afecta el tratamiento con melatonina exógena. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 

Salubridad General. 
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Grupo Nº 19: Psiquiatría 
ZOLPIDEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.7162.00 
 

010.000.7163.00 

TABLETA. 

Cada tableta contiene: 

Tartrato de zolpidem 
10 mg 

Caja de cartón con 
10 tabletas. 

Caja de cartón con 
30 tabletas  

Insomnio* Oral. 

Adultos: La dosis recomendada diaria es 
de 10 mg. 

El tratamiento debe ser lo más breve 
posible, de un par de días a 4 semanas 
como máximo. 

En caso de insomnio ocasional, la 
duración del tratamiento será de 2 a 5 
días. 

En caso de insomnio transitorio será de 2 
a 3 semanas 

 

 Generalidades  

Agonista específico de receptores centrales pertenecientes al complejo del receptor macromolecular GABA-
omega que modula la apertura del canal del ion cloro. 

 

Riesgo en el Embarazo  

Clínicamente no existen actualmente datos suficientes para evaluar un eventual efecto teratógeno o tóxico de 
zolpidem cuando es administrado durante el embarazo. Sin embargo, como medida de precaución, es 
preferible no utilizar este medicamento durante el embarazo. 

 

 Efectos adversos  

Somnolencia, cefalea, desvanecimiento, insomnio exacerbado, vértigo y amnesia retrógrada (el efecto 
amnésico puede estar asociado con conducta inapropiada). No comunes: Disminución del estado de alerta, 
alucinaciones, agitación, pesadillas. No comunes: Confusión e irritabilidad. No conocido: Agitación, agresión, 
desrealización, cólera, conducta anormal, sonambulismo, dependencia (síndrome de abstinencia y efecto de 
rebote pueden presentarse después de la descontinuación del tratamiento) y alteraciones de la lívido, 
depresión. La mayor parte de estos efectos psiquiátricos indeseables están relacionados con reacciones 
paradójicas, fatiga. Raros: Trastornos de la marcha, tolerancia al medicamento y caídas. Diarrea, náuseas, 
vómito y dolor abdominal. Infección del tracto respiratorio superior e inferior. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula, Insuficiencia respiratoria aguda y/0 
severa, Insuficiencia hepática severa (puede precipitar encefalopatía si se asocia con benzodiacepinas), en 
enfermedades psicóticas, menores de 18 años, embarazo y lactancia. No se aconseja en casos de: 
asociación con alcohol y ansiedad ligada a depresión. 

 

 Interacciones  

Alcohol, inhibidores del citocromo p450: Ketoconazol; Morfinanos (analgésicos y tratamientos de sustitución) y 
barbitúricos: Riesgo aumentado de depresión respiratoria que puede ser fatal en caso de sobredosis. 
Clozapina: Riesgo aumentado de colapso con paro cardiaco y/o respiratorio. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Artículo Segundo. Se modifica la Categoría de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, respecto de los insumos que a 
continuación se mencionan, para quedar como sigue: 
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Grupo Nº 8: Gastroenterología 
VEDOLIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.6345.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Vedolizumab 300 mg 

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 300 mg de polvo 
liofilizado e instructivo anexo. 

Indicado en el 
tratamiento de la 
enfermedad de Crohn 
activa, de moderada a 
grave, en pacientes 
adultos que hayan 
tenido una respuesta 
inadecuada o que 
presenten falla al 
tratamiento con 
antagonistas del factor 
necrosis tumoral alfa 
(anti FNTa). 

Indicado para el 
tratamiento de pacientes 
adultos con colitis 
ulcerosa activa de 
moderada a grave, que 
presentan una 
respuesta inadecuada, 
pérdida de la respuesta 
o que fueron 
intolerantes ya sea al 
tratamiento 
convencional o a un 
antagonista del factor de 
necrosis tumoral alfa 
(FNT) 

Infusión intravenosa 

La pauta posológica de vedolizumab es 
de 300 mg administrados por infusión 
intravenosa a la semana cero, dos y 
seis y cada ocho semanas a partir de 
entonces. 

Los pacientes que no han respondido 
podrían beneficiarse de una dosis de 
vedolizumab en la semana 10. En estos 
pacientes que respondan, se debe 
continuar el tratamiento cada ocho 
semanas a partir de la semana 14. 

No se debe continuar el tratamiento en 
pacientes con enfermedad de Crohn, si 
no se observa evidencia de beneficio 
terapéutico en la semana 14. 

Colitis ulcerosa 

La pauta posológica recomendada de 
vedolizumab es de 300 mg 
administrados por infusión intravenosa 
a la semana cero, dos y seis, y a partir 
de entonces cada ocho semanas. 

El tratamiento continuado en pacientes 
con colitis ulcerosa debe 
reconsiderarse cuidadosamente si no 
se observan evidencias de beneficios 
terapéuticos en la semana 10. 

Los pacientes que hayan 
experimentado una disminución de 
respuesta, podrían beneficiarse de un 
aumento en la frecuencia de 
administración de vedolizumab a 300 
mg cada cuatro semanas. 

 

 Generalidades  

Vedolizumab es un inmunosupresor biológico específico del intestino. Se trata de un anticuerpo monoclonal 
humanizado que se une específicamente a la integrina a47, que se expresa mayoritariamente en linfocitos T 
colaboradores que migran al intestino. Mediante la unión a a47 de ciertos linfocitos, vedolizumab inhibe la 
adhesión de estas células a la molécula de adhesión celular adresina de la mucosa-1 (MAdCAM-1) pero no a 
la molécula de adhesión celular vascular-1 (VCAM-1). 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

Nasofaringitis, bronquitis, gastroenteritis, infecciones de las vías respiratorias superiores, gripe, sinusitis, 
faringitis, candidiasis vulvovaginal, candidiasis oral, neumonía, cefalea, parestesia, visión borrosa, 
hipertensión, dolor orofaríngeo, congestión nasal, tos, absceso anal, fístula anal, náuseas, dispepsia, 
estreñimiento, distensión abdominal, flatulencia, hemorroides, prurito, eccema, eritema, sudoración nocturna, 
acné, foliculitis, artralgia, espasmos musculares, dolor de espalda, fatiga, dolor de extremidades, pirexia, 
reacción en el lugar de infusión. 
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 Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad al principio activo o a alguno de los componentes de la fórmula. Infecciones graves activas, 
como tuberculosis, sepsis, citomegalovirus y listeriosis, e infecciones oportunistas como Leucoencefalopatía 
Multifocal Progresiva (LMP). Vedolizumab está contraindicado durante el embarazo, lactancia y en menores 
de 18 años de edad. Reacciones relacionadas con la infusión. Infecciones. Neoplasias malignas. Uso previo y 
concurrente de productos biológicos. Vacunas de microrganismos vivos y orales. 

 

 Interacciones  

No se han realizado estudios de interacción. Vedolizumab se ha estudiado en pacientes que padecen colitis 
ulcerosa y enfermedad de Crohn y que reciben, de forma concomitante, corticoesteroides, 
inmunomoduladores (azatioprina, 6-mercaptoputina, y metotrexato) y aminosalicilatos. Los análisis de 
farmacocinética poblacional sugieren que la administración conjunta de tales agentes no tuvo un efecto 
clínicamente relevante sobre la farmacocinética de vedolizumab. 

 

Grupo Nº 10: Hematología 
EPTACOG ALFA (FACTOR DE COAGULACIÓN VII ALFA RECOMBINANTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 
 

010.000.4238.00 
 
 
 

 

010.000.4238.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 60 000 UI (1.2 mg) ó 
1 mg (50 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (1.2 mg) y un frasco 
ámpula con 2 mL de diluyente, y 
equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (1 mg) y un frasco 
ámpula con 1.0 mL o 1.1 mL de 
diluyente. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

010.000.4238.02 Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (1 mg) y jeringa 
prellenada con 1.0 mL de diluyente 
y un adaptador del frasco ámpula. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

Tratamiento de 
episodios hemorrágicos 
y para la prevención de 
hemorragia en pacientes 
sujetos a cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con trombastenia de 
Glanzmann con 
anticuerpos contra GP 
IIb-IIIa o HLA 

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

Trombastenia de Glanzmann 

La dosis recomendada es 90 µg/kg 
(intervalo 80 a 120 µg) en intervalos de 
2 horas (1.5 a 2.5 horas). Se deben 
administrar al menos 3 dosis para 
asegurar la hemostasia efectiva. La vía 
de administración recomendada es 
inyección en bolo. 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 175 

 

  Tratamiento de 
episodios 
hemorrágicos y para la 
prevención de 
hemorragia en 
pacientes sujetos a 
cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con deficiencia 
congénita del factor VII

Deficiencia congénita del factor VII 
El intervalo de dosis recomendado 
es de 15 a 30 µg/kg cada 4 a 6 horas 
hasta que se alcance la hemostasia. 
La dosis y frecuencia de las 
inyecciones debe adaptarse a cada 
individuo. 

 

 
 

010.000.4245.00 

 
 

010.000.4245.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 120 000 UI (2.4 mg) 
ó 2 mg (100 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2.4 mg) y un frasco 
ámpula con 4 mL de diluyente, y 
equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2 mg) y un frasco 
ámpula con 2.0 mL o 2.1 mL de 
diluyente. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

010.000.4245.02 Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2 mg) y jeringa 
prellenada con 2.0 mL de diluyente 
y un adaptador del frasco ámpula. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

 

 

 

 

Tratamiento de 
episodios hemorrágicos 
y para la prevención de 
hemorragia en pacientes 
sujetos a cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con trombastenia de 
Glanzmann con 
anticuerpos contra GP 
IIb-IIIa o HLA 

Tratamiento de 
episodios 
hemorrágicos y para la 
prevención de 
hemorragia en 
pacientes sujetos a 
cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con deficiencia 
congénita del factor VII

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

Trombastenia de Glanzmann 

La dosis recomendada es 90 µg/kg 
(intervalo 80 a 120 µg) en intervalos de 
2 horas (1.5 a 2.5 horas). Se deben 
administrar al menos 3 dosis para 
asegurar la hemostasia efectiva. La vía 
de administración recomendada es 
inyección en bolo. 

 

 

 

Deficiencia congénita del factor VII 
El intervalo de dosis recomendado 
es de 15 a 30 µg/kg cada 4 a 6 horas 
hasta que se alcance la hemostasia. 
La dosis y frecuencia de las 
inyecciones debe adaptarse a cada 
individuo. 
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010.000.4250.00 

 

010.000.4250.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 240 000 UI (4.8 mg) 
ó 5 mg (250 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (4.8 mg) y un frasco 
ámpula con 8 mL de diluyente, y 
equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (5 mg) y un frasco 
ámpula con de 5.0 mL o 5.2 mL de 
diluyente. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

010.000.4250.02 Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (5 mg) y jeringa 
prellenada con 5.0 mL de diluyente 
y un adaptador del frasco ámpula. 

Episodios hemorrágicos 
y prevención de 
sangrado excesivo 
relacionado con cirugía 
en pacientes con 
hemofilia hereditaria o 
adquirida que han 
desarrollado inhibidores 
a los factores VIII y IX 
de la coagulación. 

 

 

 

 

Tratamiento de 
episodios hemorrágicos 
y para la prevención de 
hemorragia en pacientes 
sujetos a cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con trombastenia de 
Glanzmann con 
anticuerpos contra GP 
IIb-IIIa o HLA 

Tratamiento de 
episodios 
hemorrágicos y para la 
prevención de 
hemorragia en 
pacientes sujetos a 
cirugía o 
procedimientos 
invasivos en pacientes 
con deficiencia 
congénita del factor VII

Intravenosa. 

Adultos: 

90 µg/kg de peso corporal primera 
dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 
subsecuentes de 90 µg/kg de peso 
corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 µg/kg de peso corporal 
primera dosis. Subsecuentemente 90 a 
120 µg/kg de peso corporal cada 3 a 6 
horas. 

Trombastenia de Glanzmann 

La dosis recomendada es 90 µg/kg 
(intervalo 80 a 120 µg) en intervalos de 
2 horas (1.5 a 2.5 horas). Se deben 
administrar al menos 3 dosis para 
asegurar la hemostasia efectiva. La vía 
de administración recomendada es 
inyección en bolo. 

 

 

 

Deficiencia congénita del factor VII 

El intervalo de dosis recomendado 
es de 15 a 30 µg/kg cada 4 a 6 horas 
hasta que se alcance la hemostasia. 
La dosis y frecuencia de las 
inyecciones debe adaptarse a cada 
individuo. 

 

 Generalidades  

Estructuralmente muy similar al factor VII activado derivado del plasma humano. Diseñado para el tratamiento 
de pacientes hemofílicos que han desarrollado inhibidores a los factores VIII (FVIII) y IX (FIX) de la 
coagulación y es obtenido mediante tecnología recombinante a través de la clonación y expresión de genes 
en células renales de hámster recién nacido. 

 

Riesgo en el Embarazo C  
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 Efectos adversos  

Dolor, fiebre, cefalea, náuseas y vómitos, cambios en la presión arterial y rash cutáneo. Se han reportado 
eventos trombóticos y trastornos de la coagulación como plaquetopenia, disminución del fibrinógeno y 
presencia del dímero D. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a proteínas de bovino hámster o de ratón. 

Precauciones: Aterosclerosis avanzada, politraumatismos y septicemia en las que el factor tisular pudiera 
estar sobre expresado con riesgo potencial de desarrollar eventos trombóticos o inducir coagulación 
intravascular diseminada (CID); hemorragias leves o moderadas. La duración del tratamiento ambulatorio no 
debe exceder de 24 horas. Si el episodio hemorrágico no cede debe remitirse de inmediato al centro 
hospitalario. 

 

 Interacciones  

Ninguna de importancia clínica. 

 

Grupo Nº6: Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 

DOLUTEGRAVIR (Acceso) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 
 
 

010.000.7106.00 

TABLETA 

DISPERSABLE. 

Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico 5.260 mg 
equivalente a 5 mg de 
Dolutegravir Excipiente cbp 1 
tableta dispersable 

Caja con frasco etiquetado 
con 60 tabletas dispersables 
de 5mg, con vaso y jeringa 
dosificadora oral e instructivo 
anexo 

Tratamiento de la 
infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) en 
combinación con otros 
agentes antirretrovirales, 
en adultos y niños con al 
menos 4 semanas de 
edad. 

Oral. 

Pacientes de al menos 4 semanas y 
con peso de al menos 3kg o para 
aquellos que la tableta recubierta 
no son apropiadas. 

Dosis: La dosis recomendada se 
determina de acuerdo al peso y 
edad. 

3 a menos de 6 Kg peso corporal: 
5mg una vez al día (una tableta 
dispersable) 

6 a menos de 10 Kg peso corporal y 
menos de 6 meses: 10mg una vez 
al día (dos tabletas dispersables) 

6 a menos de 10 Kg peso corporal y 
mayor o igual a 6 meses: 15mg 
una vez al día (tres tabletas 
dispersables) 

10 a menos de 14 Kg peso 
corporal: 20 mg una vez al día 
(cuatro tabletas dispersables) 

14 a menos de 20 Kg peso 
corporal: 25 mg una vez al día 
(cinco tabletas dispersables) 

20 kg o mayor: 30 mg una vez al 
día (seis tabletas dispersables) 

 

 Generalidades   

Dolutegravir inhibe a la integrasa del VIH uniéndose al sitio activo de la integrasa y bloqueando el paso de 
transferencia de la hebra de la integración del ácido desoxirribonucleico (ADN) retroviral, el cual es esencial 
para el ciclo de replicación del VIH. 

Las tabletas recubiertas y las tabletas dispersables de dolutegravir no tienen la misma biodisponibilidad. La 
biodisponibilidad relativa de las tabletas dispersables es aproximadamente 1.6 veces mayor en comparación 
con las tabletas recubiertas. 
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Riesgo en el Embarazo  

No se use este medicamento durante el primer trimestre del embarazo. El uso de este medicamento durante 
el segundo y tercer trimestre del embarazo debe ser estrictamente evaluado por un médico especialista en 
infección por VIH. Al igual que con el uso de otros medicamentos antirretrovirales, se debe evitar la lactancia 
materna debido al posible riesgo de la transmisión del virus. 

 

 Efectos adversos   

Muy común: cefalea, náuseas, diarrea. Común: insomnio, sueños anormales, depresión, ansiedad, mareo, 
vomito, flatulencias, dolor abdominal, dolor abdominal superior, malestar abdominal, elevación de alanina 
aminotransferasa ALT y/o Aspartato aminotransferasa AST, erupción, prurito, fatiga, elevación de creatina 
fosfocinasa CPK. Poco común: hipersensibilidad, Síndrome de reconstitución inmune, ideación suicida intento 
de suicidio particularmente en pacientes con historia de depresión o padecimientos psiquiátricos, 
hepatitis, artralgia, mialgia 

Raro: Fallo hepático. agudo, incremento de la bilirrubina. 
 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Dolutegravir no debe administrarse simultáneamente con medicamentos con ventanas 
terapéuticas estrechas, que son sustratos del transportador catiónico orgánico 2 (OCT2), que incluyen, entre 
otros, Dofetilida, Pilsicainida o Fampridina (también conocida como Dalfampridina). Dolutegravir está 
contraindicado en pacientes con hipersensibilidad conocida a Dolutegravir o alguno de los excipientes. No se 
use Dolutegravir durante el primer trimestre del embarazo, lactancia No use Dolutegravir en pacientes 
menores de 4 semanas de edad. 

Precauciones generales: Se han reportado reacciones de hipersensibilidad con inhibidores de integrasas, 
incluyendo Dolutegravir, las cuales se caracterizaron por erupción, hallazgos constitucionales, y en algunas 
veces, disfunción orgánica, incluyendo lesión hepática. 

En pacientes infectados de VIH con severa inmunodeficiencia al momento de iniciar la terapia antirretroviral 
(ART), puede surgir una reacción inflamatoria hasta infecciones oportunistas asintomáticas o residuales y 
causar una condición clínica grave, o exacerbación de los síntomas. 

Los pacientes a los que se les administra Dolutegravir o cualquier otra terapia antirretroviral todavía pueden 
desarrollar infecciones oportunistas y otras complicaciones por infección de VIH. 

Deben tomarse precauciones al coadministrar medicamentos (recetados y sin receta) que pueden cambiar la 
exposición de Dolutegravir o medicamentos en los que Dolutegravir pueda cambiar su exposición. 

La toma de decisión para usar Dolutegravir en la presencia de resistencia a la integrasa debe considerar que 
la actividad de Dolutegravir está considerablemente comprometida para las cepas virales Q148+> 2 que 
presentan mutaciones secundarias de G140A/C/S, E138A/K/T, L74I. 
A pesar de que la etiología se considera multifactorial (incluyendo el uso de corticosteroides, bifosfonatos, 
consumo de alcohol, inmunosupresión severa, alto índice de masa corporal), los casos de osteonecrosis han 
sido reportados en pacientes con infección avanzada por VIH t/o exposición prolongada a CART. 

Un aumento en el peso y en los niveles de lípidos y glucosa séricos pueden ocurrir durante la terapia 
antirretroviral. No se han realizados estudios para investigar el efecto de Dolutegravir sobre el desempeño a la 
conducción vehículos o la capacidad para utilizar maquinaria. 

 

 Interacciones   

Deben tomarse precauciones al coadministrar medicamentos (recetados o sin receta) que pueden cambiar la 
exposición de Dolutegravir tabletas dispersables o medicamentos en los que Dolutegravir tabletas 
dispersables pueda cambiar su exposición. La dosis diaria basada en el peso recomendada debe 
administrarse dos veces al día cuando se coadministra con Etravirina (sin inhibidores de proteasa 
potenciados), Efavirenz, Nevirapina, Tipranavir/Ritonavir, o Rifampicina, Carbamazepina, Fenitoína, 
Fenobarbital y Hierba de San Juan. Dolutegravir tabletas dispersables no debe coadministrarse con antiácidos 
que contengan cationes polivalentes o suplementos de calcio o hierro. Se recomienda administrar Dolutegravir 
tabletas dispersables 2 horas antes o 6 horas después de administrar estos agentes. Dolutegravir tabletas 
dispersables puede incrementar las concentraciones de metformina. Se debe considerar un ajuste de la dosis 
de metformina al iniciar y detener la coadministración de Dolutegravir tabletas dispersables para mantener el 
control glucémico. 
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Grupo Nº 4: Dermatología 
BIMEKIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: bimekizumab 160 mg en 
1 mL de solución 

Para el tratamiento de 
la psoriasis en placas 
de moderada a severa 
en adultos que sean 
candidatos a 
tratamiento sistémico. 

Subcutánea 

Adultos 

320 mg (administración en dos 
inyecciones subcutáneas de 160 mg 
cada una) en la semana 0, 4, 8, 12 y 
16 y; a partir de entonces, cada 8 
semanas. 

010.000.7140.00 Caja con dos jeringas prellenadas   

 

 Generalidades  

Bimekizumab es un anticuerpo monoclonal humanizado de tipo IgG1/k que se une de manera selectiva, con 
alta afinidad a diversas citocinas, entre ellas IL-17A, IL-17F e IL-17AF, bloqueando la interacción con el 
complejo receptor IL-17A/IL-17RC. 

 

Riesgo en el Embarazo  

Evitar el uso de Bimekizumab durante el embarazo. 

 

 Efectos adversos  

Las reacciones adversas notificadas con más frecuencia fueron infecciones de las vías respiratorias altas 
(14.5%, 14.6%, 16.3% en psoriasis en placas (PP), artritis psoriásica (AP) y EspAax respectivamente) y 
candidiasis oral (7.3%, 2.3%, 3.7% en la PP, la AP, la EspAax respectivamente). 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: hipersensibilidad al principio activo o alguno de los excipientes como glicina, acetato de 
sodio trihidrato, ácido acético glacial, polisorbato 80 y agua para preparaciones inyectables. Adicionalmente es 
infecciones activas clínicamente importantes como tuberculosis activa, entre otras. 

Precauciones: Este fármaco puede incrementar el riesgo de infección de las vías respiratorias altas y 
candidiasis oral, asimismo se debe tener precaución en pacientes con infección crónica o antecedentes de 
infección recurrente y no se debe iniciar en pacientes con cualquier infección activa clínicamente importante 
hasta que la infección se resuelva o se trate adecuadamente. 

Antes de iniciar el tratamiento con bimekizumab, se debe comprobar si el paciente presenta infección por TB. 
No se debe administrar bimekizumab a pacientes con TB activa (ver sección 4.3). En los pacientes que 
reciben bimekizumab se debe vigilar atentamente la presencia de signos y síntomas de TB activa. Se debe 
considerar instaurar un tratamiento antituberculoso antes del inicio del tratamiento con bimekizumab en 
pacientes con antecedentes de TB latente o activa en los que no se haya podido confirmar la administración 
de un ciclo de tratamiento adecuado. 

 

 Interacciones  

No se han realizado estudios de interacción. No hay datos directos de la función de IL-17A o IL-17F en la 
expresión de las enzimas del CYP450. La formación de algunas de las enzimas del CYP450 se inhibe debido 
a los niveles elevados de citocinas durante la inflamación crónica. Así, los tratamientos antiinflamatorios, como 
con el inhibidor de IL-17A e IL-17F bimekizumab, puede dar lugar a la normalización de los niveles de 
CYP450 y a la consiguiente menor exposición a los medicamentos metabolizados por el CYP450. Por tanto, 
no se puede descartar un efecto clínicamente relevante sobre los sustratos del CYP450 con un índice 
terapéutico estrecho en los que la dosis se ajusta individualmente (por ejemplo, Warfarina). Se debe 
considerar una supervisión terapéutica al inicio del tratamiento con bimekizumab en pacientes tratados con 
este tipo de medicamentos. 
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Grupo Nº 16: Oncología 

CISPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3046.00 

 

 

 

010.000.3046.01 

 

 

 

 

010.000.6291.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

o solución contiene: 

Cisplatino 10 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con solución 

inyectable contiene: cisplatino 

10 mg. 

Envase con 10 frascos ámpula 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

o solución contiene: 

Cisplatino 50 mg. 

Envase con un frasco ámpula. 

 

Carcinoma del testículo. 

Carcinoma de ovario. 

Cáncer vesical 

avanzado. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

En general se utilizan de 20 mg/m2 de 

superficie corporal /día, por cinco días. 

Repetir cada 3 semanas ó 100 mg/m2 

de superficie corporal, una vez, 

repitiéndola cada cuatro semanas. 

 

 Generalidades  

Entrecruza las tiras del DNA celular e interfiere en la transcripción del RNA, causando un desequilibrio del 

crecimiento que conduce a la muerte celular. Es inespecífico del ciclo celular. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Insuficiencia renal aguda, sordera central, leucopenia, neuritis periférica, depresión de la médula ósea. 

Náusea y vómito que comienzan de una a cuatro horas después de la administración y duran un día. Hay 

casos de reacción anafilactoide. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, disfunción renal. 

Precauciones: Valorar riesgo-beneficio en mielosupresión, infecciones severas o trastornos auditivos. 

 

 Interacciones  

Los aminoglucósidos y furosemide aumentan los efectos adversos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 

Salubridad General. 
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Grupo Nº 16: Oncología 

DOXORUBICINA O DOXORRUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1764.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina 10 mg. 

Envase con un frasco ámpula. 

Leucemia linfoblástica 

aguda. 

Leucemia mieloblástica 

aguda. 

Cáncer de mama. 

Cáncer de pulmón. 

Cáncer de estómago. 

Cáncer de ovario. 

Cáncer de vejiga. 

Cáncer de tiroides. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Neuroblastomas. 

Linfoma no Hodgkin. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos: 

60 a 75 mg/m2 de superficie corporal 

/dosis única, cada tres semanas. 

ó 

30 mg/m2 de superficie corporal /día, 

tres días, por cuatro ciclos 

semanarios. 

ó 

20 mg/ m2 de superficie corporal, una 

vez a la semana, por cuatro semanas. 

Dosis máxima: 550 mg/ m2 de 

superficie corporal. 

La dosis y vía de administración debe 

ajustarse a juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos de 

vidrio. 

 

 

 

 

 

010.000.1764.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con solución 

inyectable contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina 10 mg. 

Envase con 10 frascos ámpula. 

 

 

 

 

 

010.000.1765.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina 50 mg. 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 

 

 

 

010.000.1765.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con solución 

inyectable contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina 50 mg. 

Envase con un frasco ámpula 

 

 

 

 

 

010.000.1765.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con solución 

inyectable contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina 50 mg. 

Envase con 10 frascos ámpula 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1766.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina o 

doxorrubicina liposomal pegilada 

equivalente a 20 mg. 

de doxorubicina o doxorrubicina 

(2 mg/mL). 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 mL (2 mg/mL). 

Sarcoma de Kaposi 

asociado a SIDA, 

resistente a otro 

tratamiento. 

Cáncer de ovario. 

Cáncer de mama 

metastásico. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos: 

20 mg/m2 de superficie corporal cada 

2 ó 3 semanas. 

 

 Generalidades  

Interfiere por intercalación en la síntesis del RNA dependiente del DNA. 
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Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos   

Leucopenia, agranulocitosis, trombocitopenia, arritmias cardiacas, cardiomiopatía irreversible. Hiperuricemia, 
náusea, vómito, diarrea, estomatitis, esofagitis, alopecia. Hiperpigmentación en áreas radiadas y celulitis o 
esfacelo si el medicamento se extravasa. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: En mielosupresión, cardiopatía o hepatopatía. 

 

 Interacciones   

Con estreptocinasa ya que aumenta los valores en sangre. No mezclar con heparina. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 
GEMCITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5438.00 

 

 
 
 

010.000.6294.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de gemcitabina 
equivalente a 1 g de 
gemcitabina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Cada frasco ámpula contiene: 
clorhidrato de gemcitabina 
equivalente a 200 mg de 
gemcitabina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de páncreas 
metastásico. 

Cáncer de pulmón de 
células no pequeñas. 

Antineoplásico* 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

1000 mg/m2 de superficie corporal, cada 
7 días por 3 semanas. 

Niños: 

No se recomienda. 

 

 Generalidades  

 

Antimetabolito análogo de la pirimidina que se transforma en dos metabolitos activos que al incorporarse 
como nucleótidos en la molécula inhiben la síntesis del DNA. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Anemia, edema, hematuria, leucopenia, proteinuria, trombocitopenia, broncoespasmo, hipertensión arterial. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Valorar riesgo beneficio en pacientes con mielosupresión y trastornos cardiovasculares. 
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 Interacciones  

Con medicamentos inmunosupresores como azatioprina, corticoesteroides, ciclofosfamida aumentan efectos 
adversos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 
Grupo Nº 16: Oncología 
METOTREXATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.1759.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metotrexato sódico equivalente a 
2.5 mg. de metotrexato. 

Envase con 50 tabletas. 

Leucemia linfocítica aguda. 

Coriocarcinoma. 

Cáncer de la mama. 

Carcinoma epidermoide de 
la cabeza y el cuello. 

Linfomas. 

Sarcoma osteogénico. 

Prevención de la infiltración 
leucémica de las meninges 
y del sistema nervioso 
central. 

Artritis reumatoide. 

Psoriasis. 

Antineoplásico* 

Oral, 

Adultos y niños: 

Psoriasis 2.5 mg al día durante 5 días.

Artritis reumatoide 7.5 a 15 mg una 
vez por semana por seis meses. 

 

 
 

 
 

010.000.1760.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene: 

Metotrexato sódico equivalente a 
50 mg. de metotrexato. 

Envase con un frasco ámpula. 

Intramuscular, intravenosa o 
intratecal. 

Por vía intravenosa o intramuscular: 
50 mg/m2 de superficie corporal. 

Por vía intratecal: 5 a 10 mg/m2. de 
superficie corporal. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos de 
vidrio. 

010.000.1760.01 Envase con 10 frascos ámpula 

 

 
 

 
 

010.000.6213.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Metotrexato sódico equivalente a 
250 mg. de metotrexato 

Envase con frasco ámpula 

 

 
 
 

 
 

010.000.1776.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o con solución 
contiene: 

Metotrexato sódico equivalente a 
500 mg. de metotrexato. 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 
 

 
 

010.000.2194.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Metotrexato sódico equivalente a 
1 g. de metotrexato. 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 Generalidades  

Antimetabolito del ácido fólico en la fase S del ciclo celular. Inhibe la síntesis de DNA, RNA, timidilato y 
proteínas e interrumpe la replicación celular. Es moderado como inmunosupresor. 

 

Riesgo en el Embarazo D 
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 Efectos adversos  

Anorexia, náusea, vómito, dolor abdominal, diarrea, ulceraciones, perforación gastrointestinal, estomatitis, 
depresión de la médula ósea, insuficiencia hepática y renal, fibrosis pulmonar, neurotoxicidad. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Valorar riesgo beneficio en desnutrición, infecciones graves, depresión de la médula ósea, 
inmunodeficiencia, nefropatía y alveolitis pulmonar. 

 

 Interacciones  

La sobredosificación requiere de folinato de calcio intravenoso. Los salicilatos, sulfas, fenitoína, fenilbutazona 
y tetraciclinas aumentan su toxicidad. El ácido fólico disminuye su efecto. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 
Grupo Nº 16: Oncología 
IRINOTECAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

010.000.5444.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de irinotecan ó 
clorhidrato de irinotecan 
trihidratado 100 mg 

Envase con un frasco ámpula con 
5 mL. 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Antineoplásico* 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

125 mg/m2 de superficie corporal/ día. 

 

 Generalidades  

Evita la síntesis de las cadenas del DNA. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

 Efectos adversos  

Neutropenia, leucopenia, trombocitopenia, diarrea, nausea, vómito, astenia, fiebre, alteraciones de la función 
hepática, alopecia, erupciones. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco e infecciones no controladas. 

Precauciones: Valorar riesgo beneficio en pacientes con tratamiento antiinfeccioso, o con leucopenia y 
trombocitopenia. 

 

 Interacciones  

Con laxantes se favorece los efectos gastrointestinales. Con otros antineoplásicos aumenta la mielosupresión, 
con dexametasona puede incrementarse linfocitopenia e hiperglucemia y con diuréticos puede causar 
deshidratación. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 
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Grupo Nº 16: Oncología 
TOPOTECÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.6289.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada vial o frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Topotecán 1mg. 

Envase con un vial o frasco 
ámpula 

Carcinoma metastásico 
de ovario después del 
fracaso de la terapia de 
primera línea o 
posteriores. 

Antineoplásico* 

La dosis recomendada de topotecan es 
de 1,5 mg/m2 

de superficie corporal al día 
administrados en perfusión intravenosa 

 
 

 

010.000.6289.01 

Cada vial o frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Topotecan 4 mg 

Envase con un vial o frasco 
ámpula 

 

 Generalidades  

Inhibidor de la topoisomerasa I, induciendo la formación de fragmentos de hebras simples de ADN asociados 
a proteína. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

(No se recomienda la administración durante el embarazo). 

 

 Efectos adversos  

Mielosupresión, trombocitopenia, anemia severa, eritema, náuseas, vómito, constipación, cólico abdominal, 
alopecia, dolor de cabeza, hepatoxicidad, astenia, artralgia, parestesia. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Pacientes con depresión grave de la médula ósea. 

 

 Interacciones  

Se recomienda la administración de factor estimulante de colonias de granulocitos después de 6 días de 
iniciada la terapia con topotecán. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 
CICLOFOSFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

010.000.1751.00 

010.000.1751.01 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 
equivalente a 50 mg. de 
ciclofosfamida. 

Envase con 30 grageas. 

Envase con 50 grageas. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello. 

Cáncer de pulmón. 

Cáncer de ovario. 

Enfermedad Hodgkin. 

Leucemia linfoblástica 
aguda. 

Intravenosa, oral. 

Adultos: 

40 a 50 mg/kg de peso corporal en 
dosis única o en 2 a 5 dosis. 

Mantenimiento 2 a 4 mg/kg de peso 
corporal diario por 10 días. 
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010.000.1752.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado o solución inyectable 

contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 200 mg de 

ciclofosfamida. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Leucemia linfocítica 

crónica. 

Leucemia mielocítica 

crónica. 

Linfoma no Hodgkin. 

Mieloma múltiple. 

Sarcoma. 

Antineoplásico* 

Niños: 

2 a 8 mg/kg de peso corporal ó 60 a

250 mg/m2 de superficie corporal /día 

por 6 días. 

Dosis de mantenimiento por vía

oral: 2-5 mg/kg de peso corporal

ó 50-150 mg/m2 de superficie corporal, 

dos veces por semana. 

 

 

 

 

 

 

010.000.1753.00 

 

010.000.1753.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula o vial con 

liofilizado contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 500 mg de 

ciclofosfamida. 

Envase con 2 frascos ámpula o 

vial. 

Envase con 1 frasco ámpula o 

vial. 

 

 

 

 

 

 

010.000.6214.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 1000 mg de 

ciclofosfamida. 

Envase con 1 frasco ámpula. 

 

 Generalidades  

Citotóxico que produce un desequilibrio en el crecimiento dentro de la célula provocando la muerte celular. 
Tiene actividad inmunosupresora importante. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Anorexia, náusea, vómito, estomatitis aftosa, enterocolitis, ictericia, fibrosis pulmonar, cistitis hemorrágica, 
leucopenia, trombocitopenia, azoospermia, amenorrea, alopecia, hepatitis. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Mielosupresión, infecciones. 

 

 Interacciones  

Fenobarbital, fenitoína, hidrato de cloral, corticoesteroides, alopurinol, cloranfenicol, cloroquina, imipramina, 
fenotiazinas, vitamina A, succinilcolina y doxorrubicina favorecen los efectos adversos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 
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Grupo Nº 16: Oncología 
ETOPÓSIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.4230.00 
 

010.000.4230.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Etopósido 100 mg 

Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula de 5 mL. 

Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula de 5 mL. 

Carcinoma de células 
pequeñas del pulmón. 

Leucemia granulocítica 
aguda, linfosarcoma. 

Enfermedad de 
Hodgkin. 

Carcinoma testicular. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos: 45 a 75 mg/m2 de superficie 
corporal/día, por 3 a 5 días, repetir cada 
tres a cinco semanas. ó 

200 a 250 mg/ m2 de superficie corporal 
a la semana; ó 125 a 140 mg/m2 de 
superficie corporal /día, tres días a la 
semana cada cinco semanas. 

La dosis y vía de administración debe 
ajustarse a juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos de 
vidrio. 

 

 Generalidades  

Derivado semisintético de la podofilotoxina que detiene la mitosis celular.  

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Mielosupresión, leucopenia y trombocitopenia. Hipotensión durante la venoclisis, náusea y vómito, flebitis, 
cefalea y fiebre. Alopecia. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: No administrar intrapleural e intratecal. 

 

 Interacciones  

Con warfarina se alarga el tiempo de protrombina. Con medicamentos mielosupresores aumentan efectos 
adversos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 
Grupo Nº 16: Oncología 
CARBOPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.4431.00 
 

 
 

 

010.000.6290.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula 
contiene: 

Carboplatino 150 mg 

Envase con un frasco 
ámpula. 

Cada frasco ámpula con o 
sin liofilizado contiene: 

Carboplatino 450 mg. 

Envase con un frasco 
ámpula. 

Cáncer testicular. 

Cáncer de vejiga. 

Cáncer epitelial de ovario. 

Cáncer de células 
pequeñas de pulmón. 

Cáncer de cabeza y 
cuello. 

Antineoplásico* 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

400 mg/m2 de superficie corporal / día. 

Se puede repetir la infusión cada mes. 

Niños: 

La dosis debe ajustarse de acuerdo a las 
condiciones del paciente y a juicio del 
especialista. 
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 Generalidades  

Inhibe la síntesis DNA lo que altera la proliferación celular (alquilante inespecífico del ciclo celular). 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Mielosupresión, nefrotóxico, ototóxico; náusea y vómito, reacciones anafilácticas, alopecia, hepatoxicidad, 
neurotoxicidad central.  

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, al cisplatino, o compuestos que contienen platino o manitol, 
depresión de médula ósea, insuficiencia renal. 

Precauciones: No utilizar equipos que contengan aluminio para su administración. 

 

 Interacciones  

Potencia el efecto de otros medicamentos oncológicos y la radioterapia. Agentes nefrotóxicos o depresores de 
la médula ósea, potencian estos efectos tóxicos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

IFOSFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4432.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

o liofilizado contiene: 

Ifosfamida 1 g 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular. 

Cáncer cervicouterino. 

Cáncer de mama. 

Cáncer de ovario. 

Cáncer de pulmón. 

Linfoma de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Mieloma múltiple. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos: 

1.2 g/m2 de superficie corporal /día, 

por 5 días consecutivos. 

Repetir cada 3 semanas o después 

que el paciente se recupere de la 

toxicidad hematológica. 

La terapia debe administrarse 

siempre con MESNA. 

 

 

 

 

010.000.4432.01 

Cada frasco ámpula con polvo 

o 

liofilizado contiene: 

Ifosfamida 1 g 

Envase con 10 frascos ámpula. 

 

 Generalidades  

Entrecruza las tiras de DNA celular e interfiere en la transcripción de RNA. Es inespecífica del ciclo celular. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Disuria, hematuria, cilindruria y cistitis. Mielosupresión, somnolencia, confusión y psicosis depresiva. Náusea y 
vómito. 
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 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, insuficiencia renal. 

 

 Interacciones  

Con mesna se disminuye el riesgo de irritación en vías urinarias. Incrementa la mielosupresión con otros 
fármacos oncológicos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

CITARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1775.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o frasco 

ámpula con liofilizado contiene: 

Citarabina 500 mg 

Envase con un frasco ámpula o 

con un frasco ámpula con 

liofilizado. 

Leucemia linfocítica 

aguda. 

Leucemia granulocítica 

aguda. 

Eritroleucemia. 

Leucemia meníngea. 

Antineoplásico* 

Intravenosa o intratecal. 

Adultos y niños: 

Leucemias agudas y eritroleucemias: 

100 a 200 mg/m2. de superficie corporal 

al día en infusión continua en 24 horas. 

Leucemia meníngea: 30 mg/m2 de 

superficie corporal por vía intratecal 

hasta que el líquido cefalorraquídeo 

sea normal, después una dosis 

adicional. 

 

 

010.000.1775.01 

Cada frasco ámpula contiene: 

citarabina 500 mg. 

Envase con 10 frascos ámpula con 

solución inyectable 

 

 Generalidades  

Inhibe la síntesis de DNA. Para ejercer su efecto, debe ser “activada“, por conversión a 5-monofosfato 
nucleótido que reacciona con las cinasas de nucleótidos apropiadas para formar los nucleótidos difosfato y 
trifosfato. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Anorexia, astenia, náusea, vómito, leucopenia, infección agregada, trombocitopenia, diarrea, mareos, cefalea, 
hiperuricemia, nefropatía alopecia, hemorragia gastro-intestinal, anemia megaloblástica, fiebre. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, insuficiencia hepática o renal, infecciones, depresión de la 
médula ósea. 

 

 Interacciones  

La radioterapia aumenta su eficacia, pero también sus efectos tóxicos. Es incompatible con el metotrexato y 
con el fluorouracilo. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 
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Grupo Nº 16: Oncología 
PAZOPANIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

010.000.5654.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de Pazopanib 
equivalente a 200 mg. de 
Pazopanib. 

Envase con 30 tabletas. 

Pacientes con 
carcinoma de células 
renales avanzado o 
metastásico en primera 
línea 

Sarcoma de Tejidos 
Blandos* 

Oral. 

Adultos: 

800 mg una vez al día. 

Debe tomarse sin alimentos (cuando 
menos una hora antes o dos después 
de una comida). 

Debe tomarse entera con agua y no 
debe partirse o machacarse. 

 

 

 
 
 

010.000.5655.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de Pazopanib 
equivalente a 400 mg. de 
Pazopanib. 

Envase con 60 tabletas. 

 

 Generalidades  

Pazopanib administrado por vía oral, es un potente inhibidor de tirosin kinasa (ITK) que inhibe múltiples 
Receptores del Factor de Crecimiento Endotelial Vascular (VEGFR)-1, -2 y -3, inhibe los receptores del factor 
de crecimiento derivado de plaquetas (PDGFR)- y –, e inhibe el receptor del factor de células madre
(c-KIT), con valores CI50, de 10, 30, 47, 71, 84 y 74 nM, respectivamente. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Accidente isquémico transitorio, accidente cerebrovascular isquémico, isquemia de miocardio, infarto de 
miocardio e infarto cerebral, insuficiencia cardiaca, perforación gastrointestinal y fístula, prolongación del 
intervalo QT y hemorragia pulmonar, gastrointestinal y cerebral, acontecimientos tromboembólicos venosos, 
disfunción del ventrículo izquierdo y neumotórax. Entre los eventos mortales que posiblemente tuvieron 
relación con pazopanib se incluyeron la hemorragia gastrointestinal, hemorragia pulmonar/hemoptisis, función 
hepática anormal, perforación intestinal y accidente cerebrovascular isquémico. Entre las reacciones adversas 
más comunes de cualquier grado se incluyeron: diarrea, cambios en el color del pelo, hipopigmentación de la 
piel, erupción cutánea exfoliativa, hipertensión, náusea, dolor de cabeza, fatiga, anorexia, vómitos, disgeusia, 
estomatitis, disminución de peso, dolor, elevaciones de alanina aminotransferasa y aspartato 
aminotransferasa. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Efectos hepáticos, hipertensión, síndrome de encefalopatía posterior reversible (PRES)/ 
síndrome de leucoencelopatía posterior reversible (RPLS), disfunción cardiaca/fallo cardiaco, prolongación del 
intervalo QT y Torsade de Pointes, acontecimientos trombóticos arteriales, acontecimientos tromboembólicos 
venosos, microangiopatía trombótica, acontecimientos hemorrágicos, perforaciones gastrointestinales y 
fístula, hipotiroidismo, proteinuria, neumotórax, infecciones,  

 

 Interacciones  

Inhibidores de CYP3A4, P-gp, BCRP, inductores de CYP3A4, P-gp, BCRP, uso concomitante de pazopanib y 
simvastatina, administración concomitante de pazopanib con esomeprazol disminuye la biodisponibilidad de 
pazopanib aproximadamente en un 40 % (AUC y Cmax), 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 
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Grupo Nº 16: Oncología 

VINBLASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.1770.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Sulfato de vinblastina 10 mg 

Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 10 mL de diluyente. 

Linfoma de Hodgkin y 
no Hodgkin. 

Carcinoma mamario. 

Carcinoma embrionario 
del testículo. 

Coriocarcinoma. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

0.1 mg/kg de peso corporal/semana o 
2.5 mg/m2 de superficie 
corporal/semana, después incrementos 
semanales de 0.05 mg/kg de peso 
corporal o 1.25 mg/ m2 de superficie 
corporal, hasta que el número de 
leucocitos sea inferior de 3 000 / mm3 o 
disminuya la sintomatología. 

Dosis de mantenimiento: 10 mg una o 
dos veces al mes. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos de 
vidrio. 

 
 

 

010.000.1770.01 

Cada frasco ámpula con solución 
inyectable contiene: 

Sulfato de vinblastina 10 mg 

Envase con 10 frascos ámpula 

 

 Generalidades  

Bloquea la mitosis en metafase e inhibe la síntesis del RNA. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Leucopenia, trombocitopenia, alopecia, náusea, vómito, dolor articular y muscular, edema, hiperuricemia, 
neurotoxicidad. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Valorar riesgo beneficio en infecciones, depresión de la médula ósea, disfunción hepática. 

 

 Interacciones  

Con mielosupresores y la radioterapia aumentan sus efectos adversos sobre la médula ósea. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 

FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.3012.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Fluorouracilo 250 mg 

Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 mL. 

Carcinoma de colon y 
recto. 

Carcinoma de ovario. 

Carcinoma de mama. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello. 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

7 a 12 mg/kg de peso corporal/día, por 
cuatro días, después de 3 días 7 a 10 
mg/kg de peso corporal por 3 a 4 días 
por 2 semanas. Ó 
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010.000.6220.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Fluorouracilo 500 mg. 

Envase con frasco ámpula y 
ampolleta con 10 mL de diluyente. 

Carcinoma gástrico y 
esofágico. 

Carcinoma de vejiga. 

Carcinoma de hígado. 

Carcinoma de páncreas. 

Antineoplásico* 

12 mg/kg de peso corporal por 5 días 
seguida un día después de 6 mg/kg de 
peso corporal, sólo 4 a 5 dosis, por un 
total de dos semanas. 

Dosis de mantenimiento 7 a 12 mg/kg 
de peso corporal, cada 7 a 10 días ó 
300 a 500 mg/ m2 de superficie 
corporal cada 4 a 5 días 
mensualmente. 

No debe de exceder de 800 mg/día o 
en pacientes muy enfermos de 400 
mg/día. 

La dosis y vía de administración debe 
ajustarse a juicio del especialista. 

010.000.6220.01 Envase con frasco ámpula y/o vial 
con 500 mg de liofilizado sin 
diluyente. 

010.000.6220.02 

010.000.6220.03 

010.000.6220.04 

Envase con 10 frascos ámpula 

Envase con 5 frascos ámpula 

Envase con 25 frascos ámpula  

 

 Generalidades  

Antimetabolito específico de la fase S del ciclo celular. Inhibe la síntesis de ADN, lo que causa un crecimiento 
desbalanceado que no es compatible con la vida celular por lo que ésta muere. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Leucopenia, trombocitopenia, pancitopenia, estomatitis aftosa, náusea, vómito, diarrea, alopecia, 
hiperpigmentación, crisis anginosas, ataxia, nistagmus, dermatosis, desorientación, debilidad, somnolencia, 
euforia. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: En desnutrición, depresión de médula ósea, cirugía reciente, insuficiencia renal e infección 
grave.  

 

 Interacciones  

Con medicamentos que producen mielosupresión y con radioterapia aumentan efectos adversos. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo Nº 16: Oncología 
VINCRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1768.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Sulfato de Vincristina 1 mg 

Envase con frasco ámpula y una 
ampolleta con 10 mL de 
diluyente. 

Leucemia linfoblástica 
aguda. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Rabdomiosarcoma. 

Neuroblastoma. 

Tumor de Wilms. 

Cáncer de pulmón. 

Antineoplásico* 

Intravenosa. 

Adultos: 

10 a 30 mcg/kg de peso corporal ó 0.4 a 
1.4 mg/m2 de superficie corporal, 
semanalmente. 

Dosis máxima 2 mg. 

Niños: 

1.5 a 2 mg/m2 de superficie corporal, 
semanalmente. Dosis máxima 2mg. 

010.000.1768.01 Vial y/o frasco ámpula con 1 mg 
de liofilizado, sin diluyente. 
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010.000.1768.02 

 

 

010.000.1768.03 

 

 

010.000.1768.04 

 

 

 

010.000.1768.05 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con solución 

inyectable contiene: 

Sulfato de vincristina 1 mg. 

Envase con 10 frascos ámpula. 

Cada frasco ámpula liofilizado 

contiene: sulfato de vincristina 1 

mg de liofilizado sin diluyente. 

Envase con 1 frascos ámpula. 

Cada frasco ámpula liofilizado 

contiene: sulfato de vincristina 1 

mg de liofilizado sin diluyente. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Cada frasco ámpula liofilizado 

contiene: sulfato de vincristina 1 

mg de liofilizado sin diluyente. 

Envase con 10 frascos ámpula. 

 Niños menores de 10 kg de peso 

corporal o menor de 1 m2 de superficie 

corporal.0.05 mg/kg de peso corporal 

una vez a la semana. 

Administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos de 

vidrio. 

 

 Generalidades  

Es un agente específico del ciclo celular de la fase M, que actúa bloqueando la mitosis celular, deteniéndola 

en metafase.  

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Náusea, vómito, estreñimiento, dolor abdominal, pérdida de peso, necrosis intestinal. Neurotoxicidad, anemia 

y leucopenia. Broncoespasmo, alopecia.  

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y a los alcaloides de la vinca, infecciones sistémicas, 

síndrome desmielinizante de Charcot-Merie Tooth, insuficiencia hepática y pacientes que estén recibiendo 

radioterapia en campos que incluyan el hígado. 

 

 Interacciones  

Con medicamentos neurotóxicos y bloqueadores de canales de calcio aumentan efectos adversos. 

Incrementa el efecto de metotrexato. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 

Salubridad General. 
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Grupo Nº 7: Enfermedades Inmunoalérgicas 

DIFENHIDRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0405.00 

JARABE 

Cada 100 mililitros contienen: 

Clorhidrato de difenhidramina 

250 mg. 

Envase con 60 mL. 

Reacciones de 

hipersensibilidad 

inmediata. 

Auxiliar en el insomnio 
ocasional* 

Oral. 

Adultos: 

25 a 50 mg cada 6 a 8 horas. 

Dosis máxima: 100 mg/kg de peso 

corporal/ día. 

Niños de 3 a 12 años: 

5 mg/kg de peso corporal/día, 

fraccionada cada 6 a 8 horas. 

Dosis máxima: 50 mg/ kg de peso 

corporal/día. 

 

 

 

 

010.000.0406.00 

SOLUCIÒN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de difenhidramina 

100 mg. 

Envase con frasco ámpula de 

10 mL. 

 Intramuscular: 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

10 a 50 mg cada 8 horas. 

Dosis máxima 400 mg/día. 

Niños de 3 a 12 años: 

5 mg/kg/ día cada 6 horas 

Dosis máxima 300 mg/día. 

 

 Generalidades  

Compite con la histamina por los sitios receptores H1 en células efectoras. 

 

Riesgo en el Embarazo B 

 

 Efectos adversos  

Somnolencia, inquietud, ansiedad, temor, temblores, crisis convulsivas, debilidad, calambres musculares, 
vértigo, mareo, anorexia, náusea, vómito, diplopía, diaforesis, calosfríos, palpitaciones, taquicardia; 
resequedad de boca, nariz y garganta. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, glaucoma de ángulo cerrado, úlcera péptica, obstrucción 
piloroduodenal, hipertensión arterial, hipertrofia prostática, obstrucción del cuello de la vejiga, asma bronquial 
crónica. 

Precauciones: Menores de 2 años. 

 

 Interacciones  

La administración concomitante con antihistamínicos, bebidas alcohólicas, antidepresivos tricíclicos, 
barbitúricos u otros depresores del sistema nervioso central aumentan su efecto sedante. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 
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Grupo Nº 19: Psiquiatría 

ARIPIPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4490.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 15 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Esquizofrenia aguda. 

Esquizofrenia crónica. 

Antidepresivo* 

Oral. 

Adultos: 

15-30 mg/ día, de acuerdo con cada 
caso. 

 

 

 

010.000.4491.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 20 mg 

Envase con 10 tabletas. 

 

 

 

010.000.4492.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 30 mg 

Envase con 10 tabletas. 

 

 Generalidades  

Actúa a través de la combinación del agonismo parcial de los receptores D2 de la dopamina y 5HT de la 
serotonina y el antagonismo de receptores 5HT2 de serotonina. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

Cefalea, insomnio, ansiedad, somnolencia, dispepsia, náuseas, vómito. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y en menores de 18 años. 

 

 Interacciones  

Ninguna de importancia clínica. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo N° 19: Psiquiatría 

QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

010.000.5489.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 
equivalente a 100 mg de 
quetiapina. 

Envase con 60 tabletas. 

Psicosis. 

Antidepresivo* 

Oral 

Adultos: 

100 a 150 mg cada 12 horas. 
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010.000.5494.00 
 

 
 
 

 

010.000.6299.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Fumarato de quetiapina 
equivalente a 300 mg de 
quetiapina. 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 
equivalente a 25 mg de 
quetiapina. 

Envase con 30 tabletas 

Psicosis. 

Trastorno bipolar. 

Esquizofrenia 

Oral. 

Adultos: 

300 a 600 mg cada 24 horas. 

 

 Generalidades  

Muestra una gran afinidad a los receptores cerebrales de serotonina (5HT2) y de dopamina (receptores D1 y 
D2). La combinación del antagonismo de estos receptores con mayor selectividad por los 5HT2 con respecto 
a los D2, es lo que contribuye al efecto antipsicótico. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

 Efectos adversos  

Astenia leve, boca seca, rinitis, dispepsia y estreñimiento. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensiblilidad al fármaco y en menores de 16 años. 

Precauciones: Evitar el uso concomitante con medicamentos de acción en sistema nervioso central y con 
alcohol. 

 

 Interacciones  

Es un antipsicótico atípico que interactúa con una gran variedad de receptores de neurotransmisores. La 
administración concomitante con tioridazina aumenta la eliminación de la quetiapina. 

*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 

Grupo N° 23: Cuidados Paliativos 
QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5489.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 

equivalente a 100 mg de 
quetiapina. 

Envase con 60 tabletas. 

Psicosis. 

Antidepresivo* 

Oral 

Adultos: 

100 a 150 mg cada 12 horas. 

 

 Generalidades  

Muestra una gran afinidad a los receptores cerebrales de serotonina (5HT2) y de dopamina (receptores D1 y 
D2). La combinación del antagonismo de estos receptores con mayor selectividad por los 5HT2 con respecto 
a los D2, es lo que contribuye al efecto antipsicótico. 
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Riesgo en el Embarazo X 

 

 Efectos adversos  

Astenia leve, boca seca, rinitis, dispepsia y estreñimiento. 
 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensiblilidad al fármaco y en menores de 16 años. 
Precauciones: Evitar el uso concomitante con medicamentos de acción en sistema nervioso central y con 
alcohol. 

 

 Interacciones  

Es un antipsicótico atípico que interactúa con una gran variedad de receptores de neurotransmisores. La 
administración concomitante con tioridazina aumenta la eliminación de la quetiapina. 
*Indicación aprobada para su uso en los Protocolos de Atención Médica autorizados por el Consejo de 
Salubridad General. 

 
Artículo Tercero. Se modifica la Categoría de Material de Curación del Compendio Nacional de Insumos 

para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, respecto de los insumos 
que a continuación se mencionan, para quedar como sigue: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

CATÉTERES 060.167.6653 Para cateterismo venoso central, calibre 
7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano 
o silicón, con punta flexible, radiopaco, 
con dos lúmenes internos, distal calibre 
16 o 18 G, y proximal calibre 14 G o 16 
G o 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con 
mínimo una cápsula de inyección o 
cápsula obturadora y equipo de 
colocación que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm 
de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm con 
punta flexible en "J", contenida en funda 
de plástico con dispensador, dilatador 
vascular y sistema para evitar 
extravasación de sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá 
acatarse, el material específico que 
solicite cada institución. 

Médicas y 
quirúrgicas. 

El catéter venoso 
central de una sola 
luz o luz múltiple 
permite el acceso 
venoso a la 
circulación central. 
El Set para 
Cateterización 
Venosa Central 
(CVC), está indicado 
para proporcionar 
acceso venoso 
central a corto plazo 
(<30 días), para el 
tratamiento de 
enfermedades o 
afecciones que 
requieren acceso 
venoso central, 
incluidas entre 
otras: 
Falta de sitios 
intravenosos 
periféricos 
utilizables. 
Nutrición Parenteral 
Total (NPT). 
Infusión de líquidos, 
medicamentos o 
quimioterapia. 
Obtención de 
muestras de sangre 
o recepción de 
transfusiones de 
sangre / productos 
sanguíneos con 
frecuencia.  
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 Generalidades   

El catéter está indicado para permitir el acceso venoso central a corto plazo (< 30 días) para el 
tratamiento de enfermedades o condiciones que requieren dicho acceso.  

 

 Reacciones Adversas   

Complicaciones o efectos secundarios indeseables que se asocian con los catéteres venosos 
centrales, entre los que se incluyen los siguientes: Taponamiento cardíaco tras perforación vascular, 
auricular o ventricular; Lesiones en la pleura (por ejemplo, neumotórax) y el mediastino; Embolia 
gaseosa; Embolia del catéter; Oclusión del catéter; Desgarro del conducto torácico; Bacteriemia; 
Septicemia; Trombosis; Punción arterial accidental; Lesión de los nervios; Hematoma; Hemorragia; 
Formación de una vaina de fibrina; Infección en el lugar de salida; Erosión vascular; Desviación de la 
punta del catéter; Arritmias; Extravasación.  

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: No se conoce ninguna. 

Precauciones: 

1. No altere el catéter, la guía ni ningún componente del kit o equipo durante la introducción, el uso o 
la extracción. 

2. El procedimiento debe ser realizado por personal capacitado y muy versado en los puntos de 
referencia anatómica, una técnica segura y las posibles complicaciones. 

3. Siga las precauciones habituales y las políticas institucionales con respecto a todos los 
procedimientos, incluida la eliminación segura de los dispositivos. 

4. Algunos desinfectantes utilizados en el lugar de introducción del catéter contienen disolventes que 
pueden degradar el material del catéter. El alcohol, la acetona y el polietilenglicol pueden debilitar la 
estructura de los materiales de poliuretano. 

5. Estas sustancias también pueden debilitar la unión adhesiva entre el dispositivo de estabilización 
del catéter y la piel. 

• No use acetona en la superficie del catéter. 

• No use alcohol para remojar la superficie del catéter ni permita que permanezca alcohol en la 
luz del catéter para restablecer su permeabilidad ni como medida de prevención de las 
infecciones. 

• No use ungüentos que contengan polietilenglicol en el lugar de introducción del catéter. 

• Tenga precaución cuando infunda fármacos con una alta concentración de alcohol. 

• Deje que el lugar de introducción del catéter se seque por completo antes de aplicar un 
apósito. 

6. Compruebe la permeabilidad del catéter antes del uso. No use jeringas menores de 10 ml (una 
jeringa de 1 ml llena de líquido puede exceder las 300 psi) para reducir el riesgo de fugas 
intraluminales o rotura del catéter. 

7. Reduzca al mínimo la manipulación del catéter durante todo el procedimiento para mantener una 
correcta posición de la punta del catéter. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

CATÉTERES 060.167.6669 Para cateterismo venoso central, calibre 
7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano 
o silicón, con punta flexible, radiopaco, 
con dos lúmenes internos, distal calibre 
16 o 18 G, y proximal calibre 14 G 
o 16 G o 18 G. 

Médicas y 
quirúrgicas. 

El catéter venoso 
central de una sola 
luz o luz múltiple 
permite el acceso 
venoso a la 
circulación central. 
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  Dispositivo de fijación ajustable con 
mínimo una cápsula de inyección o 
cápsula obturadora y equipo de 
colocación que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm 
de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm con 
punta flexible en "J", contenida en funda 
de plástico con dispensador, dilatador 
vascular y sistema para evitar 
extravasación de sangre. 

Con obturador o pinzas deslizables. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá 
acatarse, el material específico que 
solicite cada institución. 

 El Set para 
Cateterización 
Venosa Central 
(CVC), está indicado 
para proporcionar 
acceso venoso 
central a corto plazo 
(<30 días), para el 
tratamiento de 
enfermedades o 
afecciones que 
requieren acceso 
venoso central, 
incluidas entre 
otras: 

Falta de sitios 
intravenosos 
periféricos 
utilizables. 

Nutrición Parenteral 
Total (NPT). 

Infusión de líquidos, 
medicamentos o 
quimioterapia. 

Obtención de 
muestras de sangre 
o recepción de 
transfusiones de 
sangre / productos 
sanguíneos con 
frecuencia. 

 

 Generalidades   

El catéter está indicado para permitir el acceso venoso central a corto plazo (< 30 días) para el 
tratamiento de enfermedades o condiciones que requieren dicho acceso.  

 

 Reacciones Adversas   

Complicaciones o efectos secundarios indeseables que se asocian con los catéteres venosos 
centrales, entre los que se incluyen los siguientes: Taponamiento cardíaco tras perforación vascular, 
auricular o ventricular; Lesiones en la pleura (por ejemplo, neumotórax) y el mediastino; Embolia 
gaseosa; Embolia del catéter; Oclusión del catéter; Desgarro del conducto torácico; Bacteriemia; 
Septicemia; Trombosis; Punción arterial accidental; Lesión de los nervios; Hematoma; Hemorragia; 
Formación de una vaina de fibrina; Infección en el lugar de salida; Erosión vascular; Desviación de la 
punta del catéter; Arritmias; Extravasación.  

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: No se conoce ninguna. 
Precauciones: 
1. No altere el catéter, la guía ni ningún componente del kit o equipo durante la introducción, el uso o 
la extracción. 
2. El procedimiento debe ser realizado por personal capacitado y muy versado en los puntos de 
referencia anatómica, una técnica segura y las posibles complicaciones. 
3. Siga las precauciones habituales y las políticas institucionales con respecto a todos los 
procedimientos, incluida la eliminación segura de los dispositivos. 
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4. Algunos desinfectantes utilizados en el lugar de introducción del catéter contienen disolventes que 
pueden degradar el material del catéter. El alcohol, la acetona y el polietilenglicol pueden debilitar la 
estructura de los materiales de poliuretano. 
5. Estas sustancias también pueden debilitar la unión adhesiva entre el dispositivo de estabilización 
del catéter y la piel. 

• No use acetona en la superficie del catéter. 
• No use alcohol para remojar la superficie del catéter ni permita que permanezca alcohol en la 
luz del catéter para restablecer su permeabilidad ni como medida de prevención de las 
infecciones. 
• No use ungüentos que contengan polietilenglicol en el lugar de introducción del catéter. 
• Tenga precaución cuando infunda fármacos con una alta concentración de alcohol. 
• Deje que el lugar de introducción del catéter se seque por completo antes de aplicar un 
apósito. 

6. Compruebe la permeabilidad del catéter antes del uso. No use jeringas menores de 10 ml (una 
jeringa de 1 ml llena de líquido puede exceder las 300 psi) para reducir el riesgo de fugas 
intraluminales o rotura del catéter. 
7. Reduzca al mínimo la manipulación del catéter durante todo el procedimiento para mantener una 
correcta posición de la punta del catéter. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

CATÉTERES 060.167.6661 Para cateterismo venoso central, calibre 
7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano 
o silicón, con punta flexible, radiopaco, 
con tres lúmenes internos, distal calibre 
16 G, medio calibre 18 G y proximal 
calibre 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con 
mínimo dos cápsulas de inyección o 
cápsulas obturadoras y equipo de 
colocación, que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 17 G, o 18 G, de 6.35 cm 
a 7.20 cm de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de 
punta flexible en “J” contenida en funda 
de plástico con dispensador, dilatador 
vascular y sistema para evitar 
extravasación de sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

En la adquisición de esta clave deberá 
acatarse, el material específico que 
solicite cada institución. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

El catéter venoso 
central de una sola 
luz o luz múltiple 
permite el acceso 
venoso a la 
circulación central. 
El Set para 
Cateterización 
Venosa Central 
(CVC), está indicado 
para proporcionar 
acceso venoso 
central a corto plazo 
(<30 días), para el 
tratamiento de 
enfermedades o 
afecciones que 
requieren acceso 
venoso central, 
incluidas entre 
otras: 
Falta de sitios 
intravenosos 
periféricos 
utilizables. 
Nutrición Parenteral 
Total (NPT). 
Infusión de líquidos, 
medicamentos o 
quimioterapia. 
Obtención de 
muestras de sangre 
o recepción de 
transfusiones de 
sangre / productos 
sanguíneos con 
frecuencia.  
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 Generalidades   

El catéter está indicado para permitir el acceso venoso central a corto plazo (< 30 días) para el 
tratamiento de enfermedades o condiciones que requieren dicho acceso.  

 

 Reacciones Adversas   

Complicaciones o efectos secundarios indeseables que se asocian con los catéteres venosos 
centrales, entre los que se incluyen los siguientes: Taponamiento cardíaco tras perforación vascular, 
auricular o ventricular; Lesiones en la pleura (por ejemplo, neumotórax) y el mediastino; Embolia 
gaseosa; Embolia del catéter; Oclusión del catéter; Desgarro del conducto torácico; Bacteriemia; 
Septicemia; Trombosis; Punción arterial accidental; Lesión de los nervios; Hematoma; Hemorragia; 
Formación de una vaina de fibrina; Infección en el lugar de salida; Erosión vascular; Desviación de la 
punta del catéter; Arritmias; Extravasación.  

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: No se conoce ninguna. 

Precauciones: 

1. No altere el catéter, la guía ni ningún componente del kit o equipo durante la introducción, el uso o 
la extracción. 

2. El procedimiento debe ser realizado por personal capacitado y muy versado en los puntos de 
referencia anatómica, una técnica segura y las posibles complicaciones. 

3. Siga las precauciones habituales y las políticas institucionales con respecto a todos los 
procedimientos, incluida la eliminación segura de los dispositivos. 

4. Algunos desinfectantes utilizados en el lugar de introducción del catéter contienen disolventes que 
pueden degradar el material del catéter. El alcohol, la acetona y el polietilenglicol pueden debilitar la 
estructura de los materiales de poliuretano. 

5. Estas sustancias también pueden debilitar la unión adhesiva entre el dispositivo de estabilización 
del catéter y la piel. 

• No use acetona en la superficie del catéter. 

• No use alcohol para remojar la superficie del catéter ni permita que permanezca alcohol en la 
luz del catéter para restablecer su permeabilidad ni como medida de prevención de las 
infecciones. 

• No use ungüentos que contengan polietilenglicol en el lugar de introducción del catéter. 

• Tenga precaución cuando infunda fármacos con una alta concentración de alcohol. 

• Deje que el lugar de introducción del catéter se seque por completo antes de aplicar un 
apósito. 

6. Compruebe la permeabilidad del catéter antes del uso. No use jeringas menores de 10 ml (una 
jeringa de 1 ml llena de líquido puede exceder las 300 psi) para reducir el riesgo de fugas 
intraluminales o rotura del catéter. 

7. Reduzca al mínimo la manipulación del catéter durante todo el procedimiento para mantener una 
correcta posición de la punta del catéter. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

CATÉTERES 060.167.6711 Para cateterismo venoso central, calibre 

7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano 

o silicón, con punta flexible, radiopaco, 

con tres lúmenes internos, distal calibre 

16 G, medio calibre 18 G y proximal 

calibre 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con 

mínimo dos cápsulas de inyección o 
cápsulas obturadoras y equipo de 

colocación, que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 17 G, o 18 G, de 6.35 cm 

a 7.20 cm de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de 

punta flexible en “J” contenida en funda 

de plástico con dispensador, dilatador 

vascular y sistema para evitar 

extravasación de sangre. 

Con obturador o pinzas deslizables. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

En la adquisición de esta clave deberá 

acatarse, el material específico que 

solicite cada institución. 

Médicas y 

Quirúrgicas 

El catéter venoso 
central de una sola 
luz o luz múltiple 
permite el acceso 
venoso a la 
circulación central. 

El Set para 
Cateterización 
Venosa Central 
(CVC), está indicado 
para proporcionar 
acceso venoso 
central a corto plazo 
(<30 días), para el 
tratamiento de 
enfermedades o 
afecciones que 
requieren acceso 
venoso central, 
incluidas entre 
otras: 

Falta de sitios 
intravenosos 
periféricos 
utilizables. 

Nutrición Parenteral 
Total (NPT). 

Infusión de líquidos, 
medicamentos o 
quimioterapia. 

Obtención de 
muestras de sangre 
o recepción de 
transfusiones de 
sangre / productos 
sanguíneos con 
frecuencia. 

 

 Generalidades   

El catéter está indicado para permitir el acceso venoso central a corto plazo (< 30 días) para el 
tratamiento de enfermedades o condiciones que requieren dicho acceso.  

 

 Reacciones Adversas   

Complicaciones o efectos secundarios indeseables que se asocian con los catéteres venosos 
centrales, entre los que se incluyen los siguientes: Taponamiento cardíaco tras perforación vascular, 
auricular o ventricular; Lesiones en la pleura (por ejemplo, neumotórax) y el mediastino; Embolia 
gaseosa; Embolia del catéter; Oclusión del catéter; Desgarro del conducto torácico; Bacteriemia; 
Septicemia; Trombosis; Punción arterial accidental; Lesión de los nervios; Hematoma; Hemorragia; 
Formación de una vaina de fibrina; Infección en el lugar de salida; Erosión vascular; Desviación de la 
punta del catéter; Arritmias; Extravasación.  
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 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: No se conoce ninguna. 
Precauciones: 
1. No altere el catéter, la guía ni ningún componente del kit o equipo durante la introducción, el uso o 
la extracción. 
2. El procedimiento debe ser realizado por personal capacitado y muy versado en los puntos de 
referencia anatómica, una técnica segura y las posibles complicaciones. 
3. Siga las precauciones habituales y las políticas institucionales con respecto a todos los 
procedimientos, incluida la eliminación segura de los dispositivos. 
4. Algunos desinfectantes utilizados en el lugar de introducción del catéter contienen disolventes que 
pueden degradar el material del catéter. El alcohol, la acetona y el polietilenglicol pueden debilitar la 
estructura de los materiales de poliuretano. 
5. Estas sustancias también pueden debilitar la unión adhesiva entre el dispositivo de estabilización 
del catéter y la piel. 

• No use acetona en la superficie del catéter. 
• No use alcohol para remojar la superficie del catéter ni permita que permanezca alcohol en la 
luz del catéter para restablecer su permeabilidad ni como medida de prevención de las 
infecciones. 
• No use ungüentos que contengan polietilenglicol en el lugar de introducción del catéter. 
• Tenga precaución cuando infunda fármacos con una alta concentración de alcohol. 
• Deje que el lugar de introducción del catéter se seque por completo antes de aplicar un 
apósito. 

6. Compruebe la permeabilidad del catéter antes del uso. No use jeringas menores de 10 ml (una 
jeringa de 1 ml llena de líquido puede exceder las 300 psi) para reducir el riesgo de fugas 
intraluminales o rotura del catéter. 
7. Reduzca al mínimo la manipulación del catéter durante todo el procedimiento para mantener una 
correcta posición de la punta del catéter. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

EQUIPOS 060.345.2301 Para hemodiálisis de inserción en subclavia, 
yugular o femoral doble lumen, incluye: 

- Una cánula. 

- Una jeringa de 5 ml. 

- Una guía de acero inoxidable. 

- Un catéter doble lumen Calibre de 11 a 
12 Fr, longitud 185 a 205 mm con 
obturador y un dilatador con extensiones 
curvas. 

Estéril y desechable. 

Adulto. 

Equipo. 

Nefrología o 

cirugía general. 

 060.345.2309 Para hemodiálisis de inserción en subclavia, 
yugular o femoral doble lumen, incluye: 

- Una cánula. 

- Una jeringa de 5 ml. 

- Una guía de acero inoxidable. 

- Un catéter doble lumen Calibre de 11 a 
13.5 Fr recto, longitud 150 a 205 mm con 
obturador y un dilatador con extensiones 
curvas, recto (de acuerdo a las 
necesidades de la institución puede 
ser recto o no) 

Estéril y desechable. 

Adulto. 

Equipo. 

Nefrología o 

cirugía general. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

CATÉTERES  

 

 

 

 

 

 

 

060.166.5204 

Catéter periférico de seguridad, para la infusión 

de soluciones intravenosas, de poliuretano o 

fluoretileno-propileno, radiopaco, con o sin 

aletas para fijación. La aguja contiene un 

dispositivo de seguridad que la inactiva cuando 

se retira del catéter y tapón protector. 

Estéril y desechable. 

Calibre: Longitud: 

14 G. 45-52 mm. 

Médicas y quirúrgicas 

 060.166.4212 16 G. 28-34 mm.  

 060.166.4220 16 G. 45-52 mm.  

 060.166.4238 18 G. 28-34 mm.  

 060.166.4246 18 G. 45-52 mm.  

 060.166.4253 20 G. 28-34 mm.  

 060.166.4261 20 G. 23-27 mm.  

 060.166.4279 22 G. 23-27 mm.  

 060.166.4287 24 G. 14-24 mm. 

Pieza. 

 

 

Artículo Cuarto. Se adiciona la Categoría de Instrumental y Equipo Médico del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2023, con la inclusión 
del insumo que a continuación se menciona: 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE RADIOTERAPIA GUIADA POR IMÁGENES 

   

CLAVE: 

531.005.0057 

ESPECIALIDAD (ES): 

Oncología 

SERVICIO (S): Radiocirugía, Radioterapia  

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Sistema de radioterapia integrado por un acelerador lineal multifuncional y un equipo de resonancia 

magnética. El equipo es capaz de realizar radioterapia de intensidad modulada (IMRT), radioterapia 

guiada por imagen (IGRT), radioterapia estereotáxica corporal (SBRT); (SBRS) radioterapia 

adaptativa (ART), visualización del tumor en tiempo real durante el tratamiento. Incluye: 

Acelerador lineal de 7MV posicionado en un gantry capaz de girar de manera continua alrededor de 

la unidad de resonancia magnética, con velocidad de hasta 6 RPM. Con colimador multihojas de 

160 hojas con velocidad de 6 cm/seg que permite cubrir un campo de 57.4 x 22 cm. Con resolución 

del posicionamiento de las hojas y el diafragma de 0.1 mm y repetibilidad de 0.5 mm.  

Unidad de resonancia magnética de 1.5 T que permite otorgar el tratamiento y visualizar los tejidos 

de mantra simultánea, de calidad diagnóstica, con aislamiento magnético activo y estabilidad de 

campo menor a 0.1 ppm/hr. Con homogeneidad V-RMS garantizada; precisión esférica a 20 cm, 

menor a 1 mm; amplitud pico de 34mT/m; velocidad de precesión (slew rate) pico de 120 T/m/s; y 

linealidad menor a 0.5%. Con una bobina posterior fija en el isocentro del imán y una bobina 

anterior en un marco indexado que permite flujos de trabajo más eficientes. 

Sistema de manejo completo del movimiento, que permite cuantificar y corregir automáticamente el 

movimiento, manteniendo la precisión del tratamiento. Permite otorgar el tratamiento con el 

paciente respirando libremente; realiza seguimiento de las posiciones en 3D de las dianas, de 

manera no invasiva y en tiempo real; permite predecir la posición del tumor para la sincronización 

del rayo; y hace posible compensar los cambios del tumor entre las fracciones de tratamiento. Con 
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imágenes de cine de pares ortogonales a 5Hz; Seguimiento en 3D y desplegado continuo de la 

posición de la diana. Sistema de posicionamiento del paciente con precisión de menos de 1 mm y 

carga máxima de 227 Kg. Consola dedicada para secuencias de resonancia magnética. Software 

de planeación, adaptación y replanificación. 

Sistema de control de calidad del equipo que incluye plataforma de control de calidad con placas 

intercambiables; fantoma de alineación de MV; fantoma de alineación RM a MV; fantoma de 

cabeza para RM; fantoma geométrico 3D; Software de control de calidad. 

Sistema de monitoreo remoto para servicio técnico al equipo. 

Accesorios incluidos: Dispositivos de posicionamiento del paciente; 2 monitores de 24 pulgadas; 

servidor; PC de control; instalación, cableado eléctrico y fibra óptica; todas las licencias necesarias 

del software.  

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo.  

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo.  

  

INSTALACIÓN. OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

* Por personal especializado de 

acuerdo con los requerimientos de 

la unidad médica adquirente.  

* Por personal especializado y de 

acuerdo con el manual de 

operación. 

* Preventivo y correctivo por personal 

calificado. 

 

Artículo Quinto. Se adiciona la Categoría de Osteosíntesis, Endoprótesis y Ayudas Funcionales del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril 
de 2023, con la inclusión del insumo que a continuación se menciona: 

Bioprótesis Aórtica  Con endoprótesis compuesta de tejido pericárdico bovino montado en una estructura 

flexible. Diseñada para ajustarse al orificio y a las comisuras, se diseñó para reducir el 

impacto de la carga en las comisuras de la válvula y en el margen de las valvas. 

Tiene una ligera estructura de alambre hecha de una aleación de cobalto y cromo 

resistente a corrosión. Los extremos de la banda de aleación de cromo y cobalto se fijan 

mediante un manguito termocontráctil de poliéster en tamaños de 19-25 mm para 

permitir la expansión del orificio interno de la válvula. En los tamaños 27 y 29 mm, los 

extremos libres de la banda de cromo y cobalto se fijan de manera permanente 

mediante una unión soldada. 

Un anillo de sutura de silicona de politetrafluoroetileno (PTFE) se fija a la estructura de 

alambre y facilita el crecimiento infiltrante y la encapsulación de tejido. El anillo de 

sutura aórtico se ha festoneado para adaptarse a la raíz aórtica y tiene tres marcadores 

de sutura de seda negra situados a la misma distancia entre los centros de la valva para 

ayudar en la orientación de la válvula y en la colocación de la sutura. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Válvula trivalva con endoprótesis compuesta de tejido pericárdico bovino 

con tecnología anticalcificación, montado en una estructura flexible. 

Indicada para pacientes que requieran la sustitución de su válvula cardíaca 

aórtica nativa o protésica. 

Cuenta con tecnología de expansión uniforme y controlada alrededor del 

perímetro de la válvula que está disponible en los tamaños 19-25 mm, la 

cual incorpora dos características diseñadas para futuros procedimientos 

como válvula en válvula, marcadores de tamaños visibles con fluoroscopia 

y zonda de expansión. 

Cirugía Cardiotorácica 
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060. 932.6871 

060. 932.6879 

060. 932.6887 

060. 932.6895 

060. 932.6903 

Almacenamiento en seco: incorpora un método de conservación de tejido 

con glicerol que sustituye el almacenamiento convencional en soluciones 

líquidas, posibilitando una protección a largo plazo del colágeno. 

Tamaño 

19 mm 

21 mm 

23 mm 

25 mm 

27 mm 

29 mm 

Incluye bandeja con válvula estéril y accesorios no implantables 

El tamaño será seleccionado por las unidades médicas de acuerdo con 

sus necesidades. 

 

 

Artículo Sexto. Se modifica la Categoría de Osteosíntesis, Endoprótesis y Ayudas Funcionales del 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril 

de 2023, respecto del insumo que a continuación se menciona, para quedar como sigue: 

PROTESIS ENDOVASCULAR. DE ACERO INOXIDABLE 

O ALEACIONES DE TITANIO-NIQUEL, DE CROMO-

COBALTO O CROMO-PLATINO, MONTADA EN BALON 

DE ALTA PRESION Y BAJO PERFIL, RECUBIERTA DE: 

SIROLIMUS, PACLITAXEL, ZOTAROLIMUS, 

EVEROLIMUS O BIOLIMUS A9. LAS DIMENSIONES 

SON: DIAMETRO DE 2.25 A 5.00 MM Y LONGITUD DE 

8.0 A 48 MM. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

 

060.748.8830 

Prótesis endovascular coronaria (stent) con recubrimiento liberador de 

medicamentos: Sirolimus, Paclitaxel, Zotarolimus, Everolimus o Biolimus 

A9; estructura de acero inoxidable o aleaciones de titanio-níquel, de 

cromo-cobalto o cromo-platino. 

Diseño modular o tubular, montada en balón de alta presión y bajo perfil. 

Diámetro: Longitud: 

2.25 a 5.00 mm 8.0 a 48 mm 

El diámetro, la longitud, el recubrimiento y el material serán seleccionados 

por las unidades médicas de acuerdo sus necesidades. 

Cardiología 

Intervencionista 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- El Secretario del Consejo de Salubridad General y 

Presidente de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Marcos Cantero Cortés.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER CONSULTADO POR 

EL PÚBLICO EN GENERAL EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, fracción I, y 59, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 16, fracciones II, III y XVII, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 24, 
fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y en el Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo con el Título Cuarto, Capítulo II, de los Lineamientos Generales para la Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Ética, es obligación y atribución de los comités de ética, proponer la 
elaboración y, en su caso, la actualización del código de conducta de los entes públicos; 

Que la publicación del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el considerando 
anterior, en el Diario Oficial de la Federal, el 28 de diciembre de 2020, hizo necesario revisar que el Código de 
Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres fuera acorde que su contenido; 

Que el Comité de Ética del Instituto Nacional de las Mujeres, en su Segunda Sesión Extraordinaria 2023, 
celebrada el 26 de julio de 2023, aprobó el Acuerdo 01-SE-02-2023, por el que se aprobó la propuesta de 
actualización del Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres, con las modificaciones propuestas 
en la sesión; 

Que, en cumplimiento a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE 
PUEDE SER CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL CÓDIGO DE CONDUCTA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Inmujeres) 

PRIMERO.- Con el objeto de que las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de las Mujeres y 
el público en general puedan consultar el Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres, se hace 
de su conocimiento que se encuentra disponible en las páginas electrónicas: http://intranet.inmujeres.gob.mx/ 
y www.dof.gob.mx/2023/INMUJERES/codigo_de_conducta_2023.pdf 

SEGUNDO.- De forma adicional, el Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres puede ser 
consultado de manera física en las oficinas que ocupa la Unidad de Administración y Finanzas del Inmujeres, 
sita en Av. Barranca del Muerto 209, San José Insurgentes, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03900, y 
en la normateca del Inmujeres. 

TERCERO.- El Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres es de observancia obligatoria 
para todas las personas servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Instituto 
Nacional de las Mujeres, y orientará el actuar de quienes provean servicios, realicen su servicio social y/o 
prácticas profesionales o participen en Órganos de decisión del Inmujeres. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Código de Conducta a que se refiere este Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Queda abrogado el Código de Conducta del Instituto Nacional de las Mujeres dado a conocer 
mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2021. 

TERCERO.- Queda derogada cualquier otra disposición interna que vaya en contra de lo aquí dispuesto. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2023.- Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, la Doctora 
Nadine Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica. 

(R.- 555038) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 2/2024, de primero de julio de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución en las contradicciones de 
criterios del conocimiento de los Plenos Regionales, así como en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de convencionalidad de la prisión 
preventiva oficiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2024, DE PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS REGIONALES, 

ASÍ COMO EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONVENCIONALIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal 
Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. Actualmente se encuentran pendientes de resolver en el Pleno de este Alto Tribunal, el 
expediente sobre recepción de sentencias de tribunales internacionales 3/2023; la acción de 
inconstitucionalidad 49/2021, y el amparo en revisión 284/2022, en los cuales se analiza la convencionalidad 
de la prisión preventiva oficiosa; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que 
resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se 
dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen contradicciones de criterios y 
juicios de amparo pendientes de resolver en los Plenos Regionales y en los Tribunales Colegiados de Circuito, 
respectivamente, en los que se plantean cuestiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que corresponde conocer a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el 
problema jurídico que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de 
sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y 

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los justiciables reconocido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se estima conveniente acordar el aplazamiento en el dictado de la 
resolución en las contradicciones de criterios del conocimiento de los Plenos Regionales, así como en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsiste el análisis 
de convencionalidad de la prisión preventiva oficiosa. 

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente: 
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ACUERDO: 

ÚNICO. En las contradicciones de criterios del conocimiento de los Plenos Regionales, así como en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis 
de convencionalidad de la prisión preventiva oficiosa, se deberá continuar el trámite hasta el estado de 
resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el o los criterios 
respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase 
del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Plenos Regionales y de 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2024, DE PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LAS CONTRADICCIONES DE 
CRITERIOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS REGIONALES, ASÍ COMO EN LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE 
SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONVENCIONALIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, fue emitido 
por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por mayoría de votos. El señor Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo estuvo ausente, por gozar de vacaciones al haber integrado la respectiva Comisión de 
Receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veintiuno. El señor Ministro Javier Laynez 
Potisek estuvo ausente, previo aviso.- Ciudad de México, a primero de julio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8192 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil ciento noventa y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 



210 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 

de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 

11.3926%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 

siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., 

Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 

Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 

Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.68 (cinco puntos y sesenta y ocho centésimas) en junio de 2024. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 

Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de 

Información de Estados Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/25/2024 por el que se suspende el apoyo por criterio de eventualidad establecido en el 
Acuerdo G/JGA/13/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/25/2024 

SE SUSPENDE EL APOYO POR CRITERIO DE EVENTUALIDAD ESTABLECIDO EN EL ACUERDO G/JGA/13/2024 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 

del diverso 28, apartado A, fracción II, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

establecen que la Junta de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina 

y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de 

sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 

los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 

carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, fracciones II y V, y 40, segundo párrafo, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración cuenta 

con atribuciones para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; para llevar a 

cabo los estudios requeridos para determinar las regiones, sedes y número de las Salas Regionales, al igual 

que las sedes y número de las Salas Auxiliares; así como para definir la operación de las Salas Auxiliares. 

6. Que por Acuerdo G/JGA/13/2024, esta Junta de Gobierno y Administración estableció las reglas para la 

asignación y redistribución de expedientes para las Salas Auxiliares del Tribunal, contemplando un 

procedimiento de auxilio periódico a partir del 02 de mayo de 2024, realizando la primera selección en junio 

siguiente, y otro de auxilio por un criterio de eventualidad, este último, a la Sala Regional del Pacífico, una vez 

que reanudara operaciones. 

7. Que a través de Acuerdo SS/8/2024, el Pleno General de la Sala Superior levantó la suspensión de 

actividades jurisdiccionales en la Sala Regional del Pacífico, para que reiniciara funciones a partir del 02 

de mayo de 2024. 

8. Que el punto Tercero, incisos A, primer párrafo y B, fracción I, numeral 1, del referido Acuerdo 

G/JGA/13/2024 establecen que, la Sala Regional de Morelos y Auxiliar, brindará apoyo jurisdiccional a la Sala 

Regional del Pacífico, de forma contingente hasta que se restablezca la normal operación de la Sala señalada 

en segundo término; y en consecuencia, hasta que la Junta de Gobierno y Administración determine otra 

situación, las demandas que ingresan en la Oficialía de Partes de la Sala Regional del Pacífico, se distribuyen 

equitativamente mediante el sistema de turno aleatorio entre las mesas que integran las Ponencias de las dos 

Salas Regionales antes mencionadas. 



212 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

9. Que derivado del seguimiento realizado por la Junta de Gobierno y Administración al funcionamiento de 

la Sala Regional del Pacífico, se advirtió que su operatividad ha retornado a la normalidad, por lo que resulta 

innecesario continuar con el apoyo que le otorgaba la Sala Regional de Morelos y Auxiliar conforme a lo 

señalado en el considerando anterior. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto 21, 23, fracciones II y V, y 

40 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; los artículos 28, apartado A, fracción II, 

y 29, del Reglamento Interior de este Tribunal, así como los puntos de acuerdo Tercero, incisos A, primer 

párrafo y B, fracción I, numeral 1, del Acuerdo G/JGA/13/2024, la Junta de Gobierno y Administración emite 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad con lo señalado en el Considerando Noveno del presente Acuerdo, a partir 

del 13 de julio de 2024, se suspende el apoyo que la Sala Regional de Morelos y Auxiliar, con sede en la 

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, otorga a la Sala Regional del Pacífico, con sede en con sede en la Ciudad 

de Acapulco, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. La Sala Regional de Morelos y Auxiliar, continuará con el trámite de los expedientes que 

recibió de la Sala Regional del Pacífico para su auxilio hasta su total conclusión, lo que comprende dar 

cumplimiento a las ejecutorias de amparo y/o revisión fiscal, aclaraciones de sentencia, queja y verificación 

del cumplimiento, cuando sea el caso. 

TERCERO. Los expedientes tramitados y definitivamente concluidos por la Sala Regional de Morelos y 

Auxiliar, en aplicación del criterio de eventualidad señalado en el Acuerdo G/JGA/13/2024, permanecerán 

físicamente en dicha Sala hasta que se esté en posibilidad de realizar su baja documental, conforme a los 

Acuerdos que en su momento apruebe la Junta de Gobierno y Administración. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por la Junta de Gobierno 

y Administración. 

Segundo. Publíquese en el Medio Electrónico Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá realizar 

los ajustes necesarios en los Sistemas informáticos jurisdiccionales del Tribunal, para dar cumplimiento al 

presente Acuerdo, de forma que las demandas nuevas que se presenten con posterioridad al 12 de julio de 

2024, cuya competencia corresponda a la Sala Regional del Pacífico, queden radicadas en dicha Sala. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 03 de julio de 2024, por unanimidad de tres votos a favor.- 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 

99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 555042) 
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ACUERDO G/JGA/26/2024 por el que se da a concer la adscripción del Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez 
en la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/26/2024 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO LUIS ALFREDO MORA VILLAGÓMEZ EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, 
facultan a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a 
los Magistrados Regionales; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 
Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las 
disposiciones aplicables. 

6. Que en sesión de 14 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno y Administración aprobó el Acuerdo 
G/JGA/45/2011, mediante el cual, entre otros movimientos, se adscribió al Magistrado Héctor Espinosa 
Cantellano a la Tercera Ponencia de la ahora Sala Especializada en materia Ambiental y de Regulación. 

7. Que el nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo Federal en favor del Magistrado Héctor 
Espinosa Cantellano concluyó sus efectos el 26 de julio de 2021. 

8. Que previo a la conclusión de su nombramiento, el Magistrado Héctor Espinosa Cantellano promovió 
juicio de Amparo, el cual fue radicado con el número 863/2021, y en cuyos autos incidentales le fue concedida 
la suspensión para que continuara desempeñando las funciones que su cargo le confiere en su última 
adscripción, hasta en tanto no haya un pronunciamiento en torno a la propuesta de su designación para 
ocupar un nuevo nombramiento como Magistrado de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa por parte de las autoridades competentes. 

9. Que en sesión de fecha 26 de junio de 2024, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento 
del oficio UAJ/UJ/278/2024, mediante el cual el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos informó que el 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en materia Administrativa en la Ciudad de México a través del proveído de 
13 de junio de 2024, ordenó archivar como total y definitivamente concluido el Amparo indirecto 863/2021, 
promovido por el C. Héctor Espinosa Cantellano; por lo que la suspensión que le fue concedida en los autos 
incidentales del mismo quedó sin efectos; y aunado a que ya no cuenta con un nombramiento vigente como 
Magistrado de Sala Regional de este Órgano Jurisdiccional, se encuentra impedido para continuar ejerciendo 
la Magistratura; por lo que se generó una vacante definitiva en la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 
en materia Ambiental y de Regulación. 
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10. Que mediante Acuerdo G/JGA/7/2024 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de 01 de febrero de 2024, entre otros movimientos, se adscribió al Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Auxiliar. 

11. Que atendiendo a los conocimientos, experiencia en el quehacer jurídico, probidad, trayectoria, 
características y cualidades como profesional del derecho, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, adscribir al Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez a la Tercera Ponencia de la Sala 
Especializada en materia Ambiental y de Regulación, para atender las necesidades del servicio y el buen 
funcionamiento del Tribunal; procurando una equitativa distribución de las cargas de trabajo, y así cumplir con 
la obligación de proteger el derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional. 

12. Que con el movimiento señalado en el numeral anterior, se generará una vacante de la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Auxiliar, la cual, en términos del artículo 48, segundo párrafo de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, deberá ser cubierta por los Magistrados 
Supernumerarios, o a falta de estos, por el Primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente. 

13. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 
actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cubriendo las faltas 
definitivas de Magistrados de Sala Regional que se han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, 
XXIII y XXXIX, y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 
28, 29 y 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En atención a lo señalado en los Considerandos Noveno y Décimo Primero del presente 
Acuerdo, la Junta de Gobierno y Administración aprueba la adscripción del Magistrado Luis Alfredo Mora 
Villagómez a la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en materia Ambiental y de Regulación, con sede 
en la Ciudad de México. 

Segundo. Con motivo de la adscripción referida en el numeral anterior, se aprueba que la Licenciada 
Ivonne Fuentes Cortés, Primera Secretaria de Acuerdos de la Segunda Ponencia de la Sala Regional de 
Morelos y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, supla la falta de Magistrado en 
la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente adquiere las facultades inherentes y las 
funciones jurisdiccionales de una Magistrada de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 

Tercero. La adscripción y suplencia antes señaladas, surtirán efectos a partir del 08 de julio de 2024, y 
hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Cuarto. El Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez y la Licenciada Ivonne Fuentes Cortés deberán hacer 
del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los 
asuntos de su competencia, y deberán colocar una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y 
en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. El Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez deberá entregar la Ponencia de su actual adscripción, 
conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior vigente de este Tribunal. 

Sexto. Notifíquese al Magistrado Luis Alfredo Mora Villagómez y a la Licenciada Ivonne Fuentes Cortés. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 
Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 03 de julio de 2024, por unanimidad de tres votos a favor.- 
Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 
99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 555051) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 1130/2022, promovido por Juan Sebastián Méndez Salazar, contra actos 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Octavo Distrito Judicial del Estado, se dictó un acuerdo en 
el que, atendiendo al fallecimiento de José Luis Gutiérrez López, quien tiene el carácter de tercero interesado, 
se ordenó emplazar por edictos a la sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes del tercero interesado 
José Luis Gutiérrez López. 

Al efecto, se señalaron como fechas para la publicación de los edictos las siguientes: 
Veinte de junio de dos mil veinticuatro; 
Dos de julio dos mil veinticuatro; y, 
Doce de julio de dos mil veinticuatro. 
Por lo que se le hace de su conocimiento queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de 

Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y además, se han señalado las once horas con veinte 
minutos del diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto; en la inteligencia deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le hará las ulteriores 
notificaciones por medio de lista se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de mayo de 2024. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Ramón Luna Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 554185) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 113/2024, promovido por José Ángel Gómez Gómez, contra el acto 
reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 513/2021 y otra autoridad; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada víctima de identidad resguardada de iniciales 
R.A.C.C., que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, 
debidamente identificada, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de mayo de 2024.  
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 553986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la parte Tercera Interesada 
Operadora Oturbe, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
En el juicio de amparo 1000/2024-I, promovido por Daniel Ortega Bonola, por conducto de su apoderado, 

contra el acto de la Junta Especial “D” (antes Número Ocho) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, consistente en la omisión de reinstalar al aquí quejoso en su fuente de trabajo, tal y como 
fue ordenado en el laudo trece de enero de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 469/2020, 
señalando como tercera interesada a Operadora Oturbe, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo, y auto admisorio. 
. 

Ciudad de México, cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 554113) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo 69/2023, promovido por Raúl Mendoza Saavedra, contra el laudo de trece de septiembre 
de dos mil veintidós, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en esta ciudad, en el expediente laboral 1001/2007, por desconocerse el domicilio de la parte 
tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Rubén Antonio 
Gómez y José Luis Castro Azuara, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las 
posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 23 de mayo de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 554173) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Jesús Trenado Frías. 
En el juicio de amparo indirecto 1638/2023, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en cumplimiento 
al proveído de veinte de mayo de dos mil veinticuatro y con fundamento en el inciso c) de la fracción III del 
numeral 27 de la Ley de Amparo, se ordena hacer del conocimiento por esta vía a Jesús Trenado Frías que 
en auto de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 1638/2023, promovido 
por Leticia Mendoza Tavarez, por propio derecho, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, por tanto, 
por medio del presente edicto se le emplaza al referido juicio. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que suceda la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo por sí mismo, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá 
este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, ante el Juzgado del Conocimiento, ubicado en calle José Siurob 13, Colonia 
Alameda, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Susana Álvarez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 554198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
JOSUÉ CARBALLO REYES. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
9/2024 promovido por Eddy Francisco Medina Cerna, por propio derecho, contra el acto de la magistrada de la 
Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender sus 
derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 15 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 554175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

JOSUÉ CARBALLO REYES. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

8/2024 promovido por Aarón de Jesús Rojas Hernández, por propio derecho, contra el acto de la magistrada 
de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender sus 
derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 15 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 554181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
en el Estado de Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

José del Carmen Carlos Duran Suárez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al 
juicio de amparo directo civil 397/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito en el Estado de Querétaro, promovido por Ma. Santos Marín Álvarez o 
María Santos Marín Álvarez, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el 
toca mercantil 17/2023, por el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Segundo Circuito, donde le 
resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o 
por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano copia simple de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Carlos Alberto leal González 
Rúbrica. 

(R.- 554194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO. 
 

Emplazamiento. 
En el juicio de amparo indirecto 287/2024-I, promovido por Héctor Fuentes Mejía, apoderado legal de la 

directa quejosa Carolina Victoria Longino, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de México; mediante acuerdo de ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se 
tuvo a Fernando Eduardo Montes Domínguez, como tercero interesado; por lo que, dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones de este juzgado sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, 104, piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código 
postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 31 de mayo de 2024. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Luz del Carmen Peñaloza Mireles 

Rúbrica. 
(R.- 554215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Juana Virginia Soto Quintero. 
En el juicio de amparo indirecto 1638/2023, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en cumplimiento 
al proveído de veinte de mayo de dos mil veinticuatro y con fundamento en el inciso c) de la fracción III del 
numeral 27 de la Ley de Amparo, se ordena hacer del conocimiento por esta vía a Juana Virginia Soto 
Quintero que en auto de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 1638/2023, 
promovido por Leticia Mendoza Tavarez, por propio derecho, se le tuvo con el carácter de tercera interesada, 
por tanto, por medio del presente edicto se le emplaza al referido juicio. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que suceda la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo por sí misma, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá 
este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, ante el Juzgado del Conocimiento, ubicado en calle José Siurob 13, Colonia 
Alameda, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Susana Álvarez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 554201) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Terceras Interesadas 

Víctimas de identidades reservadas E.A.F. y L.B.A.A. 
En el juicio de amparo 236/2024, promovido por el quejoso JAVIER MIMILA MARTÍNEZ, contra el acto 

que reclama a la Juez Tercero de Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México y otra autoridad; al 
tener el carácter de terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al 
juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con 
el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado, apercibidas que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 554276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 121/2024, promovido por IGASAMEX BAJÍO, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de 
Proceso Oral de la Ciudad de México, en acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se 
ordenó emplazar a la parte tercera interesada TEXTILES MODERNOS MIRABELO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos para que comparezca ante este órgano federal en el término 
en treinta días hábiles, a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 554301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  
Correo Institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Juan Luis Calderón Aguilera. 
En los autos del juicio de amparo 1154/2023, promovido por José Sebastián Ceballos Sánchez, por propio 

derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo de lo Civil ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el auto de seis de octubre de dos mil veintitrés, se señaló 
como tercero interesado a Juan Luis Calderón Aguilera, y en auto de dieciséis de mayo dos mil veinticuatro, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 27 de mayo de 2024. 
Secretaria de Juzgado 

Licenciada Berenice González Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 554311) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 1006/2023 
Quejosa: ROSALINDA JAQUELINE HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
Tercero interesado: BRANDON JAVIER URBINA CORTÉS 
Se hace de su conocimiento que Rosalinda Jaqueline Hernández Mondragón, promovió amparo directo 

contra la resolución de uno de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el toca 467/2018 por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a BRANDON JAVIER URBINA CORTÉS, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Juez Segundo de Distrito 
en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Daniel Alonzo Chávez de León, haciéndole saber 
que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 576/2023-III, 
promovido por Maribel Villalpando Haro, por su propio derecho y como Secretaria de Educación del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, contra actos del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 
de Zacatecas y las Comisiones de Examen Previo y la Instructora de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Zacatecas, que hizo consistir en el Acuerdo relativo al Dictamen de la Comisión de Examen Previo 
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por la instauración de juicio político emitido por el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, de fecha veintiocho de marzo del año en curso; se le previene para que comparezca en el término 
de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”; 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 04 de junio de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 554305) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 588/2023, promovido por Osbaldo Niño Torres, contra actos del Juzgado 
Décimo Sexto Civil del Proceso Escrito, con residencia en Ciudad de México, y otras autoridades; se ordenó 
emplazar a la tercero interesada Jaquelina Segura Álvarez por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda: “la desocupación del bien inmueble ubicado en calle Lluvia, número 260, 
colonia Puertas del Sol, C.P. 78438, en esta ciudad”; hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación a recoger copia simple de la demanda. Asimismo ,dígasele que se le otorgan nueve 
días, a partir de que venza el plazo aludido de treinta días, a fin de que conteste la demanda entablada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no 
suscitare controversia; requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones, incluso personales, se le harán por 
medio de rotulón que se fije en los estrados del juzgado.  

 
San Luis Potosí, S.L.P, 06 de junio de 2024. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 554460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado Héctor Estanislao Hernández Limón 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 
emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 798/2023 promovido por Concha Bertha Osuna 
Santos, contra actos del Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Escuinapa, 
Sinaloa; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos 
por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo 
consistir el acto reclamado en la negativa de la cancelación de la inscripción 93, tomo 58, sección II, de once 
de agosto de dos mil quince; la omisión de informar con qué fecha se remitió el contrato privado de Mutuo con 
Interés con garantía del lote de terreno y finca urbana de catorce de septiembre de dos mil catorce, al Director 
del Archivo General de Notarías del Estado de Sinaloa; notificándole que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta y ocho minutos del diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
Cesáreo Barba Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554465) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
JAVIER DE JESÚS ONTIVEROS GONZÁLEZ. 

En los autos de juicio de amparo número 829/2023, promovido por Gilberto Chavarría Morales, en su 
carácter de apoderado legal del quejoso MIGUEL VIESCA LOBATÓN, contra los actos que reclama del Juez 
de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Trece, Tipo 2; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber 
que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 554592) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Salvador Núñez Moreno. En los autos del juicio de amparo indirecto 

número 816/2022, promovido por SOAZIK MARIE JOSE LE BIHAN, por propio derecho y en representación 
del niño de iniciales A.N.L.B, de identidad protegida, contra actos de la Quinta Sala de lo Familiar y Juez 
Trigésimo Segundo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se 
ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de treinta de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 554595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
 

AMPARO INDIRECTO 
361/2024-IV 
CORPORATIVO ZAFIRO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 361/2024-I, PROMOVIDO POR SELENE MARÍN CARRANZA, 

QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADA LEGAL DE QUE MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ BOBADILLA, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y SU PRESIDENTE EJECUTOR, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “LA RESOLUCIÓN DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, RECLAMADO A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS”, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL DE 
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ORIGEN 01/421/12-JE1, TRAMITADO ANTE LA JUNTA SEÑALADA COMO RESPONSABLE; SE EMPLAZA 
A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD 
DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE 
HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO EMITIDO EL TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Diana Aideé Toribio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 554448) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTO: 
 
Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 

a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2º, se notifica a Julio César Osuna Tapia, emplazándolo con 
carácter de tercero interesado, a la demanda de amparo promovida por Administradora Brios, sociedad 
anónima de capital variable, registrada bajo el expediente 1004/2023, contra actos de la Junta Especial 
número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con residencia en Guasave, y de otras 
autoridades. Haciéndole saber que se señalaron las diez horas con treinta minutos del dieciocho de junio de 
dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional: asimismo, que si es su voluntad deberá 
comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, a 07 de junio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Erick González Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 339/2024 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Se notifica a: 
• Karina Elizabeth Quintanilla Ríos. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 339/2024, promovido por José Luis Ramos y Fusther 

de Flota, contra la sentencia de nueve de abril de dos mil veinticuatro, pronunciada por el Juez Tercero Civil 
de Proceso Oral de la Ciudad de México, en el expediente 565/2023, se ordenó emplazar a usted por 
medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición 
del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en 
defensa de sus intereses, contados a partir del día siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior 
o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo 
adhesivo, ante este tribunal colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Michelle Morales Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554645) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
MEDIANTE AUTO DE CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1393/2023-VII, PROMOVIDO POR JORGE MARTÍNEZ RAMOS, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA UBS AG, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN 
ESTA SECRETARÍA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ACTO RECLAMADO: TODO LO ACTUADO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 68/2021 Y EN PARTICULAR EL AUTO DE OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO DEL ÍNDICE DEL JUEZ SEÑALADO COMO RESPONSABLE. 

 
Ciudad de México, 24 de junio de 2024. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  

la Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  
de Juárez. A: veinte de junio de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 621/2024-VII-A, promovido por 
María Ruth Pantoja Andrade, en su calidad de albacea de la sucesión a bienes del de cujus Rodolfo Pantoja 
Durán, se ordenó emplazar al tercero interesado Saulo Gómez Guzmán, cesionario de derechos por parte de 
CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple para que sí a su interés conviene, comparezca  
a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como actos 
reclamados la orden de lanzamiento emitida en los autos del juicio de origen 713/2007, del índice del Juzgado 
Quincuagésimo Quinto Civil de la Ciudad de México, respecto del bien inmueble ubicado en la casa marcada 
con el número seis de la calle Capulhuac, y terreno que ocupa, que es el lote número catorce de la manzana 
doce, del fraccionamiento Cuautitlán, Izcalli, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, 
los artículos 1, 14, 16 y 17. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del dieciséis de julio del año en curso, la cual  
se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Cynthia Alejandra Contreras Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 554671) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

 
AMPARO INDIRECTO 
121/2024-V 
GEORGINA RODRÍGUEZ OCAMPO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 121/2024-V, PROMOVIDO POR EDGAR ALMAZÁN 

OCAMPO, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 
CONSISTEN EN LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS DICTADA EN EL 
JUICIO LABORAL 1337/2014; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER 
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ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA 
EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ 
EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor. seis de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Jorge Manuel Díaz Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 554453) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario de la Federación, y 

en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor circulación en el 
Estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento de los terceros 
interesados Arturo Humberto Becerril Rojas y Luis Fernando Sarabia Guevara, para que comparezcan a 
defender sus derechos en el juicio de amparo 320/2024, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, promovido por Mario Alberto Rosas Servín,  contra actos de 
Juez de Control del Juzgado de Oralidad Penal de la Tercera Región del Estado, en Acámbaro, Guanajuato, 
por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se le hará por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato doce de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Estefanía Santoyo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 554700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 124/2024, promovido por Luis Alberto Vázquez Orta, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Civil en esta ciudad; se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Jaime Espinoza Olivares, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de amparo, como acto reclamado se señala la orden de desocupación, desalojo, y adjudicación 
ordenada dentro del juicio de origen 42/2023 del índice del Juez Segundo del Ramo Civil en esta ciudad, 
respecto del inmueble señalado en el citado controvertido, en el cual, se advierte del análisis de la demanda, 
es parte demandada. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal, ubicado en Palmira número 905, ala “B”, primer piso, fraccionamiento Desarrollos del 
Pedregal de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no comparecer, las ulteriores 
notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda 
de amparo. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a catorce de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Jorge Luis Ramírez Osuna 

Rúbrica. 
(R.- 554720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Arturo Ramón Rodríguez de Luna 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

770/2023, promovido por Empanadas para Todos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado Evelio Carlos Alanís Ortiz, contra la resolución de veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
dictada por el Juzgado de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, dentro del 
expediente 1900/2023, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se 
le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de junio 
de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado, a defender sus 
derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que 
se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 18 de junio de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 554952) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Juan Luis Pérez Estrada, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo civil 420/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Gerardo José Antonio Mosqueira Ávila, contra la sentencia de 
dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el toca civil 2342/2022, por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por 
lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El 
Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibida 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano copia simple de la demanda de amparo.  

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

 Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 
Lic. Carlos Alberto Leal González 

Rúbrica. 
(R.- 554988) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz, Baja California Sur 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Stanley Raymond Bodzick: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 245/2024, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por Mariana Isabel López 
Herrera, fue señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de seis de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
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oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 6 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Guillermina González Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554467) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO  

Para emplazar al tercero interesado: Álvaro Tostado Radillo. 
En el juicio de amparo 477/2024, promovido por Álvaro Cornejo Jiménez, contra actos del Juez Segundo 

de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclamó substancialmente: La falta de 
llamamiento al procedimiento de remate en los autos del juicio 1131/2022, del índice de la responsable y en 
particular el auto de uno de febrero de dos mil veinticuatro, en el cual se ordenó el remate de los bienes 
embargados entre ellos el predio 5, de la fracción del predio "Los Alamitos", en Tlaquepaque, Jalisco, con folio 
real 1145061, el cual cuenta con embargo precautorio a favor del quejoso. En auto de veinte de junio de dos 
mil veinticuatro, dictado en los autos del juicio de amparo mencionado en líneas anteriores, se ordenó 
emplazar por edictos a Álvaro Tostado Radillo, a efecto de presentarse dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación, ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Se comunica fecha para audiencia constitucional las diez horas del dieciséis de julio de dos mil 
veinticuatro, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, del auto admisorio y del proveído de veinte de junio del año en curso, en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico de mayor circulación y en los estrados de este Juzgado.  

Zapopan, Jalisco, veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Carlos Villagómez Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 555008) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 881/2024 

- EDICTO - 
 

Ricardo Porteous Dawer. 
En los autos del juicio de amparo 881/2024, promovido por Sara Mendoza Estrada Fernández como 

esposa de Rafael Alcázar Pacheco, contra los actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México ahora Junta Especial “I” de dicha Local y Actuario 
adscrito, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

 
Ciudad de México, catorce de junio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México 

Carlos Alberto Morales Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 555011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

 
En juicio amparo 2129/2023, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 

de Trabajo en el Estado de Jalisco, se ordenó emplazar a Armando Reyes García, Carlos Osvaldo García 
Ramírez, José Guadalupe Rodríguez Dávalos, Eduardo Josué Olvera Sandoval, Oscar Adrián Moreno Núñez, 
Alfonso Jiménez Pérez Y Sergio Jiménez Pérez, terceros interesados en el juicio de amparo 2129/2023, del 
índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
promovido por SANTIAGO OSPINA SÁNCHEZ, contra actos del Presidente de la Quinta Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otra autoridad, consistentes en la inminente 
desposesión de un inmueble que fue otorgado en garantía hipotecaria al quejoso, tal como se desprende del 
certificado de existencia o inexistencia de gravámenes, y del cual consta la inscripción de un embargo en vía 
de segundo ordenamiento por parte de la autoridad responsable dentro del expediente 955/2020, 
emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda, así como del escrito de ampliación 
de demanda, lo que queda a su disposición en este Juzgado apercibidos que de no comparecer seguirá juicio 
en rebeldía. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 27 de junio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Maurilio Avelar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 555012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO  
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito (sito en el tercer 

piso del Edificio del Poder Judicial de la Federación, con domicilio en avenida Mirador 6500, residencial 
Campestre-Washington de Chihuahua, Chihuahua, código postal 31215, en esta ciudad) 

Tercero Interesada: ESCUELA OLÍMPICA DE NATACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL. 
Como se desconoce su domicilio, en auto de trece de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar 

por edictos al juicio de amparo directo laboral 506/2024, promovido por el quejoso INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, por conducto de su apoderado Guillermo Abraham 
Flores Llaguno, en contra del laudo de veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, dictado por la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente 
laboral 1/18/0255; los cuales se publicarán tres veces, de siete en siete días; en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole del conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, y que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
a la Ley de Amparo, si no comparece pasado dicho término, se le seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores 
notificaciones se le realizarán por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción lll, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo. Doy fe.  

Chihuahua, Chihuahua; veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Jesús Manuel Corral Basurto 
Rúbrica. 

(R.- 555049) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 512/2024, de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Antonio 
Sagredo Tostado, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Alvarez & Marsal 
México, Sociedad Civil (en lo sucesivo el "Apoderado Liquidador Judicial"), persona moral que a su 
vez ha sido apoderada por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (en lo sucesivo el "IPAB") 
para actuar como apoderado liquidador judicial de Banco Ahorro Famsa, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple en Liquidación Judicial (en lo sucesivo "Banco Famsa"), contra actos de la Junta 
Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, se ha 
señalado como parte tercera interesada a Garval Asesoría Empresarial S.A de C.V y como se desconoce su 
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domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de circulación nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación; asimismo, deberá que señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 
Heriberto Avelar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 554608) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: AMADA RAQUEL SANDOVAL FONSECA Y HÉCTOR MARTÍNEZ CUEN.  
Juicio Amparo 846/2023 promovido Mardo Gustavo Navarro Ibarra, contra actos de: 
1. Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. 
2. Juez Primero de lo Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con sede en 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
3. Secretario Ejecutor del Juzgado Primero de lo Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de 

Jalisco, con sede en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4. Comisario de Seguridad Pública de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
5. Salvador Amezcua, Comandante de la Comisaría de Seguridad Pública de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco. 
De quien reclama: del Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, la orden 

de lanzamiento, desocupación y toma de posesión a favor de tercero, en los autos del juicio mercantil 
ejecutivo 1670/1996, y de las demás autoridades reclama las consecuencias legales directas o indirectas de 
dicho expediente, como orden de embargo y su orden de registro en el Registro Público de la Propiedad, el 
remate, adjudicación, escrituración a favor de tercero del inmueble de su exclusiva propiedad, orden de 
lanzamiento, desocupación y toma de posesión 

Por acuerdo de esta fecha se ordenó por ignorarse domicilios terceros interesados: Juez Décimo de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, sean emplazados por edictos. Haciéndoles 
conocimiento las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias en la Secretaría 
del Juzgado. Haciéndole saber deberán presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que 
pueda representarlo, a deducir derechos ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro 
treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 27, fracción ll de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, siete de junio de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Héctor Eduardo Cadena Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 554295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, de veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictado en la Declaratoria de 
Abandono 14/2023 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III,  
del Código Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se 
hace del conocimiento que en el presente asunto, se fijaron las trece horas con cuarenta y cinco  
minutos del veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia  
de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio Público de la Federación TITULAR DE LA 
CÉLULA B-III-5 TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, dentro de la carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0007071/2018, respecto del inmueble asegurado ubicado en: SOBRE CAMINO DE 
TERRACERÍA Y/O BRECHA SIN NOMBRE, EN EL POBLADO DE TOCUILA, MUNICIPIO DE OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.678347, -98.774650; lo anterior a efecto de que 
comparezca a dicha audiencia ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Avenida Bordo de 
Xochiaca, Lote 2, Polígono IV en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México, para hacer valer lo 
que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes aludido por el plazo de tres meses 
manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; además en la misma 
temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 24 de junio de 2024. 
Asistente de Despacho Judicial, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México,  

con sede en Nezahualcóyotl 
César Manuel Avilez Mosqueda 

Rúbrica. 
(R.- 554854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: ARTURO GUTIÉRREZ LÓPEZ Y MARÍA LUISA 
SALAS AGUIRRE. 

En el juicio de amparo 1081/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Araceli Morán 
Ramírez, contra actos del titular y actuario, ambos de del Juzgado Cuadragésimo Sexto Civil Del Tribunal 
Superior de Justicia, en la que se reclama la orden de lanzamiento dictada en el juicio –controversia de 
arrendamiento–, expediente 41/2023, de su índice, respecto del inmueble ubicado en calle República de 
Argentina, número 110, departamento 4, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados: Arturo Gutiérrez López y María Luisa Salas 
Aguirre, por auto de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlos por medio de 
EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última divulgación; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México 

Dalma Nayely Terrero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 554857) 



Viernes 12 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      231 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl  

Av. Bordo de Xochiaca, Lote 2, Polígono IV en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro dictado en la Declaratoria  
de Abandono 7/2022 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del 
conocimiento que en el presente asunto, se fijaron las quince horas del diecinueve de noviembre del dos mil 
veinticuatro para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del bien asegurado 1. inmueble ubicado a la orilla de la Autopista 
México-Querétaro a la altura del kilómetro 58, con dirección a Querétaro, en el Municipio de 
Huehuetoca, Estado de México, coordenadas geográficas 19.832365, - 99.264717; lo anterior para efecto 
de que comparezca a dicha audiencia para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el 
numeral 231 antes aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a 
partir de su notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que 
de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, veinticuatro de junio de 2024. 
Asistente de Despacho Judicial, en ausencia del Administrador del Centro  

de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl 
César Manuel Avilez Mosqueda 

Rúbrica. 
(R.- 554986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Victorino Ángeles Arias 

En el juicio de amparo 264/2024-I, promovido por Verónica Torres Ramírez contra actos del Magistrado 
integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro y otra 
autoridad; en el que Victorino Ángeles Arias tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que 
se ordena emplazarlo a ese juicio, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia 
constitucional; por tanto, hágasele saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, la parte quejosa reclama la resolución de ocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, dictada dentro del toca penal 98/2023, del índice de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado de Querétaro, que confirmó el auto de vinculación a proceso, del veintinueve  
de marzo de dos mil veintitrés, dictado por el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de 
Querétaro, en funciones de Juez de Control de la Unidad I, del Distrito Judicial de Querétaro, dentro  
de la carpeta judicial 246/2023-I; edicto que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico denominado “EL UNIVERSAL”; en consecuencia, 
indíquese a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Querétaro, ubicado en ubicado en José Siurob, número trece, colonia 
Alameda, código postal 76040, en Querétaro, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la 
demanda respectiva, escrito aclaratorio, auto admisorio y proveído que ordena su emplazamiento. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, 7 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 

Cristopher Saavedra Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 554989) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ordinario Civil 468/2018-III 

Actor Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A NUEVE DE ENERO DE DOS VEINTITRÉS. 
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL número 468/2018-III, promovido por la COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, mediante proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a los codemandados Alejandro Soto Benítez y Leticia Benítez Avila, 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos 
por la actora, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de rotulón. En 
acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía 
ordinaria civil en la que la parte actora señaló como prestaciones: "Primera.- La declaración judicial que se 
haga de la recisión del Convenio de Beca-Financiamiento, celebrado entre mi representada Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el C. ALEJANDRO SOTO BENITEZ el siete de octubre de dos mil once, 
toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Octava, inciso 3) del mismo, el hoy demandado 
incumplió con las obligaciones establecidas a su cargo. SEGUNDA.- En consecuencia, se demanda el pago 
de la cantidad de $125,401.60 pesos (CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS UNO 60/100M.N.), por 
concepto de suerte principal, cantidad correspondiente al importe del saldo del adeudo a cargo de los C.C 
ALEJANDRO SOTO BENÍTEZ y LETICIA BENÍTEZ AVILA, a favor de esta Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en términos del Convenio de Beca-Financiamiento el siete de octubre de dos mil once, que se 
precisa en el capítulo de hechos del presente escrito inicial de demanda. TERCERA.- El pago de los intereses 
causados que sigan causando hasta la total liquidación del adeudo a una tasa anual equivalente al 1.5 veces 
la que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a un plazo de 28 días que dé a conocer Banco de México, 
interés convenido y previsto en la cláusula tercera del Convenio de Beca-Financiamiento de fecha siete de 
octubre de dos mil once, y de conformidad con la previsto en el artículo 34, numeral 1, inciso 1.2), del 
Reglamento de Beca-Financiamiento, vigente al momento de la suscripción del convenio de interese que se 
determinaran en el incidente respectivo. CUARTA.- El pago de los gastos costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente juicio.". 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. Maria Dolores Lopez Avila 
Rúbrica. 

(R.- 554860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a toda persona a la que le revista el carácter de demandada o afectada, así como la persona 
que tengan derecho sobre el numerario consistente en tres millones cuatrocientos noventa y un mil pesos, 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 10/2024-IV-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción 
de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de quien se 
ostente su propietario, toda vez que bajo protesta de decir verdad manifiestan ignorar el nombre de la persona 
demandada, así como de la persona afectada, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000552) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2024-IV. 
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Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario $1´013,873.50 (un millón trece mil 
ochocientos setenta y tres pesos 50/100 moneda nacional), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 10/2024-IV, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario 
a cualquier persona que tenga derecho respecto de éste. 

Las personas que crean tener derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario materia 
de extinción. 

Expedido en la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Irlanda Isela Peralta Amador 

Rúbrica. 
(E.- 000553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO. 
 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE  
VICENTE ROJO MARTÍNEZ. 

EXPEDIENTE: 4028/2024. 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 4028/2024, del índice de éste Juzgado Sexto 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se informa que en el expediente en cita se dictó 
resolución el tres de julio de dos mil veinticuatro, en la que se resolvió lo siguiente: “PRIMERO. Es 
procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas presentada por Ana 
Bertha Salinas Cruz, en su carácter de Asesora Jurídica Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, en representación de los familiares y del presunto ausente Vicente Rojo Martínez, de conformidad 
con los razonamientos expuestos en el cuarto considerando de la presente resolución. SEGUNDO. Atento a lo 
anterior, SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE VICENTE ROJO MARTÍNEZ, para los efectos, y 
en los términos que se precisan en el considerando quinto de la presente resolución. TERCERO. Una vez que 
la presente resolución adquiera firmeza, ordénese su inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un 
plazo no mayor de tres días hábiles. CUARTO. Realícese la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, en términos de lo establecido en el considerando sexto de 
la presente sentencia.”; lo anterior, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás relativos de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia; así como los diversos 17 de la citada legislación, en 
concatenación con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 
Doy Fe. 

 
Ciudad de México, a 03 de julio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
La Secretaria 

Lic. Elba Alejandra Vargas Lugo 
Rúbrica. 

(E.- 000554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 10/2024-IV 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA 
DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 

mueble materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de diecisiete de 
junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Dann 
Jafet Infante Villavicencio; Héctor Guillermo Pineda Domínguez; Filiberta Pérez Tolentino y Ricardo Ruiz 
Zaragoza, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra de demandada sucesión a bienes de Carlos 
Alberto Márquez Castellanos; señalando como personas afectadas a José Gildo López, Paola Araceli 
Ledezma Ramírez y Taisha Monserrat Márquez Ledezma, así como a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 10/2024, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien numerario consistente en: 
"$22,180.00 USD (veintidós mil ciento ochenta dólares americanos 00/100 moneda del curso legal en los 
Estados Unidos), mismo que se encuentra depositado a la cuenta número 001-89571002-1, del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado". Asimismo, en cumplimiento a los autos de CINCO, ONCE Y DIECISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes y 
del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la 
acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través 
del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (...)". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Aguascalientes 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO UNICA PUBLICACION 

 
 QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1851/2022, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

MERCANTIL PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE H. SUPERMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO- - - - - - - - 
SE DECRETA CANCELACIÓN DE CHEQUE----------- 

 PRIMERO.- Se declara extraviado el cheque número 1010484 de la cuenta 0443923495 de la Institución 
Crediticia BBVA Bancomer, valioso por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, librado el día quince de febrero de dos mil diecisiete por el H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado a favor de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT).  

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del cheque número 1010484 de la cuenta 0443923495 de la 
Institución Crediticia BBVA Bancomer, valioso por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, librado el día quince de febrero de dos mil diecisiete por el H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado a favor de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT).  

TERCERO.- Se ordena la reposición a cargo del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, del cheque 
número 1010484 de la cuenta 0443923495 de la Institución Crediticia BBVA Bancomer, valioso por la cantidad 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, librado el día quince de febrero de dos mil 
diecisiete por el H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado a favor de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT).  

CUARTO.- Para los efectos del resolutivo que antecede, expídase a cargo del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, nuevo cheque por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, a favor del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), ello 
derivado de la orden dada por el Juez Quinto Mercantil mediante auto de fecha SEIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE, dictada dentro de los autos del expediente 0940/2009 del índice de aquel juzgado, ello para 
el caso de que nadie se oponga a la cancelación del título de crédito dentro del término de sesenta días 
naturales a partir de la publicación por una sola vez de la parte resolutiva del presente decreto de cancelación 
en el Diario Oficial.  

QUINTO.- Publíquese la parte resolutiva del presente decreto por una sola vez en el Diario Oficial con 
cargo al solicitante a efecto del cumplimiento del resolutivo que antecede.  

SEXTO.- Notifíquese personalmente el presente decreto de declaración de extravío, cancelación y orden 
de reposición al librador (H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado), así como al librado (BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financier BBVA), así como al beneficiario al Instituto 
de Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT), ello en sus domicilios señalados en 
autos; y por oficio al Juzgado Quinto Mercantil en el Estado para que obre en los autos del expediente 
0940/2009.  

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNICA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE.- 

Exp. 1851/2022 
 

Aguascalientes, Ags. 04 de marzo de 2024. 
La Secretaria 

Licenciada Leslie Viridiana Dominguez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 555021) 
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